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~nhud~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
e i u d a d . -

Señor Presidente: 

El Gobierno Nacional se propone ejecutar 

un Proyecto Hospitalario a través de la Secretaría de Es 

tado de Salud Pública y Asiste~cia Social, que contempla 

la construcción de sendos hospitales en Herrera, Distri­

to Nacional y San Pedro de ~~acorís, con capacidad cada -

uno para 250 camas, ambos equipados y provistos de todas 

las facilidades necesarias para ofrecer servicios médi­

cos de pediatría, ginecología y obstetricia, cirugía, m~ 

dicina interna, laboratorio, radiodiagn6stico, farmacia 

y los servicios sociales de pre~ención y educación para 

la salud, programa materno infantil y de higiene pública. 

., fl. 

De igual manera, el Proyecto contempla -

la construcción de seis policlínicas en la ciudad de Sa~ 

to Domin~o de Guzmán, equipadas con todas las facilidades 

necesarias para ofrecer consultas de medicina general, gi 
.... / 
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. ., 

necología y obstetricia, pediatría, cirugía simple y odon­

tología y que constarán, además, de laboratorio y radiodiaR 

nóstico. 

La ejecución de d~cho Proyecto tendrá un -

costo total de RD$26.5 millones, de los cuales RD$13.3 millo 

nes serán financiados mediante un préstamo del Tesoro Ftan­

cés y un crédito de dos bancos· franceses. 

A tales fines, en fecha 18 de enero de 1980, 

la República Dominicana y la República de Francia suscribie­

ron un Protocolo Financiero por medio del cual el Gobierne -

Francés concede al Gobierno Dominicano facilidades de crédi­

to _por un monto de setenta y cuatro millones setecientos mil 

francos (74,7 M.F.), para financiar la compra en Franci~ de 

bienes y servicios franceses destinados a la realización del 

Proyecto. 

Las facilidades consistirán en: a) Un présta 

mo del Tesoro Público Francés por un monto de veintidos mi­

llones cuatrocientos diez mil francos (22,41 M.F.) que <leven 

gará un interés del 3i anual sobre saldos insolutos y será 

amortizado por nuestro país en 23 años en cuarenta cuotas se 

mestrales con un plazo de gracia de 42 meses; y b) Créditos 

bancarios garantizados por la "Compagnie Francaisc d'Assuran 

ce pour le Commerce Extérieur" (COFACE), por un monto de cin 

... / 
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cuenta y dos millones doscientos noventa mil francos (52 1 29 

M.F.), que s·erían amortizados en 20 cuotas semestrales igua 

les y consecutivas. 

Siguiendo los lineamientos del mencionado ·_ 

Protocolo 1 fué suscrito entre el Banco Central de la Repú.,. 
.. ~'\ 

' - r 
blica Dominicana, en re~resentación de nuestro Gobierno, ·-,·y 

el Credit National, S. A,, en re~resentaci6n del Gobierno de 

Francia, un Convenio de Aplicaci6n por medio del cual se fi­

jan las modalidades de utilización y reembolso del préstamo 

del Tesoro francés. 

Por otra parte,en fecha 31 de marzo de 1980, 

la República Dominicana suscribió con el Banque de París Et 

Des l'ays.,. Bas y e 1 Banque ·Francaise Du Commerce Exterieur, -

un contrato mediante el cual estas iristituciones Bancarias 

oto·rgan a nuestro país un credi to de un importe máximo 

de FF53,583.12 (Cincuenta y Tres Millones Quinientos Ochen­

ta y Tres Mil Doce Francos Franceses), para cubrir hasta un 

701 del costo dri los bienes y servicios de origen francés, 

destinados a proyectos en el sector de la Salud Pública. 

De acuerdo con los términos de este último 

Convenio, nuestro país reembolsará el citado crédito en~ 

veinte cuotas semestrales iguales y consecutivas, la prime­

ra de las cuales enccrá seis meses después <le la fecha de 

' re pción prov·sional del hospital y de la policlínica corres 

pondientcs. . .. / 
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Por último, en fecha 11 de marzo de 1980, -

la República Dominicana suscribi6 con la Compañía _HOSPITEX, 

de Francia, un contrato mediante el cual esta última se com 

promete a realizar los estudios y.diseños definitivos para 

la construcción de unidades hospitalarias (Hospitales y f'.0'7 
•. ~· 

liclínicas) y el suministro y adecuada instalación de los e 

quipos necesarios en dichas unidades hospitalarias. 

Este ültimo contrato, entre otros aspectos, 

pone a cargo del Gobierno de la República Dominicana, la o 

bligación de otorgar a HOSPITEX y a sus empleados extranje­

ros, la exoneración de todos los derechos de aduanas y/o de 

toda contribución creada por leyes, incluyendo la Ley No.346, 

del 29 de mayo de 1972 y sus modificaciones y de cualesquie­

ra otras leyes y reglamentos que recaigan sobre los equipos 

y materiales importados por fil)_SPIT~X, necesarios para el cum 

plimiento del contrato y de los efectos personales de sus em 

pleados. 

De conformidad con las disposiciones del ar­

tículo 55, incisos 6 y 10 de la Constitución de la República, 

me permito someter al Congreso Nacional, por conducto de esa 

Cámara de su digna presidencia, los Convenios anexos anterior 

mente descritos, con la seguridad de que los señores legislo­

do es, en vista de la importancia del Proyecto Hospitalario 

... / 
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a ser financiado en parte con los recursos provenientes de -

los mismos, habrán de impartirle su voto de aprobación. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Antonio Guzmán. 
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Sefior 
Juan Rafael Peralta P~rez; 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Sefior Presidente: 

- -

,. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.·-
17 de Septiembre de 1980;-

Aprobada por la C~ara de Diputados en sesi6n de esta misma fe-

cha, tengo a bien remitir a ust~d para los fines constitucionales · 

la Resoluci6n del Contrato-y sus anexos, suscrito en fecha 31 de mar 

zo de 1980, entre el ·Estado Dominicano y los -Bancos "El Banque ·De Pa 

rís Et Des Pays-Bas y "El Banque Francaise Du Commerce Exterieur/,~ .p;r 

medio del cual el Gobierno Nacional se propone ejecutar un Proyecto -

Hospitalario a trav~s de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 

Asistencia Social, que contempla la construcci6n de sendos hospitales 

en Herrera, Distrito Nacional y San Pedro de Macorís, con capacidad 

cada uno para 250 camas, ambos equipados y provistos de todas las fa­

cilidades necesarias para ofrecer servicios m~dicos de pediatría, gi­

necología y obstetricia, cirugía, medicina interna, laboratorio, ra -

diodiagnóstico, farmacia y los servicios sociales de prevenci6n y ed~ 

caci6n para la salud, programa materno infantil y de higiene p,S.blica. 

De igual manera, el Proyecto contempla la constru.cci6n de seis poli -

clínicas en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, equipadas con todas 

las facilidades necesarias para ofrecer consultas de medicina general, 

ginecología y obstetricia, pediatría, cirugía simple y odontología y 

~ constarán, además, de laboratorio y radiodiagn6stico. 

~ª ~ lis te Contr ato fué enviado a la Comisi6n de Salud Pública para su 

~ o, dicha comisión rindió un infonne favorable por considerarlo 

~ -c..., 
~ lJJ ( continúa ) 

~ a:: 
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beneficioso para el pa:!s, del cual anexamos copia. El referido 
contrato fué sometido a la Plenaria, siendo aprobado por la may~ 
ría de los Diputados presente; 

Atentamente, 
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CONGRESO NACIONAL 
Ros,. A_ rob. r

1.el ,on-crato y sus anexos, GW•,Cri to en fecha 31 
de m:irzo de 1980, entr 1 stado Dominicano y los. anoos 

ASU NT®EJ. Banq1.ie Do Pario t Des Payo-Ba.s y ºEl Ba.nqu.o ·r~PAG. 

caise Du Commerce Exterieur,. 

Re áblica. Do inica.na.1 en repreoentaoi6n de nuo,tro Gobierno, y el. Credit 

atione.J., s •• , en representación del Gobier110 de Francia, un Conveni 

d plic c1.dn or medio del cual se fijan las modalidades de utiJ.izaoi6n 

y eemholso del pr6stamo del ~eooro renc~s. Por otra parte, en feoha 

31 :.rzo de 1980, la .epú.blica Dominicana. ""uscribi6 oon el que De 

Par! Et De Pay -Bas y el Banque rancaise Du. Commerce Bxtoriour, un con 

tr~to ediante 1 cu.al estas ins ituciones bancarias otorgan a nuestro 

pa! un crlidi to de un it1 orte ~..imo de FF53, 583.12 ( Cincuenta y Tres Mi­

llo os inientoo Ochenta y ros il Doce F~ancos lrrancones), para cubrir 

un 70% d loo to de los en s y servicios de origen fr..anc6s, deo -

proyectos en l s ctor de la SaJ.ud Pd.blica.; que copiado a la 

1 tr ic !t 
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C O N V E N T I O N D I A P P L I C A T I O N 

ENTRE 

. 
Le CREDIT NATIONP.L, agissant pour le compte du 
Gouverncment Fran9ais, d'une part et, 

La 'BAl{QUE CENTRALE: de la RépÚblique Dominicaine 
agissant pour le compte du Gouvernement Dociniqain, 
d'autre pa:::-t • 

S NA[ 1C' 
L 1.., ,\I 
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Le CREDIT NATIONAL, société anonY'I!le, ayant son siet;e 

45, rue Saint-Dooinique, PA?..IS (?eme), repré.senté par H. Andrt: de LATT?..E, 

Directeur Qénéral, Président du Conseil d'Administration, 

d'une -part, 

La BANQUE CENTRALE de lá République Dominicaine, représentée 

par Monsieur Eduardo FERNAlIDEZ P. , Gouverneur de la BAllQUE CENTRALE, 

d 'eutre na'.!'.'t, 

Considérant le· te:de du Protocole Fin2.ncier du 18 Janvier ·1-980 

signé. entre le Gouvernement de la République Fran9a~se et_le Gouver~eme~t 

de la République Do~i:licaine pa'.!'.' lequel le Trésor Fran9ais a conse~ti au 

Gouvernemer..t Do~inicai:r:. u::i P:!'.'et d·'un mo:citan-f total naximU!!l de VING':' DE17. 

MILLIONS QUATRE CENT DIX !TILLE íi'RJl..NCS (22 4.1 O 000 ?) pou.r financer l' achat 

en WJ{CE de biens et services fran9ais destinés a la réalisation ce 
projets dans le secte:u,r de la San té Publique, agriés par les de_ux parties • 

. Considérant qu'a l'article· 4 (e) du Pro~ocole Financier du 

18 Jenvier 1980 a été prévue la signatu.:r-e, entre le C!{EDIT :t-U.TIOK.:.I,, 

agissant pou.r le cor:2pte du Gouve:?:?nernent fran9ais, et la BANQUE CElf::RALE 

de la Républjque Do~inicaine, agissant pou.r le coEpte du Gouverne=ent 

Dominicain, d'u..~e Convention d'application fixant les modalités d'utili-• 

sation et de rembou.rsement des pr~ts du Trésor Fran9ais. · 

SOUT COHVENUS DE CE QUI SUIT: 

~TICLE 1 .- ?fonta'!'l't et ob5et e.es nrets 

Les pr8ts du Trésor Public Pran9ais d'un montant total oarii::;u::i 

de VIJ;GT DEU"..< 1-:l!,LI0 :s QUJ..TR~ CE:h'T DIX I·;ILLE F?.JJ1CS (22 41 O 000 P) so:c't 

réser,·és au fir.¡:mcen::ent dircct des acomptes dus e.u;.: fournisseurs f:::nn9e.is • 

Un oco:::pte écal e dix-pour cent (10 %) o.u moins du oonte:::it 

• :-opot::inblc en F-rr.nce dez co.z:~! de:J de Picns et SC'r rices fren\:~d~, de,-:.·c 

~trc récl~ nux fou=nizseu.r~ fran9ais « la com:nandc. 

( ... 
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M~TJCI.E 2.- Condition~ r•énéra.J.cs · 

A phaque contrat imputé sur le ·Protocol~ correspond un pr~t 
qu Trésor Frnn9ais. 

Le montant maximum de ces prets indiqué a l'article de la 

Convention cor:respond a 30 % du montant rapatriable en France des co~andes 

de biens et ser-vices fran9ais. 

Chacun de ces prets est amortissable en quarante (40) se~es­

tr_iali tés égales et successives, la premiere échéant quarante deux (42) 

mois apres le dernier jour du trimestre calendai.re au cours duquel le 
pr~mier tirage aura été effectué. 

~ Chaque pret _porte intéret au taux de 3 % l'an, calculé sur le 

·montant du solde du. 

Les intérets co~ent a partir de la date réelle de chaque 

ti.rage et sont :payés semest:dellenent, le 31 !-la:rs et le 30 Septem":)re de 

chaque armée, les _premiers venant a échéance a la date la plus proche de 

celles indiquées ci-dessus apres le dernier jour du·trimestre calendai~e 

.au cours duquel le tirage a~a été effectué. 
,. 

.ARTICLE. 3. - Ouver"tu:!:-e des droi ts de tira.&:e 

a) sur le montant_F.O.B. de_chaque_:~nt~at 

Afin d'établir le montant disponible sur les pr~ts du Trésor 

prévus a l'article 1, la BAJfQUE CENTRALE de la République Dom..inicai~e fera 

parvenir au CR.EDIT NP.TIONAL par 1 1 intermédiaire du Conseiller Co1w:.nercíal 

pres 1 'Ambassade de France a SAI1t-r-Dm-1INGUE, U."1 exemplaire de chaque cont::at 

conclu par les autorités de la Santé Publique avec des fou.rnisseurs fren9ais 

et revetu du visa du Conseiller Co~ercial pres l'Anbassade de France a 
SADrf-DO!~II~GUE. Cet exe:mplaíre du contrat sera acconpagné d 'une lettre .J 

d'inst:::uctions géné=~lcs - dont modele joint en annexe - adressÉe pél!:' la 

B.ti.JlQUE C:SI,'I·?,.AIB de la République Doninica:i.ne au CREDIT NATION'AL précisant 

les conditions de versement des fonds aux fouxnisseu.rs fran9ais~ · 

A la réception de chaque contrat, le CREDIT NATION.AL ouv=u-a 
- ~ . 

des droi ts de tiraee e concurrence ds .)0 ¡o du montant F. O .B. dudi t contra-!=, 

co~respondant a des bicns et services d'origine fran9aise. 

b) sur le montnnt du frct et de l'assurance ------------------
Le Conscillcr Co~crci~l pres l'Arnbassade de France a 

·S.t.!llT-DOI:IJ:GUE , aprh ~ nccord des nutori tó:i dominicaines compétentes cot:=n.u-..:9.t: 

l . \ 
./. 
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a trnvcr::: lo. B/J/QUE. CENTiU.LE de lo RépubHquc Don±nicnine, pourru itnputer 

sur le Protocole:, ::; 'il y o licu, · les dépcn::;c::: ele frct et cl,1 0.ssure.ncc 
affércnte$ achaque contrnt au momcnt o~ il i~putcra sur ledit Protocole 
le montant F.O.B. de chacun de ces contrats. · 

Ces dépenses de-fret et d'a:::surance rou::-ront ~tre notifiées a~ 
CREDIT HATIOII/,L par le Conseiller Cotl:'.lc~cial p:·&::: l 'Ambassade de F'rance 

a SAn;T-DOEII:GUE en meme temps que les montar.ts F.O.B. des contrats 
correspondants. 

Le CREDIT NATIOUAL pourra ouvr~ Sfil' le pret du T~ésor des 
droits de tirage pour financer les dépenses de fret et d'assurance dans 
.les memes proportions que celles visées a l'article 3 (a) ci-dessus. 

Ces droits de tirage pour::::ont etre strictenent utilisés pour 
financer les transports effectués sous corm.a.isse::ient nari time fran9ais et 

les assurances contract~es aupres de compagnies fran9aises. 

Quand des dxoits de tirage, ouverts au titre d 1un contrat po~ 

financer le fret et les assurances cor:respo~da~tes, n'afil'ont pas été 
utilisés a la fin de la périoae de :réalisation dutit co~trat, ou qua~d 
le Ccnseiller CoIJnercié.l nres l 'Ambassade e.e ?ra::ce a ~J.-INT-DOI-:IHGU3 en 
acco:rd ave e les auto:ri tés- cfor:.inicaines conpster:tes ¡ abissant e. trave:!:'s 
la BAHQUE CEHT?.J...IB de la Républiq·..1e Douinic2.ine, notifiera au C?..EDI~ -
NATIOl'iAL qu' ils renoncent au finance!:le:::t des c.riarg·es de fret et d' assu=a:::ces 

d'un contrat dormé, ces d:=oits de tirage se:!:'ont anr.~lés et le solde 
disponible Sfil' le pret du Trésor Fran9ais sera majo:::-é d'autant pour 
permettre de nouvelles imputations de ciens et se~vices. 

ARTICLE 4.- Tiraaes 

. a) Financenent des acomptes F.O.B. ----------------------
Les aconptes prévus am: contrats ioputés sur le Protocole. :serqnt 

calculés sur le montant F.O.B. desdits contrats. 

Chaque tirage sur le pret du T:résor Pran9ais s'effectue:ra ~u:r 

présentation au CREDIT NATIOfü.._L, par la bcnq_~e fra!"!.~aise désignée d2ns · 

la lettre d'inst:ructions généralcs, des documents cf.te~:::inés dans le . 
contrat (factures d'acoopte, doc1J.Dents d'expéditio~s, re9us, cautions ••• ) 

·ou des photocopies de ces docUI!lents. 

En ce qui conccrne le fret et/ou l 'assu:·ancc, nucu.'1 ~c-¿-lc::e::-: 
' · · • · L .r ,. e.,_ /e·· 

ne pour:=e intervenir avant le co:n!:lencennent des e>:pi:!C~ .:=..onz • ~ .:. ::-e· · ~- -
l'ns~u=~ncc pourront étre alo:rs f_inancé.s, s'il y a licu, dans lr.; !i::.i-te 

· des droits de ti:=ugc ouverts e cct effct. 

.. I 
• I • 



Lorn de la préoentation de la demande de tirage 'corrcspondante, 

la banque frrin9nise dtsicnéo dans la lettrc d'instructions elnéralcs 
remettra au CREDIT fü,TIONAL les docill!lcnts d' expédi tions, les factu::::cs de 
fret et/ou d 1 ass1rrance, une copie du connaissc~cnt maritime éois par un 
armcment frafü;ais, et/ ou une attestation certifiant que l' assurnnce a bien 

été contractée aupr~s d'une Compagnie fran9ais~ •. 

e) Chacun des paienents au titre des paragraphes a) et b) 
du présent article ne pourra intervenir qu'apres réccption par le Cn:sDIT 

NATIOiIAL de l 1 autorisation de paiement étJ.ise par la BANQUE CEI;T.rUJ,E relative 
au versemént considéré. 

).RTICLB 5,- Débovrsement 

a trente 
services 

, é 1 
Le· total debou:!::s par le CREDIT NATIONAL ne pourra 

pour cent (30 %) de la valeur totale des corn.ma.ndes de 
fran9ais passées en :F'=ance. 

Stre supérieu.:­
bien.set 

Au re9u des demandes de tirage mentionnées a l'article (4) 

ci-d.essus, le CREDIT 1i:ATIOR1'.L régle::::-5. directer!i.ent dans les cir..q jou::s 
ouv::ables suivant la réception _des docU!:lents .au fou:::-nisseu:!:: :rar..9ais ou a 
son banqv5er les mo~tants desdits docUl!lents dans les limites ~réy·..i.es 

ci-ó.essus. 

AP.TIC13 6.- Renbou..2'seEent 

Au début de chaque trimestre calendaire, jusqu'a la ré~lisatio~ 

totale de chaque pret, le CREDIT l:IATIOKkL adressera a la fil.HQ°J""E c::;??'_U,E 

de la Rénu.bliaue Dor:inicaine au ti tre de chacu..-ri des nrets, un :rele·-:é des 

tirages ~ffectués au cours du trimestre calendai::e é;oulé. Le e~:~:~ 
. UATimJAL joind.:!:-a a chaque relevé le tableau i! amortisseoen:t en p:::.~cipal 

·et intérets co~espondant aux tirages ef:f-ectués sur ledit pret. · 

Ce ta.bleau d'amortissement sera adressé en quetre exe=:;:laires~ 

La B.UZQiJE CEIITRALE de la République Dominicaine, a pres s' et:re e.~s:=ée de 

1 'execti tude de ce tableau, en renverra, au CREDIT HATIOMAL, un e:-:e=pl!?.:.re 
0

rev~tu de la nentio:i. suivante: 

"Le Gouvernement de la République Doci!licaine, re'C::-{!:<:~':~ ~E.= 

la 3.;.1;:;:m CEl~?~LE s' engage a rembourscr le prét confor:nécer.t e::~ :.:: . .":lee.-.:. 

ci.-dessus" , 

Ccttc m~ntion ~P~ra 6tre sicnée par un ropréser.ta~~ ¿e le 

B/Jl~12 C:S!:TRALE de lo. R~publiq\tc Dooinicuine agis~er.t po~ l!? c.:-::-.; :e- - .. 

Go~·cr~coc:t Do=.inicáin, dfuncnt habilit~ u cet cffct. 

., . . 
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Achaque ~chéánce, le Gouvcrnemcnt de la République Dowi~icai~e, 
représent6 par la BANQUE CEHTRALE fera crédi ter du montant dü le coi:r;:t~ 
no 4 043-1 du CREDIT NATIONAL chez la BANQUE DE FRANCE a PARIS. 

Au re9u de l 'avis de la BtJ.l'QUE DE FRAlWE, le CREDI'.L' 1::.110::.~.1 
accusera réception a la BAl{QUE CENTRALE de la République Dominicaine du 
remboursement ainsi effectué. 

Lorsqu'un tableau d'amortissement sera totalement re~boursé, 
le · CREDIT NATIOHAL fera re tour de ce ta_bleau düment acqui tté a la 
BANQUE CENTRALE de la République Dominicaine. 

ARTICLE 7.- Intérets de retard 

Aucas cu une échéance en capital et/ou en intérets serait 
réglée avec un re~ard de plus de trente jours, des intérets de retard 

. seront dus a partir du trente et unieme jour suivant la date d 1 exi5ibilité 
jusqu'au jou.r du paienent effectif et seront calculés sur la base du tau.;;: 
d'intéret annuel du- pret majoré de 2,50 %. 

; ARTICLE 5.- E:rtrée en an~lication et cor.sultation ~utuelle 
Le. présente Convention entre~a en application des la ::.ise en 

· vigueu.:r du Protocole, et apres approbation de ladite Convention ?C.::- les 
autorités monétaires compétentes de la République DoI!linicaine. 

Si, au cours de l'application de la présente Conventio~, se 
posent des nroblemes d'inter~rétation ou des auestions non résolues ~-=-~ 
le présent texte, le CREDIT frATIOl~AL et la BAÚQUE CEUTPJ..I,~ de 12. rté?;_bliq;;.~\ 
Dominicaine chercheront, dans un esp~it de conpréhension outuelle e~ de 
bonne volonté les solutions adéquates par le moyen d'un simple échange de 
lettres. 

Signé a. PARIS, le 1980 et a SAIN'T-DOEINGUE, le 
en que.tre execplaires, deu.x en langue espagnole, deux 

en lancue fran9aise, les quatre textes faisant également foi. 

Pour la BAUQUE CErITR.ALE de la République Dominicaine 

~1)~~/✓-. 1- · --i --\lRl'dO F.ü 1:. il>hZ P Cou.vcr e tr de l a 3/ ¡; U-C: CE.IT E 

Pour le CREDIT UATIOW·..1 

lmdré de L:':.7TRE Dirc:ctcw: Génc:r:i 1 t-..,• _.: ·' • 

i. 

-
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~Monsieur le Président, 

Nous avons l'honneur de vous remettre, ci-joint, un 
·exemplaire du contrat n° .. passé dans le cadre du Protocol~ 
franco-dominicain du 18 Janvier 1980 et revetu du visa du Co:ise~ller 
Commercial pres l 'Ambassade de France a SAil\TT-DOr~IlfGUE. 

Nous vous prions de bien vouloir faire procéder EU 
reglement direct des fo~nissell:!:s fran9ais ou de leu=s banq~iers 
sur_présentation des documents exigés dans le ccntrat menticr~:s 
ci-dessus ou des photocopies ae ces aocuments~ d'un acompte 
correspondant a .... % du pret du Trésor Fran9ais, soit •...•• P-.F. 
au titre des trav-au.x et ser-vices a réaliser po'l.ll' le Gouverne~e~t 
Don::.inicain par 1 1 inter!:.lédiaire du Secrétariat d 1 _:C:ta t a _.la Se.nté 
Publique, ainsi qu'il ressort de la correspondance ci-jointe rédi~fe 
PÉL:!= ce dernier Ninistere. 

Le reglement sur le pret du Trésor Frangais affecté au 
finencement de ce contrat sera effec-tué dans les limites définies 
par le Protocole Financier du 18 Janvier 1960 et notre Conventio~ 
du •••. 

. . 

.. 

il 

.... 
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.. 
El CHEDIT N/\'l'IONAL, S.l\ •. , con sede en el número 45 Ruc Saint-,­

Dominiquc, PAPIS (7emc), rcprc~cnlado por el 

. 
De una parte, 

Y el BANCO CEN1'RAL de la República Dominicc1na, representado -
por el 

Por otra pc:irte, 

Considerando el texto del Protocolo Finan~ier~ del 18 de Enero 
de 1980 firmado entre el Gobierno de la República Francesa y el Go~ 
bicrno de la Repúb~ica Dominicana por el cual el Tesoro Franc§s ha 
"otorgado al Gobierno Dominicano un préstamo por un monto rnáxi;rto de 
VEINTE Y DOS MILLür~ES- CUATROCIENTOS DIEZ MIL FHJ\NCOS (F. 7.2, 410 ,000.-) 
para financiar la compra en Francia de bienes y servicios franceses 
destinados a la realización de proyectos en el sector de la Salud -
PGblica ~probado~ por las dos partes. 

Considerando que en el Artículo 4 {c) dél Protocolo Financiero 
del 18 de enero de 1980 -quedó-previs ta l~firma, entre el CREDIT 
PJ\.TIONAL, octuando en nombre del Gobierno Fr.:rncés, y el BANCO CEi·~TRAL 

'de la República Dominicana~ actuando· en nombre del Gobierno Dominica 
no, de un Convenio de Aplicaci6n fijando las modalidades de utiliza~ 
ci6n y reembolso de los préstamos del Tesoro Francés~ 

1 

HAN COHVENIDO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO 1.- Monto y Objeto de los ~r~stamos 

Los préstamos del Tesoro Público Francés por un monto total r.1á 
ximo de VEINTE Y DOS MILLOPES CUA'I'ROCIEL1'rOS DIEZ MIL FRANCOS 
(F. 22,410,000) se reservan al financiamiento directo de los saldos 
adeudados a los proveedores franceses. 

Un abbno igual al 10t (DIEZ POR CIENTO) por lo menos, del man­
to repatriable en Francia de los pedidos de bienes y servicios frnn 
ceses deber~ ser saldado a los provcc<lords franceses al momento de 
realizarse el pedido. 

AlTICULO 2.- Condiciones Generales 

A e, da Contrato relativo al Protocolo, corresponde un pr~stamo 
d l Tesoro Francés. 

El on o rn~xímo de los préstamos indicado5 en el ArtS:culo 1 del 
Co vcnio, corrcs¡1ondc al 30% del monto repatriabla a Francia de loD 

e idos d .. ·ene~ y servicios franceses. 

-.. . .. / 
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.. 
DiTRE: ; 

De una parte, el Estado Dominicano, repre·sentado por el ~ec;retario 

de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, Doctor José Rodrí­

guez Soldevila, dominicano, mayor de- edad,· casado, domiciliado y 

reside'nte en esta· ciudad de Santo Domingo, identificado con la Cé-

·¿~la Personal No. 14893, Serie 3ra, que en. lo adelante de .este 

Co.n t:ra to se denominará "EL GOBIERNO". 

Y, ~e la otia parte, la Compañia HOSPITEX,. 4 Place Raoul Dautry, 

.. .,._~P?r.is, Francia, a través de su representante legal y apoderado··se­

ñor Jcan Gaspary, francés, mayor de edad, casado, identificado 
• 

con el pasaporte No. 75-1792619, Presidente de la Compañia, la 

' 
cual en lo adelante de este Contrato se denominará "HOSPITEX". 

Y, CONSIDERAi\'DO: Que la Secretaria de Estado de Salud Pública y · 

Aiistencia Social ha solicitado al Gobierno de Francia el otorga-
. -.... 

miento le u,n crédito destinado a cooperar en el financiamiento 

de discflo, supervisió~, construcción y eqnipamiehto de dos hospi 

tales y seis policlinicas para atender necesidades urgentes rela­

cionadas con la solución de los problemas <le salud de la Repúbli 

ca Dominicana . 

. 
co~·s IOEI' ,\ilDO: Que el IoJcr Ejecutivo <le lJ ~epúhlica Dominica-

r & 1, e u¡~ e ,\ 

-



. 
na ha autorizado a la Secretaria de !)alud Publica y Asistencia 

~ocial y a la Secretaria ae Estado de Finanzas, á negociar los 

térmj_nos y condiciones de un préstamo hasta la suma de f. F. 

74, 700, u00· r·rancos Franceses con el Gobierno de la l{epublica de 
. 

Francia, los cuales se aplicarán al estudio de consultoria dise-

ño. final, sumini~tro ae los equipos y su adecuada instalación. 

en las unidades hospitalari~s y policlinica~, ·cuyas edificacio­

nes ser1.an construidas con recursos presupuesta les aportados 

anual~ente por el Gobierno Dominicano, a medicta que lo requiera 

la ejecuc~bn del Proyecto. 

(;ON!:>IDt:RANDO: Que el tinanciarniento exterior anteriormente alu 

·dido y su protocolo respectivo, ser_án sometidos al Congreso Nacio­

nal conjuntamente con este Gontratb, por cuanto dichos tondos con­

triouirAn a cooperar en la ejecucibn integral del Proyecto. 

LAS PARTt:S CüNVlEnt~:N Y PACTAN LO S1GU1E;~-rE: 

A.~TlCULO l. 

trato comprende: 

Objeto del Contrato. tl objeto del presente Con-

.. 

. 2/' 

Estudios completos para la construcción de las 

unidades hospitalarias que incluirfin· el estudio 

y proye~to definitivo de cada edificio hospit~ 

lario y de las policlinicas de acuerdo con el 

anexo "A". De dichos estudios se e~t-regartm al 

Gobierno seis copias y el original para fines 

de reproduce Hm. 
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b) En el curso del estudio y del proyecto defi-
• . 

nitivo de las edificaciones, "HOSPITEX" en . ' 
coordinación con "EL GOBIERNO", establecerá 

las especificaciones detalladas de los equipos 

hospitalarios. La lista de los equipos prin­

cipales que deberá suministrar "HOSPITEX"· fi-

. gura en el anexo "B" de ··este Contrato. 

e) Supervisión de las obras civiles concernientes 

a dos hosp~tales y seis policlínicas, las cua­

les seráp efectuadas por una o varias empresas 

dominicanas elegidas por la Secretaria de Estado 

de Salud Públic y Asistencia Social, con la ase­

soria de "HOSPITEX", pr~via licitación y que se­

rán pagadas por "EL GOBIERNO". 

d) "HOSPITEX" asume además, la responsabilidad de 

emitir las autorizaciones para el pago de lá.s 

obras ya realizadas de acuerdo con los contra­

tos, a fin de que "EL·. GOBIERNO" controle el 

desembolso de los fondos. Para estos fines 

"EL GOBIERNO" dispondrá las medidas correspon­

dientes para la aprobación de l¿s planos de 

la construéci6n de las obras civiles concer­

nientes a los hospitales y policlinicas~~ 
...... 

E '\_I) ) 

E 
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ARTICULO l. Precios. El precio global del Contrato, es de 

F.F. 74,700,000 Francos Franceses y se desglosa en el anexo "C". 

Con referencia a los precios de los equlpos, "HOSPITEX" solicitará 

ofertas de condiciones de pago, y deberá de común acuerdo con 

la Secretaria de Salud Pública y Previsión Social qespués de una 

rigurósa selecci6n. ~ntre varios ofertantes de equipos de fábri­

cas francesas, seleccionar el o los equipos · que más.convengan de 

acuerdo a la lista aprobada por "EL GOBIERNO" en base a calidad 

y p~ecio. 

Los precios presentados en la propuesta aceptada regirán mientras 

no existan retardos debido a la imposibilidad de que "EL GOBIERNO" 

obtenga los ter~enos· adecuados para la localiza.ción de las obras 

civiles; ocurra. un caso de fuerztt mayor descrito en los articuios 

ló y 1/ de este Contratp; que surjan retardos en el inicio o ter­

minación de las construcciones en e¡ tiempo programado y por no 

entrar en vigencia este Contrato antes del 16 de enero de 1980, 

fecha convenida entre las partes para el mantenimiento de la ofer 

ta. De presentarse cLalesquiera de las eventualidades anteriores 

o cualesquiera otras que imposibilite el comienzo de la ejecu­

ción del Contrato o su normal desarrollo, las partes convienen en 
. 

que los precios serán renegociados y ajustados consecuentemente. 

El precio del transporte que será CIF Santo Domingo (que incluye 

el seguro p~gado en Francia), será cubierto con el financiamien­

to del Gobierno Francés a que se ha hecho referencia anteriormen­

te. 

l' 

-

} 
' ; 
1 
f 
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Los bienes adquiridos deber~n consignarse dircctnmcnte a nombre de 
• 

la Secretaria <le SJlud Públic~ y Previsión Social. 

ARTICULO 3. Forma de Pnr,o. La fonna de pago a "HOSPITEX" se es-

tablecerá teniendo en cuenta los té~minos en los .cuales sean sus­

critos los contratos de crédito para el financiamiento total del 

presente Contrato, entre el Gobierno Dominicano y el Gobierno de 

Francia. 

. 
Al entrar en vigor el presente Contrato conforme se expresa más 

adelante, las•partes convendrán y programarán la forma de pago en 

un anexo "D" que formará parte del presente Contrato. 

ARTICULO 4. Especificaciones y Suministro del Equipo. "HOSPITEX 

se obliga a poner a disposición de "EL GOBIERNO". todos los _datos y 

especificaciones técnicas relativo~ al.uso y mantenimiento de los 

equipos que se mencionan en el anexo "B" que forma . parte ~e. este Con­

trato. También forma parte de,este Contrato las condiciones genera­

les para el suministrp y el montaje de equipo #e instalación, que 

figuran en el Anexo F. 

En Caso de que en la selección de equipos entre las partes, se. 

suscitase el problema de que por alguna ·razón el equipo elegido 

no est~ disponible para "EL GOBIERNO", "HOSPITEX" se reserva el 

derecho de común acuerdo con la Secretaria de Salud Públicá y Pre­

visión Social de efectuar el cambio respectivo~ ·reemplazando el 

~·· equipo por uno similar de las mismas caracteristicas y calidades. 

Las partes reconocen que el anexo "B 11 no incluye camas corrientes 

~- de hcispitalei;· ni equipos menores ·que pueden ser adquiridos por 

. "EL GOBIERNO" y que tampoco comprende muebles (equipos de hoteler1'.a), 

que pueden ser fabricados en el pais. 

; 
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ARTICULO S. Obras Civiles. Las obras civiles concernientes a 

~ 

las unidades hospitalaria~ y policlínicas serán ejecutadas por una 

o· varias empresas dominicanas y serán pagadas por "EL GOBIERNO", 

con sus recursos presupuestados como ya se ha sefialado anterior­

~ente, de d_onde "EL GOBIERNO" se ~omprornete a consignar dichas 

partidas en la Ley de Gastos Públicos. 

Es también parte de las obras civiles y en relación con las cuales 

· "{lOS.PITEX" asume la responsabilidad inherente a su condición de 

empresa .consultora, la reali~ación de los siguientes trabajos que 

serán efectuados por Empresas Dominicanas: · 

Análisis de agua de los lugares donde se eje­

cutarán las obras. 

Planostppográficos del sitio de las construc­

ciones. 

Análisis de suelos. 

• 

Con referencia a las obras civiles, la respon~ 
.:: ~ :- :. . - ~ -- . 

~--- -- sabilidad de "HOSPITEX" será: .. . -• . .. · ier:~dp:1 J"OT ... , .. ,., . ,. ...... ~~-··" -

-¡-~,.,.~~ce:, ..... ~- , 

Hacer los diseños definitivos de construcción. 

~cr.~::r~:~'· ·,: cu: :..~ .. :. .. -
I?~itar conjuntamente con la Secretaria de 

t'\C(':"': r ~~ :ac=-~c:1': .. ~: 
:-

10 
t Ii l 1 
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ARTICULO 6. · 

. . 

.. . • 7 /. 

Salud Pública y Asistencia Social a la presen 

taci6n de propuestas para la construcci6n. 

Hacer recomendaciones para la selecci6n de la 

empresa constructora de acuerdo con, el anexo 

''A''. 

Hacer la Süpervisi6n del Trabajo de construc­

ción para lo cual "EL GqBIERNO" se comprome­

te a facilitarle el libre acceso a las obras 

civiles. 

Dar la conformidad a "EL GOBIERNO'·' para los pa 

gos al constructor. 

Servicios a cargo de 11 EL GOBIERNO". 

l. ''EL GOBIERNO'' hará todo lo necesario para f aci­

litar a "HOSPITEX" todos los datos, documentos, 

facilidades para obtenci6n de -yisas, etc., para 

la ºbuena ejecuci6n del Contratp. 
• • , , .. r I t l f • ... l') "" ) :;. ...:!~ .. :!..!..-- ,. .. ............ - - - ---

2. Har~ las diferentes negociaciones y trámites 

·para las construcciones, tales· como: 

. ... 

. . 

l C' 
C J L 

-

.. 
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a) Obtención de los terrenos adecuados en las 

fechas con~enientes para el desarrollo 

del Proyecto. 

b) Permisos de construcción. 

l 
)( " 

e) Disponibilidad de agua, de energia eléctri ~ 

ca, teléfonos y alcantarillados y demás 

~ servicios. 

d) Disponibilidad . de locales adecuados para 

almacenar los equipos propiedad de "EL GO­

. BIERNO" hasta tanto sean trasladados a los 

sitios donde serin colocados o instalados: 
• 

1 

3 . . Tendrá personal capacitado de las Secretaria de 

Salud Pública y de la Secretaria de Obras Pú­

blicas disponible en cualquier momento para 

acompañar al personal de "HOSPITEX" a realizar. 

la visita de los sitios y de la transportación 

·adecuada. 

4. Arreglará oportunamente todas las reuniones y 
' . ~ 

actividades requeridas por el personal del si-
•1 ;1 • • . ' t • .. • ... .. • .. • 

tio para detenninar su labor a tiempo. 

5. Designará a una persona determinada para que 



ARTICULO 7. 

sea el contacto principal en la Secretaria 

de Salud Pública, cuya persona coordinará con 

el personal de ''HOSPITEX" sobre todos.. ·los 

asuntos con respecto al trabajo contratado. 

Impuéstos. "HOSPITEX", asi como sus empleados 

-..traidos del extranjero, serán exonerados d_e todos los derechos 

de aduana y/o de toda contr~buci6n por leyes incluyendo la Ley 

No. - 346 del 29 de mayo de 1972 y sus modificaciones, decretos y 

reglamentos del Estado Dominicano. Estas exoneraciories serán 

transmitadas a través de la Secretaria de Salud Pública y Preví 

si6n Social, incluirán lo siguiente: 

·. 

1. Derechos de arancel y/o irnµuestos sobre todos 

los equipos y materiales de cualquier natu­

raleza importados __ por "HOSPITEX", necesarios 

para el cumplimiento del presente Contrato, 
• 

incluyendo materiales de construcciones, equi 

pos de instalación, materiales de operación 

.y: repuestos. Los equipos, materiales y efec 
- . -

• lJ / 

tos ·no utilizados, podrán ser reexportados sin 

:pagar impuestos y/o derechos de -~xportación, 

una vez terminadas las obras . 

.. . .. 

I 
I 
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· ARTICULO~-

2. Derechos de ar~ncel sobre los efectos per­

sonales importados propiedad del personal 

de "HOSPITEX 11 incluyendo muebles y automóvi­

les, y podrán ser reexportados sin pagar im­

puestos y/o derechos de exportación al ter­

minar los trabajos, pero_ en caso de venta 

de los mismos en la Rep6blic~, pagar&n los 

correspondientes derechos y/o impuestos 

de aduana que les sean aplicables. 

3. · rmpuestos de cualquier naturaleza sobre cua 

lesquiera slllTias pagadas a "HOSPITEX"· y sus , 

- empleados extranjeros a consecuencia del 

pres.ente Contrato. 

4. Impuestos sobre la Renta, impuestos de 

seguros sociales o contribuciones sobre pa 

_gos hechos por "HOSPITEX" a su personal 

·· tra1do del exterior. 

: ... ._ H • 4 

: .. . '• 
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Responsabilidad. En caso de q~e ~~__f.ontra~ista de 

.. ' .. •· · . 

. . 

-, 
' , e 

-



las obras civiles no cumpla lo pactado con "EL GO-lHERNO", .éste reco­

mendará mediaT'te "Carta o Acto de Algua<:il'', las previsiones neces~ 

rias fara enmendar las deficiencias existentes de acuerdo entre las 

partes. 

ARTICULO 'J. · Cronograma de Trabajo. uesde la entrada en vigencia 
. 

del ~ontrato, 1a'duraci6n d~ las diferentes fases serán las estable-

cidas en el anexo '"'JJ". 

' ART lCULO 1 U. Entrega cte Informac i6n. "ttOSP.ITt:X" se obliga a eje..: 

., 1.J.-j 

cutar el ·estudio y a presentar a "EL GOB1ERN0 11 10s informes que se se 

ñalan en el cronograma de trabajo que se anexa al Contrato. "EL GO­

Bit:R.:.~U." deberá dar. su aprobac1.6n a cada etapa de acuerdo como se se-

. ñala también en.cada caso en dicho cronograma . 
• 

' ARTlCULO 11. Personal de Estudio y Supervisión. "EL GOBlERNO" esta-

blecerá los procedimientos de supervisión que juzgue .necesarios pa­

ra asegurar el desarrollo satistactorio del estudio, del aprovisiona­

miento y de la instalación de los equipos. "HO::;PITEX" permitirá a 

los .tuncionarios y demás expertos cte 11 .cL GuBI.cR11U". que estos tengan 
. . 

libre acceso para obtener intormaci6n sobre el estudio y sobre la 

realizaci6n de sus trabajos. 

ARTlCULO 1~. Garant1as cte Calidad y Cumplimiento del Contrato. Para 

garant1a del fiel cumplimiento de codas las obligaciones que contrae 

"liO!>PI'l'EX" en virtud c1e: este c..;ontrato, obtcndrti de una compañ1a de 

seguro que opere en el Territorio Nacional, un · bono de garant1a de 
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ejecucibn del Contrato por un · monto escalonado que se aplicará de 

la siguiente manera: 2% del valor del c6ntrato no incluidos los gastos 

de transporte y de seguros cuando entre en vigor, ~% cuando comiencen . 
las construcciones y 10~ cuando se inicie el despacho <le los equipos. 

Las recepciones de los estudios, de la supervisión de los equipos y 

de las instalaciones se escalonarán durante un periodo de treinta (JO) 

meses. 

,, 

Por consiguiente, la tianza de buena ejecución de 10% ctel importe del 

contrato, no incluidos los gastos de transporte y de seguros, será 

disminuida progresivamente p(?r vez primera 1:1n año después de la pri-
. . 

mera r~cepción y, a continuación,_ un año después de cada recepción 

y as1 hasta un año después de la última recepci6n que deberá interve 
• 

. nir, como máximo_, 'el JO de abril cte 1~83. 

Cabe precisar que, por lo que se refiere a los-estudios, la techa de 

recepci6n será la techa de aprobacibn de los proyectos y asimismo, que 

por lo que se refiere a la supervisibri, 1~ techa de recepción corres­

p1na~ra a aquella de las obras civiles.· 

La disminucibn de la fianza ser~ proporcional al valor relativo de 

·10s estudios, ae la supervisión, del equipo y de las instalaciones reci 

b1das en relacibn con el importe total del Contrato,·no incluidos los 

gastos de transporte y de seguros. : ... · 

&TICULU 13. Rcscisi6n <l 1 Contr~to. El Contrato podra ser resc~ndi-

. , 

-
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.,. 
_do por las S1f;U1cntcs causas: 

f, > "JAI•L' 

. 
' 

l. /\ requerimiento de "l-IUSP lTEX": 
. . 

Por incumpl im1.ento de "EL G0.IHEKN0" a cua lesquie-

ra de las obligaciones contractuales contenidas 

en el presente Contrato, después de hab~r~e conce 

di<lo un plazo de -3 meses para subsanar la talta 
. 

y que habiendo transcurrido el mismo no se haya . 

procedido a su soluci6n ·gatístactoria. 

2. A requerimiento de "r:L GUB!t:RNU": 

_Si "l-10:::iPlTEX" no entregase los estudios en el 

tiem,po señalado en las cláusulas Novena y Décima 

de este Contrato y por el incumplimiento cte cua­

·iesquiera otras de las obligaciones contractua­

les contenidas ert e1 presente Contrato. ~in embar 

go, "EL ,GOBlERNO" deberá antes. de proceder a la 

terminac16n del Contrato oto!garle un plazo de 3 

meses a "HUSP lTEX" para q_ue proceda a subsanar su 

talta. 

ART1CULO 14. Arbitraje y Jurisdiccibn. En·caso de que en el curso 

de la ejecuci6n del Contrato surjan desacuerd~s que no pudieran ser 

soluciot;iados por la via conciliatoria entre las p~rtes, se acudirá • 

a los tribunales dominicanos . . -

AR'rICULO 15. t:.ntrada en vigencia del Contrato . . El presente Con-

·- ....... - .. - . .. . . . . ----- . 
-., • L .J. 

Pu Ué'A ) 1l _ Is 

-
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trato entrar& en vigencia una vez realizadas las siguientes condi­

cione.s. 

Acuerdo final de las Autoridades dominicanas y 

francesas sobre el contrato; 

Pago del primer anticipo de Z0% del precio de lo~ 

servicios y de los Equipos. 
,. 

Entrada en vigencia del crédito a celebrarse entre 

la Kepública Dominicana y el Banqu~ de Paris et 

. des Pays Has con el Banque. Francaise du Cornmerce 

txterieur, permitiendo el pago del 70% del precio 

del Contrato. 
• 

ARTICULO 16. Fuerza Mayor: "EL GOBtERNO" ·y "HOSPITEX" convienen en 

que estarAn liberados cte responsabilidad para el cumplimiento de las 

disposiciones del presente Contrato, toda vez.que estén impedidos .... 
por causa de .tuerza mayor. 

ARTlCULO 17. Casos de Fuerza Mayor. Para los· tines de este Con­

trato se consideran casos de fuerza mayor los hechos siguientes: 

. . 

a) Guerra Mundial y/o hostilidades bélicas, in­

vasiones armadas, guerra civil, revoluc16n, 

nsurreccioncs o destruccciones. 
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b) ,. Huelgas, actos de sabotaje. 

e) Catástrofes naturales. 

d) Incendios, naufragios. 

Esto, siempre que tales causan hayan tenido una influencia directa 

o producido interrupcion en la ~jecuci6n del Contrato y no se ha-

. 15/ 

ya utilizado la debida diligencta para prevenir ó limitar sus influen 

cias. 

,.. 

La enumeración de casos de fuerza mayor solo es enunciativa y no li­

mitativa. 

Al producirse el c¡:iso de fuerza mayor,· la parte que alegue tal hecho 

deberá comunicarlo a la otra inmediatamente en el término improrro­

gable de 9 dias. Si la parte que a_duce el caso de tuerza mayor 

omitiera tal comunicaci6n correrán por su cuenta y riesgo todas las 

emergencias del inctllilplimiento del Contrato: 

En el caso de que la fuerza mayor huoiere sido comunicada regular~ 

mente~ la fecha de cumpl:f.miento o terrninacibn de la obra se pro­

rrogara, el m1smo número de d1as que la fuerza mayor directa o indi 

rectamente retrase la teLminaci6n de la oora. 

ARTICULO 18. Uocumcntos del Contrato. Forman parte constitutiva 

del presente ~ontrato y en consecuencia deben ser tarnbien legali­

zados y publicados en la Gaceta ·uficial los ·siguientes documentos: 

· Anexo "A", Anexo ".tS 11
, Anexo "t;", Anexo 

Anexo 11F11
• 

"U" ' 
Anexo "e;" y 

..,.. 
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ARTICULO 19. t:es1.6n o Trans'tcrcncia del Contrato. ''H O~ PI TEX'' 

no podrá ceder o subrogor parcial o totalmente este Contrato, GOn 

la excepci6n de la (COFACE). 

. 
AATICULU 20. Jurisdicción y Trámite. Para todos los efectos le-

gales, las ·partes se someten en caso de controversia o diferen­

cias motivadas en !a aplicación de _lo establecido en· el presente 

Contrato a las d~sposiciones legales vigentes en la Kepública Do­

minicana y en 10 referente a co~tratos al Código Civil. 

}~TICULO 21. Comunicaciones y Direcciones. Toda la comunica-

cibn entrf? "EL GOBIERNO" y "H0:.:5PITEX", forzosamente deberá ef ec-. . 

tuarse por escrito o cuando asilo requiera la urgencia por telex; 
. 

en este último caso, lo acordado deberá ser ratificado mediante 
. . 

carta escrita y al eEecto las partes señalan las direcciones si-

guientes: • 

"EL GOBit:RNO": Secretaria de Estado de Salud Públi-

ca y Asistencia Social. 

Dominicana. 

~anto Domingo, República . . 

"HUSPITEX": 4 Place Raoul Daptry 7!)015, Paris 

Francia. 

También podra ser notiticado en ·República Dominicana a su repré­

entante lega l, JJr. Milton Messina, calle Padre Fantino Falco 

o. 43, ~ns. aco, ~anto Domingo, República Dominicana. 

.. 1.. .. . 

1 



f 

.17/ 

. . 
ARTICULO i 2 .. Asuntos no contempla<los. Cualquier a8unto que no 

esté contemplado en los . documentos del Contrato ierfr <lccid~do .,_ p 01'.' 

medio· de .tma consulta mutua entre las· partes. 

Hecho y firmado en dos originales del mismo tenor y efectq, uno . 

para cada una de las partes. En Santo Dom;i.ng_o, Capital de la Re-
. 

pública Dominicana, a los ( ::¡._ ) dias del mes 
"" 

del año )q )? 

Por: Por: "EL GOBIERNO" 

• 

· DB e IO~g R~I ' ,_::S LDE 
: : . :\ _;¡ s· r¡~----
!'l ';) . ') .~. -

/i- '() 
1\. 1 

---- ~ l>, '¼!;º:.--,;,-~--~Y rf C~ ,' 

Yo, DR. MANUEL VALENTIN RAMOS M., Abogad:~,~~otario ~~b~i...éo de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIF-réo) Y DOY FE d~/que las fir­
mas que anteceden fueron puestas en mi pre-stnciª por.,.A"os señores 
JEAN GASPARY y DR. JOSE RODRIGUEZ SOLDEVILA,''·qui~ me han declara­
do haberlo . hecho por sus libres y expresas voluntades y que estas 
son las firmas que acos turnbran a usar,_,en .todos sus actos. En Santo 
Domingo, Distrito Na~ional, República,Dorñinícana, a los <;<:e/.zdel 
mes de {1L~ ~ L~ 1.J- de 1 año le¡ '1 7 .. · 



A·D EN D U M I 

PENALIDADES POR RETRASO 

A) - En caso de que por motivos que le puedan ser directarnente 

imputables a lIOSPITEX, uno o más de los establecimientos 

hospitalarios no se ~ermine dentro de los plazos menciona­

dos en· el cronograma, o dentro de ·1os plazos prolongados 

de conformidad con el articulo No. 17 del Contrato, el ,., 

Gobierno tendr& derecho a aplicar a HOSPITEX una penali<la<l, 

en caso de que el retraso sea supe~ior a un mes. 

Esta de~anda deberá hacerse-por escrito dentro de los 30 

dias a partir de la fecha de recepción de cada estableci­

miento ?ospitalariÓ. Tra~scurrido este plazo, se conside­

rará que el Gobier:no ha renunciado a la aplicación de las 

penalidades. 

La penalidad será calculada_según un porcentaje, variable 

por semana completa de retras_o, más allá del mes arriba 

mencionado, aplicada al valor de la~ prestaciones o de los 

equipos que han oca~ionado_dicho retraso. Dicho porcenta-

. je será de 0,10% para la primera semana de aplicación, 

0,15% para la segunda, 0,20% para la tercera y 0,25% para . . . 

las semanas siguientes. . ... ,;..... - • -

--·· . . - ..... 

De cualquit\r modo, di - ha penalidad no p_odrá nunca sobrepa­

sar ti~ monto equivaJcnce a un 5% de la pr estación o del 

-



equipq que ha motivado el retraso correspondiente. 

Si uno o más de los establecimientos hospitalarios no han 

sido terminados dentro de los plazos mencionados en el 

cronograma o prolongados de conformidad con el articulo 

No. 17 del Contrato, por motivos no imputables a HOSPITEX, 

el precio d~l Contrato será aumentado, mlis allá de un re­

traso superior a un mes, salvo en-caso de que se pueda de-
. ' 

ducir razonablemente considerando las circunstancias espe-,,. 

,E"l\lO 
R 6 J::1 

cificas, que HOSPITEX no ha sufrido con ello ningún perjui­

cio. 

. 
La demanda de aumento deberá hacerse por· escrito dentrÓ de 

los 30 dias a·partir de la fecha de recepción d~ cada esta­

blecímiento hospitalario~ Transcurrido este plazo, se con­

siderará que HOSPITEX ha renunciado a la aplicación de las 

penalidades. 

El aumento será calculado según un porcentaje, variable por 

semana completa de retraso, más allá del mes arriba mencio­

nado aplicada al valor de las p~estaciones o de los equipos 

alcanzados por ~icho retrazo. Dicho porcentaje será de 0,10 

. · para la primera sem~na -de aplicación¡ 0;15%.para la segunda. 

0,20% para la tercera y 0,25% para ias semánas siguientes. 

De cualquier modo, dicha penalidad no podrá nunca sobrepasar 

un onto equivalente a un 5% de la prestación o del equipo 

• • ' # 

. . 
• _,.,,.,. • , ... • t 1 "~ ; ._ ... : t ... ·--- - • 

• 

1 
. l 



alcanzados por el retraso. 

B) - MECANISMO DE APLICACION DEL ARTICULO 12 DEL CONTRATO 

Como garantia de la correcta ejecución de todas sus obli­

gaciones qontractuales, HOSPITEX obtendrá de una compañia 

de segµros que opere en el Territorio Nacional, un bono <le 

garantia·de ejecución 'del Contrato en beneficio de la Se-
. 

cretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

La garantía será constituida por separado para cada Hospi­

tal j para cada policlínica, y por un monto• escalonado que 

se aplicará de la siguiente manera: 2% del valor <lel Contra­

to, no incluidos los gastos de transporte y seguros, cuando 

entre en vigor, 5% ~uando ccmiencen las co~strucciones; y 

10% cuartdo se inicii el despacho de los equipos. Este 6lti­

mo porcentaje se mantendrá-durante el periodo de un año, y 

sólo será devuelto una vez que todas las obligaciones de 

"HOSPITEX11 se hayan- cumplido. 

Si HOSPITEX cumple con sus obl~gaciones contractuales, la 

garantía para cada establecimiento hospitalario irá siendó 

!·disminuida· automaticamente ···a medida que se -reciban los es­

tudios, la supervisión de las obras civ~les, los equipos Y 

las instalaciones. 
' .. 

ca9a disminución será igual a 10% del valor <le l~~ presta~io­

nes o cquipo3 recibidos. 

-
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Es tas ,·di.sn~inuciones •automáticas serán efcc tuadas por H im­

ple presentación por parte de llOSPITEX de las copias de Lis . . 
actas de recepción firmadas p·or el Gobierno (articulo 11 

del anexo F). 

PQr consiguiente, la garantía será disminuida por vez· pri­

mera ~n año .después de la primera· recepción y asi sucesiva­

mente ha~ta un año después de la óltima recepción, que ha­

brá de producirse corno máximo: ,,. 

i) ~ Para las policlínicas 28 meses después de la entrada en vi­

gor del contrato, con lo cual, la última devolución de ga­

rantía tendrá lugar como máximo 40 meses después de la en­

trada en vigor del contrato, 

• 
ii) para los hospitales, 40 meses después de la entrada en vi­

gor del contrato, con lo cual, la última.devolución de ga­

rantía tendrá lugar 52 meses después de la e_ntrada en vigor 

del contrato, salvo en caso de retraso de HOSPITEX, éri cuyo 
. . 

caso los plazoE.' serán automaticamente prolongados siguien-

do la misma proporción. 

Si HOSPITEX no ha cumplido todas o una· parte· dé: stis óhlig_a­

ciones contractuales, el "Gobierno" podrá· ejecutar la fiém-

za, dentro del limite de las sumas indicadas en el aparta-

do 1 de la presente claúsula adicional. 
• 
~ . .. _. -. .. . 

Ln ·demanda de ,"? jecución de la fianza deberá estar acompai'ú1-

. . 
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• 
l 

da de vna carta por la cual las dos partes expresan m~tuu-

mente su conformidad, precisando los incumplimientos de HOS-
~ 

PITEX o, a falta de dicha carta de conforplidad, de una co-

pia de la decisión del Tribunal acerca del litigio, de acuer-

do con el artículo 14 del contrato. 

l. - Cronograma d~ constitución de la garantfa 

Para cada•uno de los objetos d~l contrato, la garantía será 

constituida de la forma siguiente: 

'· a) En el momento de la entrqda en vigor del contráto 

Para una Policlínica 

Para un Hospital 

4 191 667 FF x 2 % ~ 

21 585 000 FF x 2 % = 

O sea, para el conjunto del Proyecto 6 poli-

83 833 FF 

431 700 FF 

clínicas más 2 hospitales • 1 366 398 FF 
• 

b) Al dar· comienzo los trabajos O sea, el décimo segundo mes 

después de 1~ entrada en vigor del contrato, según el cro­

nograma, se complementará la garant~a con el importe siguien­

te: 

Para una Policlínica 

Para un Hospital 

4 191 667 FF x 3 % • · 125 750 FF · 

21 5 85 O.QO FF x 3 % =- 647 550 FF 

O sea, para el conjunto del Proyecto. de 6 

policlínicas más 2 hospitales · - . ,n:-:. :•·.-=·:. • ;2 049 600 FF 

: • ! ~ : . - .. · 
Alcanzada esta etapa, el importe de la garantia 

, ,·;" ·-· · ,~-:., . __ i.·, ;::·, -~~ J.r;(l.;. '.•i'- •• •r~ : !1, ·~ ·· 

cÓnstituida se elevará a: • 3 415 998 FF 

e} Al pro~eder al primer envio de equipos es decir, el décimo 

[' 

, . . . 
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octavo '. mes después d~ la entrada en vig~r del contrato según 

el cronograma establecido para las Policlínicas y el vigési-
~ . 

mo tercer mes para los Hospitales, se constituirá un comple-

mento de garantía de un importe de: 

Para una Policlínica 4 191 667 FF X 5 % :m 209 583 FF 

Para un Hospital 21 585 000 FF X 5 % .. 1 079 250 FF 
-

O sea, ·para e
0

l co~junto del Proyec~o . = 3 4Í5 998 FF 
. - .. 

Alcanzada as.ta etapa, el importe total de ·la 
~ 

garantía constituida se elevará a = 6 831 996 FF 

2. - Recepciones 

a) Estudios La fecha de recepción habr_á de corresponder a la 

fecha de aprobación de los proyectos. 

b) Supervisión : La fechad~ recepción habrá de corresponder a 

la fecha de recepción del edificio considerado en, 

.relación con dicha supervisión. 

e) Equipos que no precisan montaje 

... ., .. .. 
µe•¡_.:.,_._;_: • T1 '-a:: 

Los equipos serán verificados y las observaciones 

presentadas, si hubiere lugar, ya sea a la salida 

de ~duanas o bien, en el momento del almacenamien-

to.· (Articulo X.4 del Anexo F). 
t:. í, r-: , , 

El Gobierno hará entrega entonces de un certifi­

cado denominado "Acta de recepción" con indicación 

de la fecha en la cual el equipo ha sido contro­

lado y su recepción oficialmente pr.onunciad_a. 

1 
~Art!.cu lo XI. l _ del Anexo F) • ,. . _, . : : . " 
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. 
d) Eguippa que precisan trnbajoo de instalación 

A partir del momento en que la instalación ha -. . 
quedado terminad·a, de confo.rmidad con el contra-

to, y sometida con éxito a todas las pruebas de 

recepción a efectuar al final del montaje, asi 

como figura indicado en el Articulo X del Anexo 

F, el Gobierno hará entrega a HOSPITEX de un cer­

tificado, denominado ·"Act;a de recepción", con in- ..... 

~ dicación de la fecha en la cual la instalación 

ha sido terminada y ha sido sometida con éxito a 

las pruebas correspondientes. 

3. Cronograma provisional de devolución de la garantia 

Este ·cronograma tiene un.carácter provisional y supone que, 

en la·misma fecha,. todos los terrenos necesarios se encuen­

tran disponibles, que los ensayos de suelos son conocidos y 

qu~, se encuentran debidamente terminados los planos topográ­

ficoi de los lugares. 

a)· Para una Policlinica : • 
. 

, reducción de la garantia a t1tulv de los 

estudios : · 20 mepes después de la entrada 

en vigor del contrato 

Importe de la reducción 453 333 FF x 10 o/.• 45 333 FF 

• reducción de la garantia a titulo de los 
· .. · .... 

. equipos que no precisan mont~je: 33 mesed 

ñespuóe de la entrada en vigor del contrato. 
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... -·. --· .. . 
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Importe J~ la·reducción 3 115 000 X¼ X 10% ª 87 875 ff 

._ ' -

• reducción de la garantia a titulo de la· 

~upe!ytsió~ __ : 37 mes~s después de la · 

entrada en vigor del contrato 

Importe de la reducción 223 333 X 10 % 
- - - - ·-·. . . . . 

-: . · iriducci6~ -~e li·gar~ntia ·i titulo de los 

· - -equtpos ·qué -précísan una ins tal~ci6n :- - . -

40 ineses d·espués de la entrada. en vigor · 

del éontrato: 

- 22 333 FF 

.,,.. 

-· Importe de la · reducción: 3 515 000 F ¾ X 10% ª 263 625 :FF 

(Para un total de 6 Policlinicas) • 2,514,996 FF 

• reducción de la garant1a a titulo de los 
• 

eatudioo : 21 meses después de la entrada 

en vigor del contrató. 

Importe de la reducción: 2 490 000 x 10%· • 

• reducción de la garantía a iitulo de los 

equipos que no precisan montaje . 39 meses . 
después de la entrada en vigor del contrato. 

Importe de la reducción: 17 795 000 X 1 X 
4 10% • 

• reducción de la garantia a titulo de la 

supervisión; 49 meses después de la entrada 

en vigor del Contrato. 

Importe de la reducción 1 300 000 X 10 % 
• 

\ 

-

249 000 FF 

444 875 FF 

130 000 FF 

• 

. .., 



• 
• reducción de la garantia a ticulo de los· 

equipos que precisan una instalación: 

. 52 meses después de la fecha de entrada en 

vigor del contrato. 

Importe de la reducción: 17 795 000 x 3 x 10% = 1 334 625 FF 
4 

(Para un total de 2 hospitales) -= 4,317,000 FF 

T9tal General == 6,831,996 FF 

.. 
Las partes acuerdan en que· las fechas mencionadas en este Addendum 

- . 

prevalecen.sobre la fecha mencionada e~ el Artículo 12 del Contra-

~~. (Ver Pág. 12), de donde las de este Addendum serán las fechas 

a tomar en cuenta para los fines de aplicación de .la Garantía. 

Hecho y firmado en dos originales del mismo tenor y efecto, uno 
• 

para cada una . de las partes. En Santo Domingo, Capital de la Re-

pública .Dominicana, a los once (11) dias del mes .de marzo del año 

1980. 

Por: 

• 
t 

• .,, .. 

-

., 
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PROGRAMA ESTUDIOS Y SUPERVISION --------L-----------------------
l. RESUMEN DETALLADO DEL PROGRAMA FINAL TECNICO Y HOSPITALARIO EN COLABORACION CON EL CLIENTE 

Tornando corno base la propuesta de Hospitex que define las unidades principales de dos hospita­
les de 250 camas y 6 Policlínicos, se sornetará a la aprobaci6n del cliente un programa final 
técnico y hospitalario para la realización de un hospital y un policlínica. 

Éste programa definirá cada local, por servicio o departarnente, de la siguiente forma: 

• Tipo y utilización 

Instalaciones técnicas esenciales 

• Principales equipos hospitalarios. 

Este programa indicará: 

• La estimación de la superficie construida del conjunto 
• La elaboración y definición de los criterios técnicos y profesionales necesarios para la 

preparaci6n del proyecto arquitectónico. 

2. ESTUDIOS 

2.A - PI.ANO PRELIMINAR - DATOS PRELIMINARES 

2Al - PARA CADA EMPLAZAMIENTO 

t 

Plano de implantación que especifica y delimita el proyecto dentro del área de 
/ • 

construcci6n. 

Los planos locales básicos de los edificios ya construidos serán previstos por el 

gobierno. 



2A2 - PARA CADA EMPLAZAMIENTO 

El plano del emplazamiento a una escala 1:500 6 1;200 que muestra la situación 
presente. (Niveles, carreteras y autopistas, servicios de utilidad general, estruc-­
turas existentes,_ vegetación, n~turaleza de las cercanías, límites _ de los terrenos 
por construir, al mismo tiempo que los niveles del agua subterránea, las áreas de 
canteras utilizables y, de forma más · general, todas las áreas especíiicas que pue­
dan afectar los futuros niveles así como la implantación de la construcción. Los 
planos básicos serán suministrados por el gobierno y HOSPITEX tendrá la respo~sa­
bilidad de comprobar si toda la información registrada anteriormente figura incJuid,: 
en ·1os mismos. 

2A3 - El gobierno entregará a la Sociedad Hospitex: 

• Los resultados de ios análisis de suelo de cada uno de los emplazamientos 
• Un análisis del agua potable que alimentará cada uno de los establecimientos en 

el momento de la puesta en expl0taci6n. 

2A4 - Hospi tex entregará, para cada emplazamiento, una nota en la que figurarán indic_a­
das las adaptaciones propuestas a partir de cada uno de los anteproyectos relati­
vos a un hospital y a un policlinico. 

Estas adaptaciones se referirán al plano de conjunto, las redes de vías públicas, 
las redes diversas, las · conexiones y las sujeciones de los cimientos, ya que lq·s 
edificios propiamente dichos son repetitivos. / • 
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2B - ANTEPROYECTO 

2B1 - HOSPITEX realizará el anteproyecto de un Policlínico y de. un hospital de 250 camas. 

Por ANTEPROYECTO se entiende los dibujos de plantas, elevaciones, secciones y toda 

descripción de detalles básicos del proyect6 .dibrijado-~·~~ciila ~ori~~riíen~e, que 

ofrezcan una idea precisa del aspecto arquitectónico de la obra que debe ser ejecutada 

Los planos de presentación especial, perspectivas, diagramas de distribución dentro 

de las áreas y diagramas de interconexión entre las diversas partes del proyecto_seráL 

abonados~por separado. 

2B2 - HOSPITEX entregará una nota técnica para cada emplazamiento. 

a) Se deben deducir de los resultados de los estudios del suelo, los típos de cimien­

tos de construcción que serán utilizados, las implantaciones m~s favorables y las 

no propicias para los edificios, las precauciones que se deben tomar con relación 

a las infraestructuras y suelos subterráneos, el respeto al agua y a los empujes 

del suelo. 

-b) Determinación de las necesidades prioritarias para fluidos de todo tipo, así como 

las salidas de aguas usadas y pluviales, en comparaci6n con ~os equipos existentes 

y necesidad de un posible tratamiento • 

.. 
2B3 -HOSPITEX entregará una evaluaci6n del costo de la construcci6n. 

I 
La evaluaci6n del costo es el c~lculo del costo de la obra por el precjo unitario, de· 

acuerdo con su superficie. 



2C - PROYECTO DEFINITIVO: que comprenderá 

2Cl - Los planos definitivos 

,.___,, 4 . 

____ Por PLANOS DEFINITIVOS se entiende el conjunto o.e dibujos técnicos __ ,qµe _ engloban los_.­

planos de : situación, plantas, elevaciones, secciones, estructurales (incluyendo 

los cálculos, instalación- mecánica, detalles especiales, instalaci6n eléctrica, sa­

nitaria, etc. 

2C2 Las especificaciones 

Por ESPECIFICACIONES se entiende la parte escrita del Proyecto que establece los re­

quisitos técnicos de las distintas partes· del mismo, así corno cualquier dato que no 

figure en los planos definitivos. Además, es el documento que define las condiciones 

en las que se deberán ejecutar los diversos trabajos y que, por consiguiente, servir 

de base para establecer su costo y cuyo cumplimiento deberá ser respetado en todo me 

mento por el Contratista durante la ejecución de la obra. 

2C3 - Un presupuesto detallado 

Por PRESUPUESTO DETALLADO se entiende aquel que es elaborado con las cantidades de 

las distintas partes de la obra con sus precios unitarios respectivos. Este presupu€ 

to podrá ser ·aumentado con el porcentaje del costo tal de la obra para imprevistos. 

Este porcentaje se establecerá de acuerdo con las características de la ~bra de la 

que se t~ate y el grado de precisión que pueda ser ºJtenido mediante los análisis de 

costo adecuados. • 



3. ASF.,SORAMIENTO AL CLIENTE PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS 

Este asesoramiento comprenderá: 

• La elaboración de las listas de contratistas y su calificación previa 

Preparación de las licitaciones ---·-·-----·--- - ---· ---· ·-·----- ----- - - - . · -· . -- - -· -

• Bases, formularios de propuestas, plazos, criterios de juicio, fianzas y pólizas 

• Formularios de presupuestos detallados por partidas de trabajo que deben ser ejecutadas 

• Formato del contrato 

Tabulación y examen de las ofertas 

• Consejos respecto a la adjudicación de los contratos 

4. SUPERVISION DURANTE LOS TRABAJOS 

esta supervisión comprenderá: 

• La ~erificaci6n de la organización de la obra (circulación, casetas, talleres e instalacione 

provisionales) 

• Verificación y aprobación de prototipos constructivos 
t . 

• Verificación y aprobación de los planos de taller de los contratistas 

• Establecimiento del control básico topográfico 

• Verificación del repl~nteo, líneas y niveles de los contratistas 

• Prepa_raci6n de croquis para resolver condiciones que surjan en el proceso de construcción. 

Inici r la obtención de las autorizaciones de cambios. / 
• Mantener un juego completo y actualizado de los planos y especificaciones, anotando las 

r visiones, adiciones y cambios. 

Progra de ejecución: 

• V r e ción del programa de la obra del contratista general. 



• Verificación del programa detallado mensual. 

Verificaci6n de reprograrnaciones y actualizaciones • 

• Establecer y mantener un sistema de informes tecnico-econ6micos sobre la marcha de la obra. 

Costos : 

• Actua~izar los presupuestos con fórmulas matemáticas preestablecidas 

• Revisar y aprobar las solicitudes parciales o finales de pago. 

Control presupuestario. 

Contabilidad general. 

CONDICIONES 

l.- Cada obra será ejecutada por un contratista general y no más de dos contratistas especia­

lizados. 

2.- Existirá un contratista general por cada hospital y uno por cada tres policlfnicos. 
' t 

3.- Las cubicaciones serán mensuales para cada contratista y se pagarán por porcentajes de 

obra realizada. Los criterios para el establecimiento de los porcentajes serán aceptados 

previamente por los contratistas. 

4.- La responsabilidad cívil por vicios de construcci6n o instalaci6n será de la responsabili­

dad exclusiva de los contratistas. 

S.- Las obras no serán superiores a 22 meses para un hospital y/ 12 meses para.un policlínico. 



CONSULTAS EXTERNAS ------------------

CONSULTAS ODONTOLOGICAS / 

l sill6n de dentista 

l lámpara de operación 

l b~oque de asistencia con 

jeringa 

bomba y dispositivo de aspiración 

1 asiento de operador 

- 1 motor para fresas .. __ . __ 

1 bloque compuesto de un armario móvil con 

. cajones 

cubetas 

• lavabo 

cubo de desperdicios 

- l aparato de radiografía odontológica intrabucal 

- l negatoscopio para radiografías odontológicas 

' 
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Designaci6n del equipo médico principal ·. 

previsto por tipo de local 
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DETALLE DE CADA POLICLINICO 
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A) - Sala de examen de medicina 

Diván de examen¡ 

- Mesita de ·servicio 

- Negatoscopio de 2 zonas 

- Armario de instrumentos 

Maletín de examen equipado de: 

. martillo para reflejos 

. Estetoscopio 

. Tensiómetro 

B) - Sala de tratamientos de urgencia 

- Mesa de tratamientos 

Armario de instrumentos 

Mesita de servicio 

- Negatoscopio de 2 zonas 

- Maletín para médico 

C) - Sala de escayolar 

- Mesa de es·cayolar 

- Mesita de servicio 

D} - Farmacia 

- Armario de farmacia 

- Refrigerador con congelador 

El\.A J(I 
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E) Descontaminación - Esterilización 

Autoclave ! 
Mesita de servicio 

F) - Sala de tratamientos odontológicos 

- Sillón de dentista completo 

- Armario de instrumentos 

Mesita de servicio 

G) - Consulta médica de Otorrinolaringología y Oftalmología 

Sillón de otorrinolaringología u oftalmológico 

Mesita de servicio 

- Escala de lectura 

- Negatoscopio de do~ zonas 

- Fuente de luz fría 

- Espejo de CLAR 

H} - Sala de examen de ginecología 

- Mesa de qinecología 

- Mesfta de servicio 

- Negatoscopio de dos zonas 

- Colposcopio 

- Fuente luminosa fría 

1aletín para médico 

l -.JA[ . --. 2 



I) - Sala de examen de pediatría 

- Diván de examen 
I 

- Balanza.médica 

- Balanza para bebés con talla 
-

Negatoscopio de dos zonas 

Mesita de servicio 

- Maletín para médico 

J) - Sala de vacunas 

- Refrigerador 

- Mesita de servicio 

- Mesa de trabajo 

K} - Sala de tomas para análisis 

- Sillón de tomas 

- Mesita de servicio 

L) - La,anderia - esterilización 

- Lavadora 

- Autoclave 

M) - Servicio de radiología 

) Sala Huesos/Pulmones - urgencias - equipada de: 

g enerador monofásico 200 Ma - 130 kV 

ubo RX 

1 ' ,3 
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mesa Bucky horizontal 

Potter Bucky vertical 
I 

b) Sala aparato digestivo/Exámenes generales, equipada de: 

• generador monofásico 500 Ma - 130 kV 

• 2 Tubos de RX 

Mesa basculante con selector 

. Potter Bucky mural 

e) Laboratorio de revelado completo 

d) Cámara clara completa. 

N) - Laboratorios 

a) Hematología 

Microscopio con contraste de fase 

• Colorímetro 

. Hemoleuc6metro 

• C~ntrifugadora de hematocritis 

b) Serología 

. Rhesuscopio 

. Centrifugadora de mesa de laboratorio 

. Estufa de 372C 

. Refrigerador 

e) Bacteriología 

• autoclave 

• Estufa de 37QC 

C ntrifugadora de mesa de laboratorio 

. ') t,.,A >O 
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• Refrigerador 

Microscopio 

d) Bioquímica 

Espectrofotómetro UV visible 

• Colorímetro 

. Centrifugadora de mesa de laboratorio 

• Baño María 37QC 

e) Anatomía - Patología 

Micro tomo 

Placa calentadora 

EEtufa de parafina 60Q 
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CONSULTAS EXTERNAS 

- CONSULTA BANALIZADj 

-
MEDICINA CIRUGIA 

- 1 diván de exámenes con desenr0llador de papel 

- 1 negatoscopio de dos zonas 

- 1 lámpara de médico orientable 

- l mesita rodante de acero inoxidable 

- I armario-vitrina 2 puertas --

- 1 maletín de exámenes con: 

• 1 aparato de tensi6n arterial 

• l estetoscopio 

1 martillo de reflejos 

CONSULTA DE CARDIOLOGIA 

1 diván de examen 

- 1 ECG 2 &istas en carro m6vil 

l Nega~oscopio de dos zonas 

1 Defibrilador 
• - 1 Mesita rodante 

- 1 Maletín de examen 



CONSULTAS EXTERNAS 

SALA DE EXAMEN DE OFTALMOLOGIA 

1 bloque de examen de oftalmología elevador- y giratorio··---------- --

1 juego de cristales de prueba diafragmados cQn caja 

- 1 refractor con 

'-E Do 
I EPLB' 1 '\ D 1 

cilindros negativos, sistemas adicionales de prismas variables con soportes especiales 

sistema especial de inclinación para visión desde cerca y lámpara de lectu.ra 

- 1 armario-vi trina 2 puertas 

1 me sita rodante 

- 1 oftalmoscopio binocular en estuche 

- 1 s i llón de examen 

,. 

• 
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CONSULTAS EXTERNAS 

SALA DE EXAMEN DE OTORRINOLARINGOLOGIA . 

- 1 sillón de O.R.L., apoyacabezas O.R.L. or1:entable! _ pi_e _ :e~~~<!<:?_,_ ~E..º.YªI=>_ie.L~ovimien"t:o_ <:1_e __ 

rotación y de inclinación hacia atrás mediante desbloqueo de un pedal 

- l silla para operaciones de amígdalas 

- 1 mueble O.R.L. con superficies de servicios y dos cajones 

- 1 mesita rodante de acero inoxidable 

- 1 lámpara de médico orientable 

- 1 negatoscopio de dos zonas 

1 espejo de CLAR 

- 1 audiómetro Peters 

- 1 impedancímetro 

r 



CONSULTAS EXTERNAS 

/ 
CONSULTAS DE GINECOLOGIA 

- Mesa de ginecología ---

- Mesita de servicio 

- Negatoscopio de dos zonas 

- Colposcopio 

Fuente de luz fría 

- Maletín para médico 

CONSUI-TA DE PEDIATRIA 

Diván de examen 

Balanza médica 

- Balanza para bebés con talla 

- Negatoscopio de dos zonas 

- Mesita de.servicio 

- Maletín para médico 

'.EN \DO l 
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CONSULTAS_EXTERNA§ 

CONSULTAS DE GINECOLOGIA 

Mesa de ginecología -- . 

- Mesita de servicio 

- Negatoscopio de dos zonas 

- Colposcopio 

Fuente de luz fría 

- Maletín para médico 

CONSUI-TA DE PEDIATRIA 

Diván de examen 

Balanza médica 

- Balanza para bebés con talla 

- Negatoscopio de dos zonas 

- Mesita de.servicio 

- Maletín para médico 

1C 

--- -- -- ·--- ---- -·- -· ---- -
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1 CAMARA CLARA 

1 APARATO MOVIL 

1 APARATO MOVIL con TELEVISION para bloque operatorio 



BLOQUE_OPERATORIO 

SALA ASEPTICA 

- Alumbrado operatorio compuesto de: 

• 1 cúpula de 1000 mm de ~ _______________ _ 
. 1 cúpula satélite de 500 mm de~ con bombillas de ciclo de halógeno 

1 bloque de mando .... 
1 batería de emergencia 

- Mesa de operaciones de plataforma con mando lateral de movimientos: 
i~clinación de~live-proclive 

. inclinación lateral 

elevador de rifiones 

. tablero de piernas articulado 

apoyacabezas articulado 

- 1 Monitor de vigilancia electrónica 

. E.C.G . 

. presi6n 

. temperat:ura 

- l Respirador automático 

. volumétrica de frecuencia fija 

. control manométrico de las presiones 

. freno expiratorio, humectador 

. control de la presión del gas de alimentación 

' )( l 
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BLOQUE_OPERATORIO (Continuación) 

! 
1 silla de cirujano 

1 pie de suero con tableta ajustable 

1 calentador de suero 

- 1 caja de ventilación 

- 1 complejo quirúrgico móvil 

o 

- 1 unidad técnica 

formada por: 

. 1 bisturí eléctrico 

generador de sección 

generador de coagulación 

mezclado sección/coagulación 

1 sistema de aspiración con recipientes con obturador en el pie 

para cirujano 

1 negatoscopio mural de dos zonas 

- 1 sistema de aspiración para anestesia 

- 1 cajetín de piso cirujano 

- l armario eléctrico con transformador de aislamiento 

\E \[)O 
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BLOQUE_OPERATORIO (Continuación) 

SALA SEPTICA 

El equipo de la sala séptica es similar al de las salas asépticas menos~· 

- el alumbrado satélite de 500 mm de~ 

- el monitor de vigilancia 

EQUIPO COMUNA LOS DOS QUIROFANOS 

. --- -- 1 bloque móvil de reanimación cardíaca autónomo con cargador de b~_te_~ía_ incorpqradq, .que posee :. 
~ -- --

• 1 E.C.G. 1 pista 

• l cardioestimulador interno - externo 

• 1 defibrilador 



SERVICIO POSTOPERATORIO -----------------------
CAMAS DE RECUPERACION DESPUES DE ANESTESIA (4) 

Equipo en rieles fijados al muro 

- 4 
- 4 

4 
- 2 
- 2 
- 2 

4 

- 1 
- 2 
- 2 
- 4 
- 4 

plataformas para mon~toring 
tensiómetros de mercurio 
lamparas articuladas 
separadores de camas 
dispositivos de aspiración débil 
dispositivos de aspiración fuerte 
monitores de cabecera con escopio 
. ECG l pista . 
. 1 presión y temperatura 
aparato de defibrilación cardíaca 
respiradores ligeros 
insufladores manuales con máscara adultos _- . niños ___ ~_ .. _ __ _ 
pies portasuero 
camas proclive-declive con plano duro para masaje cardíaco 

'>. "J'-.[)U 
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SERVICIO_DE_TRATAMIENTOS_INTENSIVOS (4) 

- 4 camas de "reanimación" equipadas de 

• plano duro para masaje cardíaco 
proclive declive sumamente rápido 

. elevador de bustos 
elevador de piernas 

. posición de FOWLER 
panel de cabeza replegable 

- 4 colchones anti-escaras 

- 2 respiradores pesados 
. volumétrica de elevada potencia 
. respiración espontánea 

caudalímetro aire, 02 con ajuste de proporciones 
control manométrico de las presiones 

. alarmas ópticas y acústicas 

- 2 respiradores ligeros 
. alimenta~ión neumática 
. volumétrica de frecuencia fija 
. control manométrico de presión 

- 4 monitores de cabecera con: 
. osciloscopio de memoria de 2 trazados, alarmas superiores e inferiores 

- 2 registradores 

Equipo en rieles fijados al muro 

- 4 estanterías para monitor 

4 tensiómetros 

- 4 lámparas orientables 

4 dispositivos de aspiración fuerte 

- 4 dispositivos de aspiración débil 

- 4 pies portasuero 

- 4 bombas de perfusión enteral 

- 4 bombas de perfusión parenteral 

neb lizadores humidificadores 

º" 1 
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2 plataformas de intubación para adultos 

- 1 plataforma de intubación para niños 

- 1 mesita rodante / 

- 1 defibrilador cardíaco 

2 pulsadores de jeringas automáticos 

• 



SERVICIO DE CARDIOLOGIA 

/ 
Equipo para 5 camas 

- 5 camas de "reanimación" equipadas de : 

. plano duro para masaje cardíaco 

. proclive-declive sumamente rápido 

elevador de bustos 

elevador de piernas 

posición FOWLER 

panel de cabeza replegable 

- 5 monitores de cabecera con: 

osciloscopios de memoria de 2 trazados y alarmas superiores e inferiores 

ECG 

- 5 registradores 

- 2 respiradores pesados 

volumétrica de elevada potencia 

respiración espontánea 

. caudalírnetro de aire, 02 con ajuste de las presiones 

. alarmas ópticas y acústicas 

- 3 respiradores ligeros 

imentaci6n neumática 

. vol étrica de frecuencia fija 

. con rol anométrico de presión 

o 19. 
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- 3 Dulsadores de jeringas automáticos 

- 3 bombas de alimentación 

- 1 defib~ilador con ECG 

- 1 estimulador 

- 3 insufladores manuales 

Equipo en rieles fijados al muro 

- 5 estanterías para monitores 

- 5 tensiómetros 

- 5 lámparas orientables 

- 3 dispositivos de aspiración fuerte 

3 11 11 débil 

- 2 bombas de perfusión enteral 

- 2 11 " parenteral 

5 Himparas orientables 

- 2 n buli zadores·humectadores 

- 1 mesita rodante 



L_A_B_O_R_A_T_O_R_I_O_S 

J 

/ 
- HEMATOLOGIA 

- BACTERIOLOGIA 

- BIOQUIMICA 

- SEROLOGIA 

I - FONDO COMUN DE LOS LABORATORIOS 

. 1 balanza de precisión 

1 centrifugadora refrigerada 

. 1 estufa poupinel 

1 alambique de agua destilada 

. caudal : 7 1/h 

. l máquina para lavar la crista:ería 

. cronómetros 

. trompa de agua 

I - LABORATORIO DE HEMATOLOGIA 

. 2 microscopios de hematología 

2 contadores manuales 

. 1 hemoglobul6metro 

. l centrifugadora microhematocrita 

. 1 bafio de coagulación 

. 1 colorímetro 

. l refrigerador 

'-E ADO 
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L A B O R A T O R I O S 

I 

III - LABORATORIO DE BACTERIOLOGIA 

- 1 microscopio de bacteriología 

SE 00 
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- 1 dispositivo de epifluorescencia con vapor de mercurio 

- 1 estufa de bacteriología de 37QC 

- 1 centrifugadora de mesa de laboratorio 

1 autoclave 

Cajas de Petri ~ 90 ó 100 

1 refrigerador 

IV - LABORATORIO DE BIOQUIMICA 

- 1 espectrofotrómetro digital 

l fotómetro de llama 

- 1 baño María refrigerado de temperatura programable 

- 1 conservador de 500 1 -3QC -6QC 

1 centrifugadora de mesa de laboratorio 

V - LABORATORIO DE SEROLOGIA 

- l Rhesuscopio 

- 1 centrifugadora de mesa de laboratorio 

- 1 estufa de 37QC 

- l refrigerador 
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ESTERILIZACION CENTRAL ----------------------
I 

I ZONA DE LAVADO 

- elemento vaciador, con : 

• cubeta de acero inoxidable 

rampa de agua 

. sifón de fundición 
. . - - . ---- . - - ·- . - - .. - ---- . -• - - -

. rejilla de acero inoxidable aue puede ser levantada 

. elemento de mesa de laboratorio de acero inoxidable 

. de 1000 x 600 

b) ~Q~e_Q~_lavado_de_utensilios 

. _-.. 

- elemento de mesa de laboratorio de acero inoxidable, de preparación 

. de 1000 x 600 

- mesa de laboratorio de lavado con doble recipiente 

lavadora con accesorios : 

. cestas y canastas 

- mesa de laboratorio de lavado con doble recipiente 

1 vadera con accesorios 

1 ento de mesa de laboratorio, de preparación, de acero inoxidable 

'í ~ )() 
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II - ZONA DE ACONDICIONAMIENTO DE TEXTILES E INSTRUMENTOS 

- mesas de acondicionamiento de acero inoxidable 

• de 1800 x 600 

- 2 autoclaves de doble apertura con un volumen horario esterilizable en contenedores 

de 200 litros 

- 2 transferencias interiores de rodillos 

24 

- 1 poupinel de 2 00 litros con doble a~e_r1=,:1r_a, _ SllPE!:!E~~sto a _u_:qa . d~ -ras _ciufocl,ives- •· --·- -

- 4 carros transportadores 



LAVANC~RIA 

I - ZONA DE RECEPCION DE ROPA SUCIA 

- 1 báscula empotrada 

1 mesa de selección de ropa sucia 

II - ZONA DE LAVADO 

1 lavadora-escurridora frontal para sábanas y grandes superficies 

- 1 lavadora-escurridera frontal para ropa diversa 

III - ZONA DE SECADO Y PLANCHADO 

- 2 secadores giratorios de una capacidad de 15 kg para ropa diversa 

- 1 máquina de calandrar de entrada y salida opuestas para grandes superficies 

de una capacidad de 60 sábanas por hora 

- 1 prensa giratoria con una plataforma pará la ropa conformada 

- 1 mesa para planchar con plancha 

- l mesa de plegado para grandes superficies 

- 1 mesa de plegado para ropa diversa 

IV - ZONA DE ALMACENAMIENTO DE ROPA LIMPIA 

- Estanterfas y casilleros de almacenamiento para ropa limpia1 

V - D STRIBUCIO DE LA ROPA LIMPIA 

- 7 carros armarios móviles para la distribución de la ropa limpia en las unidades de 

tratamiento 

25 .• 
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LAVANDERIA (Continuación) 

- 1 O carros móviles ligeros revestidos con una funda para_l_a_g.ist;r;;:ihución de- J.a .ropa --- - - - --· ·-
en los diferentes servicios 

VI - RECOGIDA DE ROPA SUCIA 

7 carros de gran volumen con una capacidad de 1.100 litros aproximadafüente 
- 7 carros móviles de 2 sacos con tapa 

10 carros móviles de 4 sacos con tapa 

/ 



COCINA CENTRAL 

I -
- 1 mesa de trabajo con recipiente 

- 1 mesa de trabajo con: 

1 cajón 

. 1 estantería 

. 1 puesto de agua 

- 1 armario frigorífico 

IV - PREPARACIONES FRIAS - LEGUMBRES 

- 2 mesas de trabajo de acero inoxidable con: 

2 cajones 

. rejilla baja de acero inoxidable 

- 1 robot de corte combinado 

. con accesorios : rejillas, máquina de picar; etc. 

- l máquina de picar 

. capacidad 6 litros 

- l báscula automática de 500 kilogramos 

- l cubeta para legumbres de acero inoxidable 

. 2 recipientes 

- l mesa de rrondado de acero inoxidable 

- 1 mondadora 

• con accesorios : triturador, pasapurés, etc. 

- 1 batidor-mezclador 

', "IÁD•> 
Co\ Dc , e 2 
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COCINA CENTRAL 
I 

I - COCCION / 
2 marmitas de calentamiento directo 

capacidad : 150 litros cada una 

- 1 fogón 

• 2 fuegos fuertes 

• 1 placa fogonazo 

1 horno 

- 1 horno de GAS de dos niveles 

l freidora eléctrica 

. capacidad: 35 litros 

- 1 armario mesa caliente 

. ·-· -
""~~- --~-.1 ~,. ___ .. . -.?~: -~¿. 

para almacenamiento de recipientes gastronómicos 

- una mesa de trabajo de acero inoxidable 

- corta-pan 

- l plancha tajadora para cortar carne 

- 1 cortador eléctrico 

II - LAVADERO COCINA 

- l cubeta de batería de acero inoxidable 

. 2 recipientes de 60 x 50 x 40 

- l casillero de batería 

3 niveles 1 cajón 

<.['IAD J 
lEPl · ¡(" 1\ () 1 
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I III - COCINA DIETETICA 

_l _ fogón ____ _ 

• 2 fuegos 

• 1 placa 
. 1 horno 

IV - CAMARAS FRIAS 

fuertes 

1 cámara fría - carne - . pesca9o .... - ~ ___ --·· . . . .. -- - ---· • - -- - - · 
. volumen: 15 m3 
. 2 puertas 
. acondicionamiento interior 

- 1 cámara fría - legumbres - B.O.F . 
• volumen : 15 m3 
• 2 puertas 
. acondicionamiento interior 

V - RESERVAS 

- 1 báscula automática de mostrador 
60 kg 

Estanterías en 4 niveles 

'it \:llll 
~EPl BI 1, 11,_ 0( 
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COCINA_CENTRAL (Continuación) 

. ! 
VI - DISTRIBUCION 

- 7 carros calen~~doEe~ con band~j~s 

tapa hermética 

7 carros neutros 

con tres plataformas 

VII - PILETA PARA VAJILLA EN LOS OPFICES DE PISO 

7 piletas para vajilla 

2 recipientes, valvulería, sifón y tapón de vaciado 

- 7 mesas de office 

o e 

3( 



Precios 

programa, estudios y supervisión 

Especificaciones, suministro, 
instalación y garantía de los 
equipos FOB 

Flete y seguro 

T o t a 1 

i 

.1 

ANEXO e 

i' 
I • ,, 
1, 

(En Francos Franceses) 

Seis 
Policlínicos 

' 
4,060, oo:o. 

21,090,000. 

2,750,000. 

27,900,000. 
1 

Dos 
Hospitales 

1 
7, 580, 000!. 

t 

1 
r 

35,590, ooo t. 

3,630,000. 
1 

46,800,000. 

, ¡ 

\HADO 

T o t a 1 

--------ll, 640,000 .' 

56,680,000. 

6,380,000. 

74,700,000~ 
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ANEXO ''D" 

FOR}f.A DE . PAGOS 

I. PROGRAMA, ESTUDIOS Y SUPER\~SION DE LA CONSTRUCCION (SERVICIOS) 

L~s pagos de los servicios (FF 11,640.000) serán efectuados co 

mo sigue: 

- Por Anticipos 

.. 20% del precio de los serv1~10s FF2.328.000) serán pa­
gados antes del 31 de Marzo de 1980, contra presentación 
por HOSPITEX al Panque de París et des Pays Bas de una 
factura. 

10% del precio de los servicios, ·o sea FF 1.164.000 se 
rán pagados 12 meses después del pago del primer anti-­
cipo de- 20% y a lo más tarde al 31 de Marzo de 1981, 
contra presentaci6n por HOSPITEX al Eanque de Parfs et 
des Pays Bas de tma factura. 

- Mediante el cr~dito a celebrarse entre la República Dominica­
na, representada por el Secretario de Finanzas, y el 
Banque de París et des Pays con el Banque Fran~aise du 
Connnerce Extérieur: 

FF 560.000 1 mes después de la entrada en 
vigencia del contrato. 

FF 1,890.000 3 meses 11 

FF 882,000 ' 7 " 11 

FF 1,638.000 8 " 11 

FF 420.000 12 " " 
FF 309.000 13 

,, " 
FF 309.000 15 11 " 
FF 308.000 17 " " 

FF 308.000 19 
,, " 
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FF 308,000 21 meses Después de la entrada en 
vigencia del contrato. 

FF 308.000 23 " 11 

FF 152,000 26 11 11 

FF 152.000 .28 " " 
·FF 151. 000 30 

,, 
" . 

FF 151.000 32 
,, 

11 

FF 151. 000 34 
,, 

" 
. FF 151.000 36 " " 

contra presentación por HOSPITEX al Banque de París et 
des Pays Bas de las facturas correspondientes. 

II. ESPECIFICACIONESf SUMINISTRO, INSTALACION Y GARANTIA DE LOS 
EQUIPOS FOB (EQU POS) 

Los pagos de los equipos (Fi 56.6éO.OOO) serán efectuados co­
mo sigue: 

- Por Anticipos 

20% del precio de los equipos, o sea FF 11.336.000 se 
rán pagados antes del 31 de marzo de 1980, contra pre 
sentaci6n por HOSPITEX al Banque de París et des Pays 
Bas de una factura . 

. 10% del precio de los equipos, o sea. FF 5.668.000 se­
rán pagados 12 meses depués del pago del primer anti­
cipo de 20% y a lo más tarde al 31 de Marzo de 1981, 
contra presentación por HOSPITEX al Banque de París et 
des Paya Bas de una factura. 

- Mediante el crédito a celebrarse entre la República Domini­
cana, representada por el Secretario de Finanzas, y el 
Banque de París et des Pays Eas con el Eanque Fran9aise 
du Commerce Extérieur: 

70% del precio de lo ; equipe~, o sea FF 39.676.000, a 
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prorrata de los embarques contra presentación por ROS 
PITEX al Banque de- París et des Pays Bas de una copia 
de las facturas comerciales correspondientes y de los 
conocimientos de embarque "limpio a bordo" o de los 
certificados de almacenamiento. 

III. FLETE Y SEGURO 

· Los pagos del flete y de los _seguros (FF 6. 380. 000) serán 
efectuados como sigue: 

Por Anticipos 

30% del precio del flete y de los seguros, o sea 
FF 1.914.000, a prorrata de los embarques, contra pre 
sentaci6n por HOSPITEX al Banque de París et des Pays­
de una copia de las facturas correspondientes estable­
cidas por HOSPITEX. 

- Mediante el crédito a celebrarse entre. la República Domini­
cana, representada por el Secretario de Finanzas, y el 
Banque .de París et des Pays Bas con el Banque Fran~aise 
du Commerce Extérieur. 

70% del precio del flete y de los seguros, o sea 
FF 4.466.000, a prorrata de los embarques contra presen 
tación por HOSPITEX al Banque de París et des Pays /Bas­
de los documentos ya citados para el ·pago de lo. s·a~~i-
pos. }y) 



A N E X O F 

CONDICIONES GENERALES PARA EL SUM!NISTRO 
Y EL MONTAJE DE EQUIPOS DE INSTALACION 

• I', '\DO 
A ( 1 

I. INTRODUCCION 

Las condiciones generales que figuran a continuación son aplica­

bles, con reserva de las cláusulas del contrato o de las modifi­

caciones que las dos partes contratantes puedan introducir en las 

mismas, por un convenio expresamente establecido por escrito para 

tal. fin. 

II. PLANOS Y DOCUMENTOS DESCRIPTIVOS 

.... 

l. Los pesos, dimensiones, capacidades, precios, rendimientos y de­

más datos que figuran en los catálogos, fascículos y listas de 

equipos tienen p·or objeto facilitar indicaciones _aproximadas. To­

dos estos datos no tienen valor contractual obligatorio. 

2. A petición del "Gobierno", HOSPITEX hará entrega, gratuitamente 

y en un ejemplar único, al comienzo del período de garantía, tal 

como figura definido en el Artículo XII del presente Anexo, de· 

los datos, informaciones y diseños distintos de los diseños de fa­

bricación de los equipos instalados, ejecutados de forma suficien­

temente detallada para permitir al Gobierno la utilización y el 

mantenimiento, e inclusive las reparaciones corrientes, de todas 

las partes del equipo instalado, asf como su puesta en servicio. 

Estos datos, info::-maciones v diseños pasan e se~ propiedad del 

"Gobierno". 

E.1BALAJES 

Los precios ,que figuran en el contrato incluy.en los embalajes o 
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medios de protección necesarios para evitar.deterioros en las con­

diciones normales de transporte con destino a SANTO DOMINGO. 

J:V. CONDICIONES DE TRABAJO 

1. "El Gobierno" hará entrega a HOSPITE~, in situ, de los medios ener­

géticos necesarios, así como de los aparatos y sistemas para lama­

nipulación de cargas . 

.2 • . 11El Gobierno" pondrá a la disposición de HOSPITEX los locales debi­

damente vigilados o cerrados, situados en las cercanías del ár~a 

de montaje, que permitan poner al resguardo del robo y del dete­

rioro los· equipos, aparatos y herramientas que se precisen para el 

montaje. 

"El Gobierno" deberá tomar todas las disposiciones necesarias para 

que HOSPITEX pueda, en el momento del montaje, recibir en las cer­

canías del área de instalación los equipos destinados al montaje, 

equipos que han pasado a ser propiedad del Gobierno y que son alma­

cenados por cuenta y bajo la responsabilidad de éste. 

3 . HOSPITEX no tendrá que emprender trabajos de construcción o proce­

der a derribos o bien, tomar cualquier género de medidas excepcio­

nales que fuere, con objeto de proceder, ya sea al desplazamiento 

del equipo e'!1t;-e los puntos de descarga y de montaje, o bien, ya 

sea del montaje propiamente dicho. 

V. MONTAJE 

Los precios indicados en el contrato incluyen globalmente: 

. los gastos de viaje del personal, los gastos de transporte a los 

sitios, del transporte de las herramientas y efectos personales . 

. las indemnizaciones diarias de desplazamiento y salarios y cargas 
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del personal de montaje, 

los gastos y cargas anex·os necesarios para el montaje. 

' -_No obstante, si la duración del montaje fuese proloneada o tuviese 

que ser suspendida, por cualquier motivo que fuere, dependiente del 

Gobierno o de sus proveedores distintos de HOSPITEX, y -si el trabajo 

del personal de HOSPITEX se viese interrumpido o aumentado, todos los 

lapsos de espera, asi como todos los trabajos, todas las.indemnizacio­

nes por concepto de· estadía y todos los. gastos de viaje suplementarios 

de este personal serian facturados en suplemento. 

VI, TRANSFERENCIA DE LOS RIESGOS 

Los equipos son vendidos "FOB" por referencia a los INCOTERMS-1953 

más los gastos de transporte y seguros y desembarque e instalación en 

los sitios. 

A este respecto, HOSPITEX debe hacerse cargo de 

. la puesta a F.O.B. de los equipos, 

. la formalización de un contrato para el transporte de los equipos 

hasta SANTO DOMINGO, 

. la carga, por cuenta de HOSPITEX, de los equipos a bordo del barco, 

. el desembarque de los equipos, haciéndose cargo de los gastos de 

descarga e inclusive los t=ansbordos.y la descarga en muelle . 

. proveer por su cuenta y en forma transmisible, una póliza de segu­

~os marítimos contra los riesgos del transporte, 

. hacer entrega, por su cuenta, de un conocimiento de embarque neto 

negociable, 

proceder al montaje en el sitio para los equipos que precisen una 

nstalación. 
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HOSPITEX tendrá a su cargo todos ·los riesgos que pueden correr los 

equipos hasta el momento en que han pasado efectivamente por la li­

nea de borda del buque en el puerto de embarque. 

A este respecto, el Gobierno debe: 

. recibir los equipos en el ·puerto de SANTO DOMINGO y hacerse cargo 

(con excepción de los fletes, del seguro marítimo y de los gastos 

de descarga) de todos los gastos derivados de los equipos durante 

el transporte y hasta su llegada al sitio de su instalación . 

. Obtener y hacer entrega, por su cuenta y directamente, de las li­

cencias, los permisos y exoneraciones de impuestos de importación 

correspondiente y su entrega a HOSPITEX antes de la fecha del em­

barque. 

4. 

hacerse cargo de los equipos desde su recepción en el puerto hasta 

su instalación en el sitio. 

El Gobierno tendrá a su cargo todos los riesgos que puedan correr los 

equipos a partir del momento en que han pasado efectivamente por la 

linea de borda del buque en el puerto de desembarque. 

VII. ENTREGA DE LOS EQUIPOS - TOMA DE POSESION POR PARTE DEL GOBIERNO 

El embarque de los equipos tendrá lugar en las fechas previstas en 

el cronograma anexo al contrato y, as1 como se indica anteriormente, 

en el Articulo VI, la transferencia de los riesgos y, por consiguien­

te, de propiedad, tiene lugar en el momento en que los equipos han 

pasado efectivamente por la linea de borda del buque fondeado en el 

puerto de embarque. 

Una vez que los equipos sean descargados en el muelle de la Repúbli­

ca Dominicana, el Gobierno se hará cargo de los mismos, así como de 

los trámites de salida del puerto, previa verificación del estado 
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de los embalajes y las reservas que, en su caso, sea preciso hacer 

consignar al transportista. 

Del mismo modo, el Gobierno se hace cargo de los trámites del des­

pacho en aduanas y de los gastos correspondientes, así como del · 

transporte y del almacenamiento de los equipos y, asumirá el trans­

porte desde el punto de almacenamiento. hasta un punto situado en 

las áreas de instalación, en el momento en que HOSPITEX tenga nece­

sidad de los equipos para llevar a cabo el montaje. Llegado el mo­

mento del montaje y de las pruebas de recepción, el Gobierno se hará 

cargo de la sustitución de_ las piezas·o partes del equipo que hubie­

sen desaparecido o que hubiesen sufrido desperfectos durante el alma­

cenamiento. 

P A G O S 

l. Los pagos serán efectuados según las condiciones precisadas en el 

contrato y sus anexos. 

2. No podrá ser exigido por HOSPITEX ningún pago relacionado con la 

ejecución de una obligación de HOSPITEX antes de.que se haya· proce­

dido a dicha ejecución, salvo si la falta de ejecución se deriva de 

un hecho imputable al Gobierno o a una omisión de éste. 

3. En caso de que los permisos de importación cuando fuese necesarios 

no fuesen obtenidos en el momento del embarque, los equipos serán 

depositados en los locales del agente de tránsito y el certificado 

~e depósito será considerado como la transferencia de propiedad Y 

documento de pago, en lugar y en sustituéión del conocimiento de 

embarque. 

Los gastos de depósito quedarán a cargo del Gobierno. 



IX. TR/1 BAJOS PREPARATORIOS 

l. HOSPITEX queda obligada a hacer entrega, a su debido tiempo, de. 

los planos de las bases y cimientos sobre los cuales se insta­

larán los equipos, asi como todas las indicaciones que precisen 

para la ejecución de éstos, para permitir un acceso adecuado 

a los equipos y para proceder a todas las conexiones necesarias. 

Tengan o no que ser efectuadas dichas conexiones por parte del 

Gobierno. 

2. La ejecución de los trabajos preparatGrios son de la incumbencia 

·del Gobierno, teniendo en cuenta para ello los planos e indica­

ciones que se mencionan en el apartado 1 anterior y cuya entrega 

co~responde a HOSPITEX. La ejecuci6n de los trabajos preparato­

rios deberá quedar terminada a su _debido tiempo y los cimientos 

deberán encontrarse en condiciones de soportar los equipos 

en el momento oportuno. 

X. PRUEBAS DE RECEPCION 

l. S~ procederá a pruebas de recepción para los equipos que requie 

ran una instalación con montaje. En tal caso, HOSPITEX de-

. berá poner el hecho en conocimiento del Gobierno, por escrito, 

cuando el equipo se encuentre listo para las pruebas y con 

la antelación suficiente para que el Gobierno pueda tomar las 

medidas oportunas para tal fin. Estas pruebas tendrán lugar 

contradictorianente y se llevarán a cabo según las condiciones 

técnicas que estén en conformidad con la práctica. 
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2. · Si duran te el transcurso de las pruebas de recepción, se recono­

cen defectos en los equipos o una carencia de ejecución en con -

formidad con el contrato, HOSPITEX deberá poner remedio, con la 

mayor diligencia y por su cuenta, al defecto comprobado o proce­

der de modo que el equipo instalado corresponda a las especifica 

cienes del contrato. En tal caso, y a petición del Gobierno, las 

pruebas necesarias serán llevadas a cado de nuevo, por cuenta de 

.HOSPITEX. 

3. Con reserva de lo precisado en el apartado 2 del presente artícu­

lo, el Gobierno deberá suministrar, gratuitamente y dentro de lí-

,,, 

•mites razonables, la energía y el agua que se precisen durante los 

ajustes y las pruebas de recepción. Asimismo, el Gobierno deberá 

instalar, por su cuenta, cualquier dispositivo necesario para las 

operaciones mencionadas anteriormente y proporcionár los técnicos 

y la mano de· obra calificada que se precise para tal objeto. 

4. Para los equipos que no precisen operaciones de montaje o instala­

ción, se procederá a una verificación de los mismos, consignando 

las observaciones, si así hubiere lugar, ya sea a su salida de adua 

nas o bien, en el momento de su almacenamiento. 

5. HOSPITEX y/o sus subcontratistas mantendrán pólizas de seguro para 

la protección de sus empleados y de los que -ellos contraten duran­

te el período de instalación y prueba de los equipos. Después de 

la recepción de los equipos la responsabilidad de HOSPITEX cesa, de 

conformidad con lo que se expresa en el párrafo 10 que figura más 

adelante. 

XI. RECEPCION 

A partir del momento en que 

terminada, de conforntida<l 

la 

con 

instalaci6n haya quedado 
el contrato, y sometida 
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forma positiva a todas las pruebas de recepción que se han de 

llevar a cabo al finalizar el montaje o bien, cuando se haya 

verificado el estado de los equi¡·os que no pr~cisan operaciones 

de montaje, se considera que el Gobierno ha recibido los equi­

pos, dando asi comienzo el- período de garantía. El Gobierno de 

berá entonces hacer entrega a HOSPITEX de un certificado, deno-• 

minado Acta de Recepción, en el cual se precisará debidamente 

la fecha en la cual la instalación ha quedado terminada y some­

tida a las pruebas o bien, ia fecha en la cual el equipo ha sido 

controlado y recibido. 

2. En caso de que, con motivo de dificultades experimentadas por el 

Gobierno, fuese imposible proceder al montaje o a las pruebas de. 

recepción, éstas serán demoradas por un plazo no superior a aquél 

que fuese convenido por las partes contratantes, o en su defecto, 
. 

un plazo de tres meses, siendo aplicadas en tal caso las siguien-

tes disposiciones; 

a. El Gobierno pondrA en conocimiento de HOSPITEX, a su debido 

tiempo y por escrito, la fecha a partir de la cual podrian 

ser llevados a cabo el montaje o las pruebas. El Gobierno 

pedirA a HOSPITEX fijar una nueva fecha para las pruebas. 

b. Antes del montaje o las pruebas, HOSPITEX podrá proceder a 

la inspección de los equipos o de la instalación, y a petición 

y por cuenta del Gobierno, reparar cualquier defecto o deteri~ 

ro y cualquier pérdida acaecida desde la fecha en que el Go -

bierno se ha hecho cargo de los equipos o la fecha en que la 

instalación se encontraba en condiciones de ser sometida a las · 
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pruebas, de conformidad con lo indicado en el Contrato. 

c. A requerimiento del Gobierno, HOSPITEX estará obligada a 

asumir la protecci6n y el mantenimiento del equipo instala­

do, hasta el momento en que sean ejecutadas las pruebas y 

dentro del limite de un mes a partir del día en que los 

equipos se encontraban inicialmente en condiciones de ser so­

metidos a las pruebas. El Gobierno reembolsará a HOSPITEX 

los gastos de todas las medidas ·tomadas por ésta para prote­

ger y conservar los equipos. Una vez expirado este plazo de 

t.m mes, cesarán las obligaciones de HOSPITEX por lo que res­

pecta a la protección y el mantenimiento de los equipos insta 

lados, salvo en caso de que las partes contratantes convengan 

proceder de otro modo. 

Transcurrido dicho plazo de un mes y en el caso de que, con 

motivo de otros compromis~s contraídos por HOSPITEX, no fuese 

posible mantener personal in situ, HOSPITEX facilitará al Go­

bierno todas las directivas útiles para permitir a éste encar 

garse de tal ~isión en las mejores condiciones. 

d. Si al expirar el plazo convenido, o en su defecto, al expirar 

el plazo de tres meses anteriormente indicado, no se ha llev~ 

do a efecto el montaje de las pruebas, se considerará que la 

recepción ha tenido lugar y dará as! comienzo el periodo de 

garantía, previa simple notificación por escrito por parte de 

HOSPITEX. Todo ello no libera a HOSPITEX de sus obligaciones 

de montaje según las condiciones precisadas en el Articulo V.-
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XII. GARANTIA 

l. HOSPITEX se compromete a poner remedio a cualquier defecto de fun 

cionarniento procedente de tma fclta en el dis~ño, en los materia­

les utilizados o en la ejecución de la instalación, dentro de 

los límites de las disposiciones que figuran a continuación. 

2. Este compromiso únicamente tiene aplicación para aquellos defec­

tos que se hayan puesto de manifiesto durante el periodo denomina 

do "Período de Garantía", cuya duración es de tm año y que da co 

mienzo en el momento de la recepción de los equipos. 

3. Para ciertas piezas o partes, el período de ~arantia podrá ser i~ 

ferior a tm año en caso de que la garantía dada por el fabricante 

fuese inferior a dicha duración. Será suministrada tma lista de 

la duración de la garantía que cubre las piezas o las partes. 

4. Las piezas de reposición o las piezás nuevamente fabricadas quedan 

garantizadas según los mismos términos y condiciones que los equi­

pos instaladosde origen. Esta disposici6n no tiene aplicación pa­

ra las demás piezas de la instatación, cuyo periodo de garantí.a ha 

sido prorrogado únicamente por tma duración equivalente a aquella 

durante la cual el equipo instalado ha ·quedado inmovilizado con mo 

tivo de un defecto cubierto por este Artículo. 

5. Para poder acogerse a los beneficios derivados del presente Artíc~ 

lo, el Gobierno deberá poner en conocimiento de HOSPITEX, sin demo­

ra y por escrito, los defectos que se han manifestado. El Gobierno 

deberá procurar a HOSPITEX toda clase de facilidades para proceder 



a la comprobación de tales defectos y poner. remedio oportuname~ 

te. 

6. Una vez que HOSPITEX esté en conocimiento de los hechos, pondrá 

remedio a los defectos con la mayor ~iligencia y, salvo al tra­

tarse del caso mencionado en el apartado 7 del presente articulo, 

por su propia cuenta. Salvo en _caso de que el género del defecto 

comprobado haga preciso proceder a su reparación en el área de 

instalación, el Gobierno deberá enviar a HOSPITEX, para su repdr! 

ci6n o sustitución, cualquier pieza en la cual se ha manifestado 

tm defecto según los términos del presente Artículo. En tal caso, 

las obligaciones de HOSPITEX, tal como se derivan del presente 

apartado, se ·considerarán cumplidas, por lo. que respecta a dicha 

pieza defectuosa,. por la entrega al Gobierno de la misma·pieza d~ 

bidamente reparada o por la entrega de una pieza de reposición. -

7. Salvo estipulaciones contrarias, el Gobierno se hará cargo de los 

gastos y riesgos del transporte de las piezas defectuosas, así co 

modelas piezas reparadas o las piezas de reposición, entre el 

área de instalación y la frontera del país desde el cual HOSPITEX 

ha procedido al envío del equipo. 

8. Las piezas defectuosas sustituidas de confo.rmidad con el pre_sente 

Articulo, serán puestas a la disposición de HOSPITEX. 

9. Las obligaciones de HOSPITEX (micamente se refieren a los defectos 

que puedan ponerse de manifiesto segµn las condiciones de utiliz! 

ci6n especificadas en el contrato y durante el . transcurso de una 



XIII. 

. 
utilización correcta. Las obligaciones de HOSPITEX no tienen -

aplicación en caso de que los defectos se manifieAten en una fe-
• 

cha posterior a aquella en la cual el Gobierno se haya hecho car 

go de los equipos y, concretamente, en los casos de un manteni -

miento incorrecto por parte del ·Gobierno, de modificaciones sin 

previo acuerdo por escrito por parte de HOSPITEX, ·¿e reparaciones 

erróneas efectuadas por el Gobierno o en caso de desgaste normal 

de los equipos. 

10. Una vez que se haya procedido a la recepción de los equipos, e 
1 

incluso para los defectos cuya causa es anterior a dicha recep­

ción, HOSPITEX no asume responsabilidades más amplias que las 

obligaciones definidas en el pre sen te Articulo. Queda expresa 

mente convenido que HOSPITEX no estará obligada a abonar ninguna 

indemnización al Gobierno por concepto de accidentes a las perso­

nas o por daños causados en instalaciones o terceras personas di~ 

tintas del obje~o del contrato y que se hayan producido una vez 

que el Gobierno se haya hecho cargo de los equipos. Tampoco est~ 

rá obligada HOSPITEX a indemnización alguna por concepto- de lucro 

cesante o por inmovilización de las instalaciones. 

RES?ONSABILIDAD EN CASO DE DA~OS 

l. HOSPITEX se hará cargo de cualquier género de pérdidas o de daños 

sufridos por los equipos antes de que el riesgo correspondiente 

haya sido transferido y que fuese provocado por cualquier causa o 

motivo que fuere, con exc-lusi6n de un hecho o de una omisión del 

Gobierno. 
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2. HOSPITEX se hará cargo de cualquier género de· pérdidas o de da­

ños sufridos por los equipos o las instalaciones, que pueda acae 

cer después de la transferencia de los riesgos, en caso de que 

dicha pérdida o daño proceda de un acto o una omisión de HOSPITEX. 

3. S-i una parte del equipo o de las instalaciones queda destrufda o 

dañada por causas no correspondfentes a la responsabilidad de 

·HOSPITEX, según los términos de los apartados 1 y 2 del presente 

Artículo, HOSPITEX procederá a su sustituci6n o reparación, a pe­

tición del Gobierno y por cuenta de éste. 
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. El C?.ED!'!' Ú'A'l'IOUAL, S.A., con sede en el numero 45 ·Rue 
Snint-Doc:iniquc·, Pli..~IS (?eme), .repr-escntado por el Señor J.ndré de LA'l".I'R3, 
Dircctcur Générül, Président du Conseil d'Admil\Íst~ation, 

De una parte, 

. 
Y el BANCO CENTRAL de la Republicc. Dominicana, representado 

por el Señor Bduardo FERR/>JWEZ P., Gobernador BANCO CENTRAL 

.. Por otra narte, 

Co~siderando el texto del protocolo financiero del 18 enero 
de 1980 fir~ado en~e el Gobiern~ de la Republica Francesa y el Gobier~o 
~e la República Doei~i~an~ por el c~al el Tesoro Francés ha oto::-gado al 
Gocier~o cio:::ir>.; c2.::::ia ~ ~::-est2.::o nor un monto mb:::.rn:i cie VETI:Ts '! DOS 1-::::11~::::::s 
CUATR_OCI~!IT'CS D:Z:::::Z r-:-1 F?.J .. HCOS (F. 22 4 1 O 000. - ) par2. ::inancia::- la ·cc::p::-a · 
en hancia: de bienes y servicios franceses destin2.dos a la re2.lizacié~~_ae 
proyectos en el sector de la Salud Publica aprobados por las dos partes. 

,. 
Considerand~ que en el articu:o 4 (e) del protocolo financiero 

. del 18 enero de 1980 qued6 prevista la fi=ma, entre el CREDIT l{ATIONJ...1, 
actuando en nonbre del Gobierno Francés, y el BA.l~CO CE11T?~..L de la Republica 
Do!!!inicana, actuando en nombre del Gobierno dominicano, de un Convenio de 
eplicacion fijando las modalidades de utilización y reempolso de los 

_préstamos del Tesoro F:t:ancés. 

HA.U C01'l-YE1UO LO SIGUIENTE : 

ARTICULO 1 .- T•!onto v obieto de los Prést2.mos 

r 

.,, 

Los préstamos del Tesoro P~1lico Francés por un monto total 
-t?áxino de VEII?TE Y DOS HIL.LONES CUATROCIElfi'0'3 DIEZ MIL FPJJiCOS (F. 22 41 o· 000) 
se reservan al financiamiento directo de los saldos adeudados a los 
p=ovcedores franceses. 

Un abono igual al 10 % (DIEZ POR CIE11TO) por lo menos, del 
~o~t~ ~e-:,a-:riable en Francia de los pedidos de bienes y servicios f=u~ceses 
d&cc=~ s~r ~~ldudo a los proveedores franceses al mooento de realisa~se el 
pc~ico. 

./. 
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A cnda Contrato relntivo 
del Tesoro Franc~s. 

al prot?colo, corresponde un préstac~ 

El monto maxi~o de los pr6ctamos indicados en el Articulo 
del Convenio, corres~onde ai 30 % del monto repatriable u Fraricia d~ los 
pedidos de bienes y servicios franceses. 

Cada uno de estos préstamos ser, amortizado en 40 abonos 
sen:estrales io.wles y sucesivos, el p'rirnero venciE,ndo 42 ::r:eses después del 
Último día del trimestre calendario durante el cual se h~ya efect~ado el 
primer desembolso. 

Cnda préstamo causar~ intereses a la tasa de 3 % anual 
ca.lculaci.os sobre el monto de los saldos insolutos. 

Los intereses corren a partir de la fecha real de cada 
desembolso y se pagan semestralmen-t::: el 31 de !•!2.rzo y el 30 de Septiembre de 
cada año. El priz:ier pago de cada desembolso de bera ser re.alizado e'!l la 
fech'a mas cercana de las indicadas ar::iba desr,:.1és del ul ti:no dia del 
trimestre calendario durante el cual el desembolso fue efectuado. 

AP.TICULO 3.- Auertura de derechos de desembolso 
,. 

' a) Sobre el ~onto F.O.E. d~ cada Cont~ato-

Con el fin de establecer el monto disponible sobre los préstaac~ 
del Tesoro previstos en el Articulo 1 , el BANCC• C~l-lTRAL de la Republica 
Dominicana hara llegar al CREDIT NATIONJ,.L por medio del Consejero Cc!!;e=cia~ 
de la Embajada de ?rancia en SANTO Do:;.:n;Go, un ejell).plar de cada Contie.to 

. concluÍdo por las autoridades de Salud Publica cor. los proveedores ?rar.ceses 
y visado por el Consejero Comercial de la Embajada de Francia en SARTO 
DOMINGO. Este ejemplar del Contrato será acompz.ñac.o de u::1a carta de inst~..::::­
ciones _generales (cuyo modelo se anexa Y di-rig.:ca por el BM:CO CE!n?J.L de la 
Republica Dominicana al CR.EDIT NATIONAL precisando las condi:::iones de :pago 
de los fondos a los proveedores franceses. 

Al recibo de cada contrato, el CR:S:DIT U.ATION.AL abrirá los 
óerechos de desembolso hasta.un 30 % del monto P.O.B. de dicho contr~to 
ccr:::-espondiente a bienes y servicios de ·origen francés. 

b) Sobre el mo:1to del fl1:>te v del·sci;:-uro 

El Consejero Cooercial de la Embajada de Franc:i.a en SA!n'O 
T\,.. ••••• ._ .... _ ~ ~ d d . . t t . ~~~--•J. p~evio acuerdo con las auto~i~a es ornir.icanas cornpe en es com~ni-
ce::: t. -:-:-a,·es del B.A. CO CB:l•l'RAL de lv. nepublicc. Do!!l.inicun::i podra il:,;mrr-.::: 
s:-":::-i;- ~: ;--~otocolo los f;.!t tos de flete y seguros cor:::esp0m:icntes ~ ceda 
Cc:::=i;-:: cr. el t:omentv en ouc impute sob::-e dicto protocolo el ·mon,~c, F.C.3. 
Óf =~~~~~-de los Contrnt~s. · · 

.. 
./. 

"lf" 
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~os cestos dc.flct~ y seguro podran ser notificcdos cl·C?.EDIT 
r.1.-:10!:AL po::: el ConDc jcro Co¡;¡ercil!l de lt:. Bmbnjada de Francia en SM!'l'O 
:>:.,-::1¡.:;o nl túsmo ticr:.p◊ que los Dontos F.O.B. de los Contratos correspon­

ticn~cs. 

e ' 

El CRED!T 1:.!.TIOHAL poclra abrir los derechos de desen'bolso so·::>::-e 
el préste~o del Teso~o, para fir1~nciar los gastos de flete y seg-,~ro en las 
mismas proporciones q~e las se:i~ladas en el Artículo 3 (a) del presente 
Convenio. 

Estos dercc!10s de desel!!bolso podran ser utilizados estricta~er.te 
para financiar la tra1:s~ortaciÓn efectuada bajo conocimiento de embaraue 
marítimo.francés y los ;eguros contratados con compañías francesas. · 

· ... 

Cuando los derechos de des~mbolso abiertos en el marco de u..~ 

Contrato, p~ra financiar el flete y los seg-u.ros correspondientes no. se~n 
utilizados al final del período de realización de dicho Contrato, o cuando 
el Consejero Comercial de la Embajada de Francia en SANTO DOMINGO, de 
acuerdo con las autoridades óomir~icanas competentes, actuando a t::::-aves de: 

BA1WO CEl\~rt.AL de la R~puülica Do!:!inicana, notifique al CREDIT lU-.TIO:;U .. L .q·.1'=­

se renunciG al :inar.c:anie~to de los cargos de: flete y se6 ~ros üc ~ 

Contrato detertinad0 1 estos de~ectcs de dese~bolso serán anulaács y el saldo 
disponible sobre el préstamo del Tesoro Francés sera a·.mentado p0r ese 
monto, ·para pe:::-ci tir m .. evas í:::i.putaciones de bienes y servicios. 

ARTICL~ t.- Desembolsos 

a) Financi2~ientós de 1os saldos F.O.B. 

Los saldos ~revistos en los Cor.tratos dentro del 
merco del protocolo s~rancalculados soore el ~onto F.O.B. de dichos 

Contratos. 

Cada de~e~~olso sobre el préstamo del Te~oro Francés se 
efectuará nediante ~resentaciÓn de los docl.l!!:entos determinados en el 

( 
. d ... , "b ~- ,.,, 

Contrato Factura de adeudos, docu.mentos e expeaicion, rcci os, _:a:~zt:!.s; 
o.de las fotocopies de estos docuzientos al CR.EDIT NATIONAL, por el 3a!'!~o 

Francés designado en 16 carta de instrucciones generales. 

b) FinP.r.c:la:l.iento d,J, f1 ete Y de} se1?Uro 

En lo ouc se refie~e nl flete y/o el segu:::-o nin~~ :~f~ ~~¿r¡ 
.efectuarse entes d~ que se ir.:cic.,:1 los cm:,arques. El flete y/o el s.e;-;~~ 

podra::i en c~nsecucncia ~e= :'il:é:.!1::.a¿o~, d.e: s.?r neccsorio, der.::--.: .:::~ ::,s 

lÍtütes de lo~ derechos de de~~~~clso abie~tos a dicho efect~. 

Al prcsc-1!~arse le :::~licitud· óc ccscmbolzo corresp0:::::'. ,::-.:e, ~­

Banco Fr:lllcé3 desic:nr.::o en le c.n~:~n de in:; t.::?:~ccion~n c-encralec, ~-~ :::. ~ ~ ··::: 
o.1 CREDI'i' li,TIO:iiAI. )oz docum.:-1:f\1: de eruki:rquc y las ·fr!ctu1·a~ cc•::-::.·•::f; · :-.:;.~:~:-
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as! como una copia del conocimiento de embarque marítimo francés y/o del 

certificado. de que el seguro correspondiente fué contratado con una 

compañia francesa. 

e) Cada uno de los pagos mencionado·s en· las rubricas a) y b) 

del presente articulo solo podrá efectuarse previa recepciÓr. por parte del 

CREDIT NATIOfü.L d~ la ·autorizacion de pago emitida por el BANCO CENTRAL, 

respecto del pago considerado. 

ARTICULO 5 ."- Pagos 

El total desembolsado por el CREDIT NATIONAL no podra ser 

superior al 30 % del valor total de los redidos de bienes y servicios 

hechos en Francia. 

Al recibir las solicitudes de retiro, el CREDIT lJATIONAL 

liquidar~ directamente, en los cinco días hábiles que sigan a la recepci~~ 

de los docllillentos, al proveedor francés o a su banquero, el monto cie dichos 

documentos dent=o de les límites arriba previsto~. 

ARTICULO 6.- Amortizaciones 

Al principio de cada trimestre calendario hasta la cobertura 
✓ 

total de cada préstamo el CREDIT NA'.i:'IORAL enviara al BAitCO CE1~'I'?J..:.. de l&.. 

Republica Don:in.icana, por conc_epto de cacia uno cie los préstamos, ' .. m.a 

relación de los dese:::::ibolsos realizado·s durante ~l trimestre calendario 

tránscurrido. 

El CREDIT N.ATIONAL anexará a cada relació'n, la tabla o.e las 

ámortizaciones J)or. capital e in~ereses correspondientes. 

. ., 

Estas tablas de amortizaciones seran enviadas en c~at=o 

ejemplares. El BANCO C:t;RTRAL de la Republica Dominicana, luego c.e habe::::·se ~ 

aseg,uado de la eracti t-:.:d de las :mismas,. le devol vera al CREDIT l~A':'IC1;;_J., 
., 

un ejemplar con la siguiente mencion: 

El Gobierno de la Republica Dolli.nicana representado pe'!' ej_ 

BANCO CENTRAL se compromete a ~eembolsar el préstamo, confo~~~ a la :~:_ú 

que figure arriba. 

Esta mención c.eber~ ser firmade. por un representm-::e :e: ?.!_~;::: 

CEln'RJ.L de la Renu~lica D::i=:inicana como renre~entnnte del G~'t: e:-::: :,:- :r: 

Rep:iblica Doci:'li~ane lernlt::cnte hnbili tea.e· para éste efecto• 

J. cnda vc:icir:iicn to, el Gobicr:10 de ln Republice !)·:.-=.:.:-. .:. ~t::.r:. 

:rc"D::::csentado uor el BA.:co C2!lTRAL alJ01;~1rá el monto adeutlacio e, :.& c·.;c. ·. t, 

1lº - l. 043-1 dci CREnIT 1:1\TIOI'AL en ln n.in:QJE DE 1"RJ'11CE en PJ.ñ:.: · 

\ .' 
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, Al recibir el aviso de ln BANQlli~ DE FRANCE, el CREDIT HATIONAL 

acusara red. bo del rcen:Lplso efc.ctundo al D,\!!~;o CElnRM, de la Republicn 

Dominicana. 

Cuando una tabla de nmo::::-tizaci~~ sea tot~l~ente reembolsada 

el CREDIT l!ATIOHAL dcvol vera dich?. tübla lec:.ltiente li<],üdada a).. 

B.AllCO CEN'i'PJ,L de la Rcpl!blica DoL,inicana. 

ARTICULO 7.- Intereses no~atorios 

· En caso de que un vencimiento de capital y/o de .los inte~eses 

· fuera pagado con un _retraso de mas de _30 dias, se cargé!rán intereses 

morator±os a partir del 31º d{a siQ1iente a la fecha de exigibilide.a. has'!:a 

el día del pago efectivo y los mismos ser~r. calculados sobre la base de la 

tasa de interés anual del préstaoo, aumentada en un 2.5 %. 

ARTICULO 8.- Entrada en viaor v consúlta o~tua 

. Este convenio de aplica~iÓn en-zr.2.rá en vigor en el rnonento ·aue 

el referido protocolo entre en vigencia y después de la é.probaciÓr. e.el · 

referido convenio por las autoridades moneta~ias competentes de la 

Republica Dominicana. 

Si en el curso de la aplicaci~n del present~ convenio surgierér. 

problemas de interpretación o cu8stiones no resueltas por el presente 

texto, el CREDIT NATIONAL y el B.!,1i"C:C CEHT?Js::, a.e la Republica Domin::.cana 

buscarán en u....-1 espíri t--..i de comp~ensiÓn J:r:u°tué y de buena voluntad las 

• soluciones adecuadas por medio de un simpls intercambio de cartas . 

Firmado er. PARIS el en SANTO DO!-:::HGO 

el (en cuatro ejemplares, dos en español, des 

en francés, con igual validez legal). 
¡,,, 

Por el BANCO CEH.TRAL 
de la Republic~ Dom.nicena 

.. 

Por el CREDIT NATIQ1U,.L 

Di::-Jc:c~ Gén~~:,°l!., · 

Prfsidcnt du Con~cil d'Ad~iLis:~~:~c~ 

;/ ' · 
1 . , , ( (.: ! 1 ' \ ' 

" ·• 
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Señor Presidente, 

Tenemos el honor. de enviarle adjunto, un ejenplar del 
contrato nº ·celeb=ado en el marco del protocolo f=anco-
dominicano del 18 de enero de 1980 .y visndo uor el Consejero 
C0mercial de la Embajada de Francia en SAETO DOI-IINGO. 

,. 

.· Le solicitamos tengan a bi:n proceder a pagar directa~ente 

~ los proveedores francesés o a sus b~nqueros, contra p~esentaciÓn de 
los docUI:!entos exigidos en el co~t=ato ·mencionado anterio=nente o 
de las copias de tichcs dcc~entos, el avance e9uiva~ente al •.•.• % 
del prést2.no del Tesc:.::-0 ?.::-anee~., o sea F. ... . • • • ..• • • • , a cuenta 

de obras y servicios contratañcs por el Gobie=~o do~inicano por 
mediacion de la Secretaria de Estado de Salud Publica, - seg-..t..~ 
consta en cc~2~icacion anexa de dicha Secretaria. 

El pago sorre el prest·amo del Tesoro Frances desti~adc al 
financiamiento de este contrato seri efectuado dentro d& los lízites 

definidos por el protocolo financiero del 18 de enero de 1980 y 

nuestro convenio de aplicación de la mis~a fecha. 

Aprovecho la oportunidad .para presentarle las segu:ridades 

de nuestra consideractón distiné;Uida • 

. -· . ....._ 

... . 
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A) - Sala de examen de medicina 

-- - -· -

Diván de examen; 
. ! 

Mesita de servicio 

- Negatoscopio de 2 zonas 

Armario de instrumentos 

Maletín de examen equipado de· ':· · 

martillo para reflejos 

Estetoscopio 

Tensi6metro 

B) - Sala de tratamientos de urgencia 

- Mesa de tratamientos 

Armario de instrumentos 

Mesita de servicio · 

Negatoscopio de 2 zonas 

Maletín para médico 

C) - Sala de escayolar 

Mesa de es~ayolar 

1esita de servicio 

-.•• _.,.... 

O) - Farmacia • 

- Armario de farmacia 

Refrigerador con congelador 

Li'<AD() 
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E) Descontaminación Esterilizaci6n 

Autoclave / 
Mesita de servicio 

F) - Sa~a de tratamientos odontológicos 

Sill6n de dentista completo 

- Armario de instrumentos 

- Mesita de servicio 

G) - Consulta m§dica de Otorrinolaringología y Oftalmología 

Sillón de otorrinolaringología u oftalmológico 

Mesita de servicio 

Escala de lectura 

- Negatoscopio de do~ zonas 

Fuente de luz fría' 

Espejo de CLAR 

H) - Sala de examen de ginecología 

Mesa de ginecología 

•lesfta de servicio 

egatoscopio de dos zonas 

Colposcopio 

- Fuente luminosa fría 

alet1n para m~dico 

'f"- \[)<.) 2 
[PLB 1K<\D 11r • ,,.. 



I) - Sala de examen de pediatría 

- --~--- -- --· -

Diván de examen 1 

Balanza 'médica / 

Balanza para bebés con talla · 

- Negatoscopio de dos zonas 

J) 

Mesita de servicio 

Maletín para médico . 

Sala de vacunas 

Refrigerador 

Mesita de servicio 

Mesa de trabajo 

K} - Sala de temas para análisis 

Sillón de tomas 

Mesita de servicio 

L) - Lavandería 

Lavadora 

Autoclave 

esterilización 

M) - Servicio de radiologfa 

- . ·-·-- ---· . - -·- ---·--··-···----

.. ........... 

I 

a ) Sala Huesos/Pulmones - urgencias - equipada de: 

generador monofásico 200 Ma - 130 kV 

tubo RX 

', A )( 

" ' , 1( 

- . 
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mesa Bucky horizontal 

Potter Bucky vertical 
I 

/ 
b) Sala aparato digestivo/Exámenes generales, equipada de: 

• generador monofásico 500 Ma - 130 kV 

• 2 Tt~bos de RX 

• Mesa basculante con selector 

Potter Bucky mural 

c) Laboratori9 de revelado completo 

d) Cámara clara completa. 

N} - Laboratorios 

a) Hematología . 

Microscopio con contraste de fase 

• Colorímetro 

Hernoleuc6metro 

C~ntrifugadora de hematocritis 

b) Serología 

. Rhesuscopio • 

Centrifugadora de mesa de laboratorio 
.. 

Estufa de 37QC 

• Refrigerador 

e) Bacteriolog!a 

• autoclave 

Estufa de 37QC 

Centrifugadora de mesa de laboratorio 

I 

'iEl'<:\DO 4 
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PREVIAMENTE a las convenciones, objeto de las Presentes, el Prestatario 
declara lo siguiente: 

l. 

2 • 

3 . 

4 . 

En fecha 18 de enero de 1980, se firmó un Protocolo Financiero, 
en lo adelante llamado "e1 Protocolo" entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno d? la República Franc0sa 
para proporcionar un financiamiento de hasta FF.74.700.000 
como m5ximo para la compra en Francia de equipos y servicios 
destinados a la realizaci6n de 2 hospitales y 6 policlínicas 

·en la RepGblica Dominicana. 

Las facilidades de Crédito del Protocolo tendrián la forma 
siguiente: 

Un Préstamo del Tesoro Francés.de un importe máximo de 
FR. 22.410.000 para el fina~ciamiento de los - pagos parciales 
cuyo monto representari el 30% de 1~ parte fran¿esa del o de 
los- Contratos de la cual un 10% del monto FOB como mínimo 
será pagado a la firma del o los Contrato(s). 

- Créditos privados garantizados de un importe máximo de 
FF. 52.290.000 destinados al financiamiento del saldo de 
70% de la parte francesa del o de los Contrato(s). 

En e 1 mar c o d e es t e P ro t o c ·o 1 ó , s e firmó e 1 7 d e d i c i e m b re de 
1979 un Contrato Comercial en lo a.delante · llamado "el Contrato'' 
entre, por una parte la Empresa Francesa HOSPITEX, en lo ade­
lante llamada "el Proveedor" cuya sed-e se- ·encuentra en PARJS 

15 €me, 4 Place Raou~ Dautry y por otra parte, la REPUBLICA 
DOMINICANA, representada. por el Secretario de Estado de Salud 
PGblica y Asistencia Social, para J.os estudios, el suministro 
de equipos, 'transporte, montaje y la supervisión de las obm.s 
civiles relativas a la instalación de 2 hospitales y 6 

oliclínicas en la República Dominicana. 
na enmienda No.la dicho Contrato fue firmada el 11 de marzo 

de 1980. 

El importe del Contrato es de FF. 74.700.000 que se descompone 

como sigue: 

FF. 27.900.000 para las 6 policlínicas que constituyen las 
piites: Pl, P2, P3, P4, PS y P6 del Contrato; cada parte 
representa FF. 4.650.000. 

~ FF. 46.800.000 para los 2 hospitales, que constituyen laa 
. ······-.. "-.. 

. . 1, ~ ,, ,\; ., . •• ..... p ar t es H 1 y H 2 d e 1 C o n t r a t o ; c ad a p a r t e re p re s e n t a F F • 
•• • • • • 1 o .\., 2 3 4 o o o o o 

• \ \ ' · ·. .• .. • • • 1 • • • • 

t>} •.\\,kf:. .:~ :<~:f i~ .:f-~::~c iones de pago del precio del Contra to son las si-

f -1 ~ ! 
0 
~ ~-9 -;.~ I ! 

1 '- .\. " ' ., ,.. 

· ~ b . ~• ~a)fA título de Programaci5n, Estudios y Supervisi6n de las 
~ : • 1 ., 1 

~ ., , ./ ." J obra~ e i vi 1 es ( F F • 11 • 6 4 O • O O O) : . ' .. ... . 
.. ,,. v· / 
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20% antes del 31 de marzo de 1980; 

10% dentro de los 12 meses siguientes al pago del 
primer vencimiento de 20% y a - más tardar al 31 de 
marzo de 1981; 

Estas cuotas de 30% se llamarán a continuación "los 
pagos parciales". 

El saldo de 70% según un cuadro de pagos indicado en el 
Anexo I más adelante, por utiliza~ión de la presente 
AP,ertura de Crédito. 

b) A título del establecimiento de las especificaciones) de ½a 

entrega F.O.B. y de la insfalaciÓQ de.los equipos (FF. 
· 56.680.000) . 

c) 

.. 
20% antes del 31 de marzo de 1980; 

10% dentro de · los 12 meses siguientes al pago de la 
primera cuota de 20% y a más tardar el 31 de marzo 
de 1981; 

Estas dos cuotas de 30i se llamarán a continuación 
"los pagos parciales". 

El saldo de 70% a prorata de los embarques, por utili­
zación de la p.esente Apertura de Crédito. 

A· título del flete y de los seguros (FF. 6.380.000): 

30% a prorata de los embarques, esté termino se llamara 
a continuación "pagos parciales". 

El saldo de 70% a prorata de los embarques, por utiliza­
ción de la presente Apertura de Crédito. 

POR TANTO, HA SIDO DECIDIDO Y CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO I APERTURA DE CREDITO. 

Los Bancos otorgan al Prestatario un Cridito de un importe 
máximo de FF. 53.583.012 (cincuenta y tres millones quinientos ochenta 

_ y _··nes mil" y doce Francos Franceses) para permitirle: 
. ·' ~¡-y •,: 1 

/~(·\-. r¡a.-:t•~o.=<1ú ,~;-.:: El PªBº al Proveedor, hasta un máximo de FF. 52.290.000, · 
/ ':-: ~· ~ L . --:-., , · ., \ e l s a 1 d o d e 7 O % d e l i m p o r t e d e 1 e o n t r a t o, d e s p u é s d e 1 p a g o 

/_>;;,j / t-:- ·. · ';, ··~_:,.,·~e los antic~pos. El Cr~d~to solo ~odrá ser ~tiliz~do para 
: : .,. .~-:::.. . :• :~ e 1 p a g o de b 1 en e s y s e r v 1 e 1. o s d e o r 1 ge n f r a ne e s . S 1 n e m b a r g o , 
: ". · · : · ·;: ~ s te uso podrá ex ten de r se par a e 1 pago de b i en es y se r vicios 

• •• ¡_ •: f ro ve 11 i en t e s d e p a í s e s q u e no s e a n e 1 p a í s de 1 P re s t a t a r i o 
.- '¡¡ de Franc i a, incorporados en las prestaciones del Proveedor, 

,: ·~··• .- · r'si, d en tro de lo s límites y en las condiciones fijados por 
~ ~ '/' ·"<'.:-. ,... _ <º' ., , las Au t o ri dades Francesas, representan subcontratos :.iccutados 

--~~"V bajo la r e s pon s a bilidad del Proveedor. En este sent_1do, se .. _. 
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·, 
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precisa que el flete y los seguros de todo tipo, inclu!dos 

en el precio del Contrato podrán ser objetos de este Cré­

dito si el flete es efectuado bajo conocimiento de embarqu~ 

marítimo francés, y lo~ seguros suscritos con Compnílías 

autorizadas a operar en el Mercado Francés por las auto-
ridades de ese país. · 

~ El reembolso a los Bancos mismos, hasta un m5ximo de 

ARTICULO II 

FF. 1.293.012 las primas de Seguro de CrGdito debidas a 

la Compagnie Francaise d'Assurance pour le Commerce Exté­

rieur (COFACE) financiadas en acuerdo con las disposiciones 
del Artículo VII más adelante. 

Este Crédito se divide en 8 parte~ deCrédito definidas 
de la manera siguiente: ...., 

2 partes de Crédito lll y H2, que suman FF. 33.592.104 
.,. correspondientes 'al financiamiento de la parte Hl. y H2 

del Contrato, respectlva~ente. 
El importe de cada un~ d~ estas 2 partes de Crédito es 
de FF. 16.796.052, o sea: 

FF. 16.380.000 para el pago al Proveedor. 

FF 416.052 para el pago de las primas de Seguro · 
de Crédito. 

6 partes de Crédito Pl, P2, P3, P4, P5 y P6, que Süman 

FF. 19.990.908i correspondiendo al financiamiento de 

las parte~ Pl, P2, P3, P4, P5 y P6 del Contrato, res­
pectiyaraente. 
El importe de cada una de estas 6 partes de Cr~dito es 
de FF. 3.331.818, o · sea: 

FF. 3.255.000 para el pago al Proveedor. 
FF. 76.818 para el pago de las primas de Seguro 
de Crédito. 

DOCUMENTACTON QUE DEBERA PRESENTAR EL PRESTATARIO PREVIA­
MENTE A CADA UTILIZACION DEL CREDITO. 

El Prestatario no podrá exigir la utilización del presente 

Crédito, · en las condiciones previstas más adel'ante en el Artículo Itl 

uUtilización del Crédito 11 sino después del 'Cumplimiento a· la satisfac­

c:;ión ·de los Bancos de· 'las: ·condicion~:s1 :sigu:fen-te~-:~: 
·-:: 

.. · · ;.~· ,;;.:~·::----=: a) •- E'r{trcga.:_ a· .. 1.ó s '- ·Baile os~ ti e'.. ·l au ;o p:i ri:i oh~ l<e·ga:ii del:.: Co'n s u'i to r 

•. ·.:> ·.'';~ Jurídico del Pode_r _ 'Ej c~\.J tivo d~'1n:íñ'i<::a·~o-,.:: -c'.é'rt-í _f ·i-c-nnclo: 
~',_, ~, -~~: ..... . .. ~ . .. . ;. \~~.::: i ~· t. ·•~ ,:-- !li. • ::-1 : .. ;. ~~!~ L!:. .3. .!.. 1:":·-... • __ ,· 

: 

· :--~}~L<>s:"p o cÍ'e r 'e s'- 'd •c · 1 os:• rc·p t'c ~·en t ·~n t'-c sí o'é-1. Pf·~~ 't;_ 't ar i Ó: p :.1Tf ·' · 
¡- ' ,•: firmar la - pres ente 'Apertura· d'e· C:redit~·-. yl•1n1ra~ suscribir ' 
~•• lo's· c·omp ro mí s os que rcsulten·· ·dé'• ésta'> ·· L,.¿. • ' t :..•~ • 

e~ ... .. ·J~ r: ..:.· ...... _: .... ·.•.·''•' · .t .. -: .. ! ;.;-.: ;·: -_· ;; ¡ :,::.: r .. - J'"' • ... -.::.. t.• • .. - ~;. ~ •.. 

., · 1 · . 1 . . -
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ciones 
en los 

• ,J .5 

La con~rmi<lad con el Orden PGhlico del país del Prestatario 
de los compromisos suscritos por el Prestatario en la pre­
sente Apertura de Cr~dito y en particular de aquellos con­
certados para permitir a los Bancos el recibir integral­
mente las sumas que les son debidas segGn las condici~nes 
del Artículo XIV, más adelante. 

Respecto de las disposiciones reglam~ntarias en vigencia 
en el país del Prestatario relativm a_las transferencias 
hacia el extranjero • 

. 
'La aprobación del contrato por parte de los poderes Públicos 
del país del Prestatario. -

b) Entrega a los Bancos de una certificación de las autorida­
des financieras competentes dominicanas, que indique que 
serán facilitados oportunamente los francos francese nece­
sarios para satisfacer las obligaciones de pago del Pres­
tatario que se deriven de esta Apertura de Crédito. 

1{)¡ Entre g a a 1 os Bancos de 1 a prueba de 1 car a c ter d e fin i ti v o 
/ q u e t i en en 1 o s e o m p ro mi s o s .s u s e r i t o s p o r e 1 P re s t a t a r i o y 
'el Proveedor en las condiciones definidas por ellos relativas: 

a la entrada en vigencia del Contrato. 

d) Pago sin reserva, de los pagos_parciales debidos al 
Proveedor por los ió'!llporte's y en las fechas previstas en el 
Contrato. 

e) Entrega a
1

los Bancos de una carta del P~oveedor s~gGn 
los términos del Artículo XII mas adelante. 

El Prestatario se compromet~ a que el conjunto de las candi­
mencionadas en los PUntos a), b) y c) mis arriba sea cumplido 
90 días después de la firma de la ·presente Apertura de Crédito. 

1 
Además el Crédito no estari disponible de parte de los Bancos ( 

s ino después de: , 

a) 

.,,,..,..- - ~ 
•• c- .. Y,·•!<\ • f>) 

La constitución definitiva de los expedientes del Provee­
dor y dn los Bancos para el Seguro de Crédito . 

Envío p a ra cada utilización del Crédito, por el Proveedor, ... #r "" 
·· ' ' ~ · · , '\ a 1 os B a n c os , p n r a e 1 uso ex e 1 u s i v o de é s tos , de un a 

. · , \ declaraci6n que certifique el impor~e de los gastos ex-
i . 
t 

~ .. ,tranjeros y/o loc a les incorporados en los pagos recibidos 
~- de . el Proveedor y por los cuales este Gltimo se compromete • 

r. i,: _ • _, ··- __ _.,,... 

~ entr ~gar docu me ntos comprobantes correspondientes, al 1 • 1 
"rimc r re queri miento de los Bancos. ¡ 

\) .. · ./ 1 

t 
1 

t .. 



ARTICULO 1·11 

{j 

t: 1\ JlJ 
E 

UTILIZACION DEL CREDITO - TRREVOCABILIDAIT DE LAS INSTRCC­

CIONES DE l'J\GO DEL PRESTATARIO. 

Los Boncos no podrán ejecutar su obligación de poner el Crédilo 
a dispósici6n sino para pagar sea el Proveedor, sea los Bancos mismos. 
según el caso, por cuenta del Prestatario, en su nombre y a su_ descargo. 
A tales fines y por este medio el Prestatario da a los Bancos el man­
dato de: 

Pagar al Proveedor las sumas mencionadas en el Anexo I, 
mis adelante, en las condiciones y ~entra presentación 
de los documentos previstos en dicho Anexo. 

Reembolsar a los Bancos mismos el importe de las primas 
de Seguro de Cr~dito debidas a la Co~pagnie Francaise 
~'Assurance pour le Commerce Exférieur (corACE). 

-Queda entendido que el presente mandato, dado en el inter€s 
común de ambas partes, es, por consiguiente, irrevocable. 

Los pagos hechos para pagar el Proveedor ser&n efectuados en 
, las cajas del Banque de Paris et des Pays-Bas, en un plazo m&ximo ~e 

15 días hábiles después de la entrega a los Bancos de dichos documen­
tos reconocidos como conformes. 

La responsabilidad de los Bancos en cuanto al examen de los 
documentos previstos en el Anexo I ya mencionado, se limitará al 
control de su regularidad, en el sentido definido por las Reglas y 
Costumbres Uniformes, relati~as a los Cr~ditos Do.cumentarios. 

/ / a los 

L ml') 
Las presentes instrucciones de pago dadas por el Prestatario 

Bancos no podrán ser modificadas, tal como lo reconoce expresa­
el Prestatario. 

., 

... 

lfi 
Para el pago al Proveepor, s~no con el acuerdo de este 
y de los Bancos, 

Para el pago de los Bancos 
de estos • . 

mismos, tan solo con el acuerdo 

rJ El presente Crédito no podrá ser utilizado después del 44º 
mes despu€s de la entrada en vigencia del Contrato para las partes de 
Crédito lll y H2, y despuis del 32º mes para las partes de cr,dito Pl, 

P2, P3,. P4, P5 y P6. 
: t. • j • 

serán en adelante llamadas "Fechas Límites .. 

ÁRTICULO. IV \_ REEMJ30J,SO DEL PRINCIPAL 

\ 1 . . : 

REEMBOLSO DEL PRI CIPAL 

INTERESES PAGARES. 

A.~ . . . "· r 
,. El ,derecho al reembolso proviene, en beneficio de los Bancos 

· -• .. --0·q / 1 os pagos e fe e tu ad os por e 11 os , por cu en ta del Pres ta t á r i o , 

'>,o ,:o~rtt ejecución de la presente Apcrturo de Crédito. 
On tf19 / 

~~--~ 

~ 
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Paro cada parte de Crédito Hl, H2, Pl, P2, P3, P4, P5 y 

P6, los pagos efectuados por los Bancos, al título de la 

porte de Crédito correspondiente, ser~n reembolsados por el 

Prestatario en 20 cuotas semestrales iguales y consecutivas, 

la primera de las cuales vencer5 6 meses despu6s de la fecha 

de reccpci6n provisional del hospital o de la policlínica 
correspondiente, y a más tardar: 

6 meses despu~s del fin del 40° mes después de la entrada 

en vigencia del Contrato, para las partes de Crédito Hl y 
H2, 

6 meses después del fin de 28° mes depués de la entrada 

en vigencia del Contrato, para las partes de Crédito Pl, ·~ 
P~, P3, P4, P5 y P6, 

esis fechas al fin~lizar el 40º y 26º mes de acuerdo con 

la fecha de entrada en ~gor del Contrato se denominarán 
mas adelante "Fechas Tope". 

Para la claridad contable de la operación, serán diferenciados, 

para cada parte del Crédito, dos períodos sucesivos: 

. 
Período previo: desde la fecha de~ primera utilizaci6n del 

Crédito, para la parte de Crédito correspondiente, hasta la 

fecha de. recepci6n provisional del hospital o de la poli­

clínica considerada, y a mis tardar la fecha tope, 

• 
Período de reembolso: desde el fin del· período previo, 

t~l como.se define mis arriba, hasta el reembolso completo 

del Crédito, para la parte de crédito ~onsiderada. 

Los Bancos tienen el derecho de exigir por parte del Pres­

tatario, para cada parte del Crédito, la entrega de los paga­

rés que materialicen los v~ncimientos de reembolso del prin­

cipal debidos por el Prestatarío, por concepto de los pagos 

efectuados, por su cuenta, por los Bancos. Sin embargo, y 

por el Gnico propósito de aliviar la gesti6n del Crédito, los 

Bancos aceptan no pedir pagarés. 

En consecuencia, el Prestatario y los Bancos han convenido 

proceder de la manera siguiente: 

~-~"""""''---te r: Y, 1 ,1 '"'1.1 e f e e t u ar s e c a d a u t i 1 i z a e i ó n de C r e d i t o , 1 o s B a n e o s no t i -,,, ,, .. ' . . 
/ .' · .. , •.:--.~,: •.. 'fic~rán al Prestatario dicha utilización. ,, -. -..... : l -~ ,. .., ·1, . 

/: .... _.:.,:-. • 1 P-~r~\adn parte de Crédito, a la fecha de la última utiliza-

: • • ,/ • 
1!. • • · • • e i ó n ~ )' un a ve z con o c i do e 1 · pu n t o d e p a r t id a d e 1 p e r í o <l o d e 

-~~ los . Ban cos enviarán al Prestatario un calendario definitivo 

· • · .,· d é r e e m b o 1 s o d e l p r i n e i p a 1 • 
\ l,, - , .. I '-"'" • ,.•· f)í '.::'.'.'.'.:.:~:.,< Q( :· •• 1 .. ' 
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El Cr~<lito debido a los Bancos resulta irrevocablemente 

,de cada pago efectuado por estos Gltimos, conforme a los 

términos de la presente apertura de Crédito; la ausencia 
de pagarés no podrá, de ninguna maneqi.·, alterar la cali.dad 

del crédito que tienen los Bancos respecto del Prestatario. 

Sin embargo, los Bancos podrán, en todo momento, exigir del 
Prestatario la entrega inmediata de los -pagarés. En c6nse­

cuencía, el Prestatario se compromete a enviar dichos pagarés, -

al primer requerimiento de los Bancos. Los importes y las 
fechas d~ vencimientos de esos pagarés ser5n conforme a las 
indicaciones mencionadas en los calendarios dirigidos por los 

Bancos al Prestatario. ~ 

En caso de atrasos importantes en el desarrollo del contrato, 

el Prestatario y los Bancos se comprometen a estudiar juntos 

el procedimiento que podría llevarse a cabo para solicitar 

a las Autoridades Francesas la prórroga de las fechas topes 

mencionadas más arriba, 

PAGO DE LOS INTERESES 

El Crédito de los Bancos devengará un interés a la tasa de 

7,50% (siete punto cincuenta por ciento) anual, Los intereses 

serán calculados sobre los montos debidos por el Prestatario, 

a todo momento, a par~ir de la primera utilización del Crédito 

y serán pagaderos semestralmente a término vencido, en las 

condiciones siguientes: 

l. Per~odo Previo: 

Lo s in t e re s e s , durante e s t e p e r í o d o , no s e r á n m a t e r i a 1 í z a· do s 

por pagarés. 

Para agrupar los vencimientos de intereses, el período previo 
se dividirá en semestres calculados a partir de~ fecha de 

primera utilización. Para cada uno de los semestres así 

definidos·, los Bancos establecerán sobre las bases siguientes, 

los _ intereses adeudados en el semestre. Los intereses se 

calcularán sobre el importe del Cr~dito utilizado al princi-

. pio del semestre, aumentado en las fechas de desembolso res-

~~-<:?c t ~vas, de los p~gos efectuados ~ur~n te di :110 ,se~es t :e. 

/ .. ~\d\1:;:=do~iv)t,.l..:: calculo de los inte:es:s. adeu~aocs se hara al f1nal 7zar -
/ v\ ~,º-' · º,.P.ad·a, semestre y se -enviara inmediatamente al Prestatario. 

(1 ,.,.. ~\ ~ -::~. '., •. ·1 • 

! · "Ef Gltimo c6lculo podrá corresponder, si fuera el caso, a 

lr?'f'\ 'un ' pc~íodo inferior al semestre y limitndo por la ú·J.tima fecha 

=-~¿ · de fin del período previo. Este será enviado en csn fechn, 

'; ~ •. a 1 · P r. es ta ta r i o . E 1 P res ta ta r i o e fe c tu ar a e 1 pago de 1 os in te re -

•· sea ,en seguida después de recibir cada liquidación. 

,. )" / f (. e .• :: •. '. •• ~~Período de Reembolso 
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Al igual que para el principal, los Bancos aceptan de no pedir 
los pagar~s que correspoudan a los vencimientos de intereses 
debidos durante el período de recmbdlso. En consecuencia, ~l 
Prestatario· y los Bancos acuerdan proceder de la manera 
siguiente: 

Para cada parte de Crfdito, al efectuarse la Gltimn ~tiliza­
ción y una vez conocida la fecha de punto de partida del 
períalo de reembolso y a mas tardar a la fecha límite de utili­
zación, los Eancos enviarán al Prestatario el calendario defi­
nitivo de los intereses correspondientes a los vencimientos 
de· reembolso del principal y pagaderos a las m·ismas fechas. 

Como·para el principal, los Bancos podrán exigir, en todo 
momento, la entrega de pagar6s de int~reses. En ese caso, 
los p~garés de intereses serán establecidos y remitidos a 
los Bancos en las mismas condiciones que las de los pagar6s 
de principal. 

PAGARES 

Los pagarés event~almente pedidos por los Bancos tanto para 
los vencimientos de reembolso·del principal, como para los 
vencimientos de pago de los intereses, ser&n suscritos por 
la RepGblica Dominicana, conforme al modelo del Anexo II mis· 
·adelante, y tendrán como causa "VAlor en reembolso de] Crédito 
otorgado a la Repúblir,a Dominicana, el •.• 11 Tendrán la natu­
raleza jurídica que les atribuye el Derecho Francés y cumplirán 
con todas las condiciones de fondo y forma requeridas por 
dicho Derecho. El suscriptor de esos.pagarés estará, por 
consiguiente, sometido a todas las-obligaciones resultantis 
de la aplicaci6n de este D~r~cho. L¿;·Bancos y los benefi-
c i a r i o s d e e s t o s p a g a re $ -e.$ tan E: x p r e s amen t e ex i m j_ d o s d e 1 
protesto. 

ARTICULO V NO OPONIBILIDAD A LOS BANCOS DE LAS RECLAMACIONES O 
EXCEPCIONES. 

Al no ser los Bancos parte del Contrato celebrado con el 
Proveedor, el Prestatario no podrá librarse _de las obligaciones que 
suscribi6 en los términos de la presente Apertura de Crédito alegando 
a los Bancos reclamaciones o excepciones, cuales que sean, invocadas 
en base a dicho Contrato, particularmente ce su ejecuci6n, o por 
c~alquier otra relaci6n que tuviese el Prestatario con el Proveedor~ 

• • • • • • I • ·• ,,·. . . . . . ;_-. ""- . 
ARTICULO VI ·' MONEDA DE PAGO - DOMICILIO 

: 
. 

( 

• .,, t . ·, -, ~ . 
Todos· los pagos :ibonados por el Prestatario en ejecución de la 

p r n te A'p e r . t u 1: n d e C r é d i t o , s e r á n he ch o s e n F r a n c o s F r a n c es e s . 
Esto fP'1!;08 deberán ser abonados en PARIS, sC'a en el HANQUE DE PAR.IS 

(/! 
l) ' : .. · i 

. . . .'/ 
. . o~ 111 I 'l ',' . ·--. __ ,,.,,. 
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ET DES PAYS-BAS, sea en el PANQUE FRANCAISE DU COMMERCE l~XTERIEUR, 
en el domicilio elegido mas adelante por cada uno de estos Bancos. 

ARTICULO VII PRIMAS SEGURO DE CREDITO. 

Los Bancos deben suscribir al título de la presente Apertura 
de Crédito una p6liza de seguro de crédito con la Cornpagnie Francaise 
D'Assurance pour le Commerce Exterieur (COFACE). El Prestatario se com­
promete a reembolsar a los Bancos las primas relativas a dicha p61iza. 

Ya que esas primas corresponden al valor actualizado de un 
aumento de la tasa de interés del Crédito de 0.50% (cero punto cincuenta 
por ciento) anuaI, son debidas previamente a cada utilizaci6n del 
presente crédito. -

Serán reembolsadas a los Bancos por la utílizaci6n de la 
presente apertura de crédito conf-0rme a las disposiciones del Artículo 
I_II, precedente. 

ARTICULO VIII COMISION DE COMPROMISO - COMISION DE GESTION. 

c. 

Una comisi6n de compromiso es debida por el Prestatario a los 
Bancos. Será ~alculada a la tasa 5 º/00 (cinco por mil) anual. 
al principio de cada semestre,' sobr~ el importe no utilizado 
del Crédito. Será pagada al principio de cada semestre, 
todo semestre empezado se contará como un ~emestre entero. 

El primer semestre em~ezará el día de la entrada en vigencia 
de la presente Apertura de Crédito. 

Una cornisión'de gestión a la tasa de 5 º/00 (cinco por mil) 
"flat" (única) será debida por el Prestatario a los Bancos a 
la entrada en vigencia de la presente apertura de crédito. 
Esta comisi6n será calculada sobre el importe m6xirno del 
Crédito definido en el Artículo I de la presente Apertura de 
Crédito y será pagadera en un plazo de 30 (treinta) días 
después de la firma de la presente Apertura de Crédito. 

Estas comisiones serán pagadas por el Prestatario al BANQUE 
FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR, por cuenta comGn de los 
Bancos. 

ARTICULO IX REEMBOLSO ANTICIPADO. ... 
• • •· • ' • l "'• 

•. : .:-·. "\:=·~"'<-:·El ·P.rcstatario podrá reembolsar por anticipado todo o parte· 
:.,-.,· d~ su deuda·.-~ ·-Este reembolso anticipado no podra. aplicarse, salvo 
fu ~cuerdo de l~siBancos, sino a un nGmero entero de vencimientos de ; •f ;:~ p1rincipal :. :Lás\ sumas así reembolsadas serán afectadas ~ los,# venci­
~. :. mic..nt.os de: prín~ipal más 'lejanos y los vcn·cimicntos de 1nte.res serán 
= .• mod 1~cadoºs ppri consiguiente. · 1.:- . . . ~,, . ·/ 

Est~
1
/facultad de reembolso anticipado esti subordinada a un 

0

ptpnvis ,dd~frcs meses dado a los Bancos por el Prestatario. El IJ; ·-~- ·-·= - '. 

,. 

. ,. 
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Prestatario reembolsar5 a los Bancos los gastos que pudieran i11currir 
los mismos ante los autoridades financieras francesas como consecuencia 
del reembolso anticipado. 

. 
Las modalidades prficticas del reembolso anticipado, s~r5n, 

llegado el ~omento, definidas de común acuerdo entre los Bancos y el 
Prestatario. 

ARTICULO X INTERRUPCION DEL CREDITO - EXIGIBILIDAD ANTICIPADA. 

NingGn ~esembolso bajo el presente crédito podr§ serle 
exigido a los Bancos y Jstos tendr~n el derecho de exigir inmediata-
mente la deuda correspondiente a los desembolsos ya efectuados por -
dichos Banco& en el marco del presente.cr€dito~ eri el caso de ocurrir 
cualquiera de los casos siguientes: 

Incumplimiento por el Prestatario de cualquiera de sus 
obligaciones de pago a títuló de la presente apertura de 
e .rédito. 

Incumplimiento por parte del Prestatario de cualquiera 
de los otrqs compromisos suscritos por él en virtud de 
la presente apertura de crédito. 

Todo acto b d~cisi6n del Gobierno de la RepGblica Domi­
nicana, ya sea una moratoria general, una decisión parti­
c~lar, o ti~ acon~~cimiento en este paÍs que - pueda resultar 
en un incumplimiento de las obligaciones del Prestatario 
en virtud de la presente apertura de crédito . 

• 

Interrupci6n, rescisi6n o anulación del C~ntrato. 

Si ~curriera uno de estos casos, _ y _si dicha ocurrencia no 
fuese remediada en un plazo no mayor de 30 días, después del envío 
de una carta o telex sin otra formalidad o decisi6n judicial, dirigidos 
al Prestatario al domicilio más adelante elegido por él, los Bancos 
podrán exigir el reembolso inmediato de la totalidad de las sumas adeu­
dadas por el Prestatario. Este plazo será iumcntado a 60 días en el 
caso de interrupción, rescisión o anulación del Contrato. 

parte de los Bancos en el ejer­
considerado por el Prestatario 
aprobaci6n del incumplimiento de 

Todo retraso u omisi6n por 
cicio d e sus derechos, no podrá ser 
como ~ e ¿uncia a sus derechos o como 
p i1 g o· - d é 1 , , P ',; es t a t a r i o • 

¡ ' '•• ~\ \\'•,:•;!..:.) L".•: ,:)J~~ 
.' ·~· .. • .. , _ L·os .pago s que ·serían efectuados por el Prestatario después 

de 1 1 azo--.. f i j ad o por 1 a e arta o e 1 te 1 ex , no privarán a 1 os Bancos de 
I • su dere cho do• c~igibilidad anticipada. - - . - - ... 

({'í 
-~ \. ARTIC ULO XI 
·•. . íl ECLAl'A CIO ' ES - CO?fP R0 ~1ISOS - COMUNICACIO .lES DEL 

P RESTAT ARlO A LOS BANC OS. 

1 • ,· 

f"". '\ .•. 
•.• J •• , 

...... ·-,_.,;' 

S< 
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El Prestatario reconoce que esta apertura de cr~<lito est5 
destinada al financiDmiento del Contrato mencionadc· in las declara­
ciones dnteriores a <licl1a apertura. En este sentido, el Prestatario 
se compromete a informar a los J\ancos de to<la'modificaci6n a di~ho 
Contrato. Oportunamente, los Bancos iiformarin desde que sea posible 
al Prestatario si la rnodifica¿i6n contemplada permite el mantenimiento 
del crédito. 

Finalmente, mientras sea deiidor en virtud de 1~ ~r~s~nt~ 
apertura de crédito, el Prestatario se compromete a notificar a los 
Bancos la fecl1a ~fectiva de entrada en vigencia del contrato y las 
fechas efectivas de ocurrencia de los ac;ntecimientos que constituyan 
~os puntos de. partida del reembolso correipondient~ a cada parte del -
crédito, tan pronto como esos acontec:inientos ocurran entregando a -~_o_s __ 
Bancos los documentos justificativos que correspondan. 

ARTICULO XII DELEGACION - AFECTACION DE LAS SUMAS RECIBIDAS POR LOS 

1. 

BANCOS. 

En virtud de las disposiciones del Contrato o como consecuen­
c-ia de -decisiones judiciales que fueren pronunciadas para 
dirimir litigi'os cuyo origen estuviere en el Contrato cele­
brado entre el Prestatario como Comprador, y el Proveedor, éste 
Gltimo y sus coobligado~ _podrian ser deudores del Prestatario 

\J \ 

/J 

con10 Comprador. --- --- · 

En garantía de la eje•cución de las obligaciones que resulten 
para.el Prestatario de la presente Apertura de Crédito, éste 
delega de éhora en adelante en beneficio de los Bancos, -que ¡{) lo aceptan, todas las sumas que pudieran adeudarle al Pres­
tatario, el Proveedor y sus coobligados. 

Por consiguiente, y sin que- esa delega-ción- constituya obs- . 
ticulo alguno para que los Bancos puedan ejercer simultanea­
mente contra él y sus coobligados sus recursos directos, el 
Prestatario acepta desde ahora que los importes que el Pro­
veedor y sus coobligados le deberían por esa causa {fe paguen 
directamente, por cuenta común de los Bancos, al Banque 
Francaise du Commerce Exterieur quien los afectará tal corno se 
menciona en el pfirrafo 2, adelante. 

,..:•-.~~-- .··~_·:·· ....... Por carta elaborada según el modelo del Anexo IV adj~nto, 
,.- ( : . \ . ' -~ el . P r e s t á t a r i o da r á in s t r u c e i o n e s a 1 P ro ve e do r y s u s c o o b 1 i -

,-' • ·~·-· ~ ':ti ,:.'g:ido s de confirmar por es e rito a 1 os Bancos que tienen cou·o-

1
¡ · ··· .. ,· cf~lie

1
nto de la delegación y que ~e c~~pr~~e~eq ~ -~º~formarse 

. a . e a. -: rf:: ··. ;: '.n ; : . . . - - ·.· . . 

· D · ~ S i -r? d m ¿ a r g o , I o s B a n c o s a e e· p t n n des d e ah o r a re e m b o 1 s a r 1 e a 1 

~ , 1 Presiatario las sumas pugndas por el Proveedor como se indica 
•. '. ... ~~-_,·y más /arriba a la BANQUE FRANCAISE DU CONMERCE EXTERIEUR bajo 

,\ ~ (J:a / e o n di e i ó n , sin e r.1 b n r g o , de q u e no ex is ta o se man tenga un 

... 10 florri\n9º:,nt,rnso en los pagos y que no se hoya materializado ninguno <le 

~ 
•, ..,. _ _.__,.., 1 os c ns os pre vis tos en el Ar tí e u lo 1 O que n n te e e de a 1 ;1 fe ch ,1 

( / de pago de dichas sumas al tA 1 QUJ" 1-RANCAISE DU COMHERCE 

f. EXTERIEUR. 
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Toda sumo recibida por los Bancos por cualquier concepto scr5 
afectada, salvo decisión contraria de los Bancos de la 

, siguiente .Manera: 

a) Por prioridad al pago de atrasos cualesquiera en· el orden 
cro~ológico de sus vencimientos. 

b) A falta de atrasos, o si los atrasos hubieran sido pagad~s 
como se indicó precedentemente, a las sumas que quedar5n 
adeudadas a cargo del presente Crédito, comenzando con los 
venci~ientos de principal mis distantes, calcul&ndose 
por consiguiente nuevamente los vencimientos de intereses. 

ARTICULO XIII· INTERESES --.DE- }1.0RA. --

- - - -
Sin perjuicio de lo que se establece en el Artículo X 

(Interrupción del Crédito - Exigibilidad Anticipada) más arriba, es 
decir sin que esta estipulaci~n pueda pe~judicar la exigibilidad anti­
cipada o significar demora alguna de pago, toda suma adeudada no abo-
nada en su fecha de vencimiento, por parte del Prestatario al título 

la presente Apertura de Crédito, devengará de pleno derecho un 
terés a partir del día de su exigibilidad hasta su pago efectivo, 
la tasa del Mercado Monetario Interbancario en París,mayorada de --

~ 
(dos por ciento) anual, bajo reserva que esta tasa no sea inferior 

· a la tasa indicada en el Artículo IV anterior, aumentada en un 2% 
tj (dos por ciento) anual. · · _ 

- - . ♦ r Estos intereses devengarin a su vez intereses a la tasa 
_ /.)~ establecida precedent~mente si . son debidos por.un año entero. 

lif ARTICULO XIV IMPUESTOS - TASAS - GASTOS Y ACCESORIOS. 

Todos los impuestos, tasas o derechos cualesquiera, presentes 
o futuros, exigibles en el momento de la presente Apertura de Crédito 
o sus consecuencias legalmente debidos en la República Dominicana esta­
rán a cargo del Prestatario. 

Todos los impuestos, tasas o derech0s cualesquiera, presentes 
o futuros exigibles en el momento de la presente Apertura de Crédito o 
sus consecuencias, legalmente debidos en Francia, estarán a cargo de 
los Bancos. 

Los montos debidos a los Bancos, es decir, los montos corres­
poÜdientes al principal e intereses, materializados o no por pagares·, 

: al igual ~que los montos de las comisiones de compromiso y de gestí6n, : -• q deuda dos . en, e o ne e p to de 1 a pres en te A pe r tura de C r é di to , serán p a g a -: .... :~·. e'Ios libr_e-:3 \ de toda retención o deducción en las cajas de los Bancos 
• • _.1 • •• 'O Parí S'. t:. -

1
- · 

., • ' . : , t•• . Y""l.- •. ~¡, 

; V ·~ Sin · embargo, 
~ íntegro ~e · 16 s montos 

.. expresnmcntc ' por este 

f¡¡- ~.':.:.~~:-~" 
si cualquier acontecimiento impidiere el pago 
arriba mencionados, el Prestatario se compromete 
medio a pagar inmedia~amente a los Bancos a 
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requerimie11to . dc fstos, la diferencia exacta entre los montos que 
hubieran sido abonados por el Prestatario despu6s de cualquiera dc<luc­
ci6n o rctenci6n, y los montos real~ente debidos a los Bancos~ título 
de la presente Apertura de Cr6dito. 

Finalmente, el Prestatario se compromete a cubrir por su 
cuenta todos los dem5s gastos incurridos por los Bancos corno conse­
cuencia de la inejecuci6n de parle del Prestatario de sus obligaciones 
contraídas por ~len virtud de la presente Apertura de Cr6dito, tales 
como gastos honorarios de jurisconsultos y de abogados. Dicha conse­
cuencia ser5 apreciada por _acuerdo amigable entre el Prestatario y los 
Bancos o en su <le(ecto, por arbitraje de conformidad con los términos 
del Artículo XVI. 

ARTICULO XV LEY APLICABLE. 

La presente Apertura de tr,dito esta sometida a la Ley 
Francesa y es de acuerdo con esta Ley.qu~ se- resolverán todos los 

-~nflictos que pudieran eventualmente surgir con motivo de la interpre­
t ci6n o de la ejecuci6n de la presente Apertura de Crédito y de sus 
e nsecuencias. - ----

~-· -
RTICULO XVI JURISDICCION COMPETENTE .. 

Todas las diferencias que surjan de los términos de la 
. f piesente Apertura de Cr~dito o de su ejecución serán definitivamente 
ij\rcsucltos segGn el Regldmento de Conciliaci6n y de Arbitraje de la 
v Cámara de Comercio Internacionai por tres árbitros, designados de 

. ) acuerdo a d~c~o reglamen~o _ y :<Iuienes _ deberán resol~er ap_l_ic~ndo el W Derecho Frances, El a1b1traJe tendra lugar en ·Peris (Francia). 

El Prestatario renuncia irrevocablemente a prevalerse del 
beneficio de la inmuuidad de jurisdicción. 

ARTICULO XVII IDIOMA DE LA APERTURA DE CREDITO. 

Esta Apertura de Crédito esta redactada en Francés y en 
Castellano. En caso de divergencia entre los dos textos, solo se 
dará fe al texto francés. 

ARTICULO XVIII ANEXOS. 

'~ Los siguientes antexos forman parte de la presente Apertura 
-· de -Crédito: r ,·,., ~, ·e1 
' 1· .. ., ~ e,',:.,. :-.. , o Ñ ,, .. 

,:.,~ :, ~ ··A ne x o I : ,-, ...... .. . ~ 

Modalidades de los pagos al Proveedor. 

-.., ·; .·: 1 
· , Anexo II: Hodelo de Pagare. , 

/11 
·; : : j 

An ex o III:Cuadro estimado de amortización del Capital y de ------
.. i 

. ,. ,. 
pago de los intereses correspondientes. 

i\n cxo IV : Hodclo de la carta del Pr~statario al Proveedor, 

- t 1 

1 
¡' 
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Pnr2 la cjecuci6n de la presente Apertura ~e Cr6dito, las 
partes hacen la sir;uiente elección de domicilio: 

Para el Prestatario: 

REPUBLlCA DOMINICANA - Secretaría -de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social. 
Santo Domingo, RepGblica Dominicana 

Para los Bancos: 

BANQUE DE PARIS ET DES PAYS-BAS 
3, Rue d'Antin 
]5002 París, Francia 

BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR 
21, Boulevard Haussmann 
75009 París, Francia 

ARTICULO XX ENTRADA EN VIGENCIA. 

La presente Apertura de Crédito ~tr~a en vigencia el día de 
la publicnción de la pro~ulgaci6n por el Poder Ejecutivo de la Reµú­
blica Dominicana del texto relativo a la aprobaci6n por los Pocl~r~~ 
Público s de la República Dominicana de dicha apertura de crédito. El 
Prestatario comunicara inmediatamente a los Bancos la fecha en que 
se realizara la publicación. 

He eh o en Ía, (1 (o J~ O) 
,, ___ .,. ---::~ .. ~." 

.,,.,J .. p\:.. Y, , ,¡') ' 
,,:" '.,, .... .. ~ & - •• o "" 

\ \ .... \ ·~ ... ~ ·-0 ..:·.. ~ ~,). 

• , .... ~ '",.~• , • .J : .. ·~ <·' '·\ 

3r /4 

• .; . ,,. . i ···-· ":, ,A \ 

t
!~ ~':~?.":' <.. i . ·•,, '\ ~ ~ ,.. - ·- ~-·. = - ) -

• \,* • " :o .1 
-~ ~: ( ·\ ; · :i. ;¡ ------ - - --"7'"-~¿ ( -. ,, ~ 
\.:-' ~~ • ~ • - ✓ ¿~ ' -:~- -c2:))c_ 0 _?·-:>-8 J J t-7~ . -·-

... ú\ '-.-. __ , _, ~ -,_'! REP UBLI~t-n NrCANA 
<;,, Q· r-'~-. ,_ -: -. - ~-- - -e - 'ó··"-to . - . -

-.~;~:::::e\ C~0S-
BANQUE DE PARIS ET DES PAYS-BAS DANQ UE FRANCAISE DU COMMERCE 

EXTERIEU R 

... ,... - - ., ............ . ... ~ t:'" .!. ' •• 

- sigue al dorso -
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En fé de lo cual, firmo y sello la presente CERTIFICACION, 

a pedimento de la parte interesada, en Santo Dominco, llistrito Nacio-

n a 1 , Re p ú b 1 i c a D o mi n i ca n a , a 1 o s v C , ,v -¡ ¿ ( 2 . ..:) ) d í as d e 1 m e s d e 

marzo del año mil nove e ien tos och,S,]2 ta ( 19 80) ilélb ién<lola inscrito en 

el registro a mi cargo con el Nof¡so. 

' 

/ /¡ ---J~ 
FRÁ1-~ bE-c. r EYNADO DE TA VERAS 

In1térpre·te Judicial 
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. . --.. -- . -- ·- .. ,, -- ··-
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A N E X O I 

MODALIDADES DE LOS PAC'-OS ----- ·-----------
AL PROVEEDOR 

El saldo de 70% del precio del Contrato, osea FF. 52.290.000 será 
pagado por los Bancos al Proveedor en las siguientes condiciones: 

I) 

(*) 

A título ~e programación, estudios y de la supervisión de las obras 
civiles, que representan FF. 11.640.000. 

Los Bancos pagarán al Proveedor 70% de este importe, o sea FF.8,148.000, 
segGn la siguiente distribución: .. 
a) FF. 2.856.000 para las 6 políclínicas Pl, P2, P3, P4, PS y P6 a 

razón de FF. 476.000 por cada poiiclínica. 

El pago de cada parte de FF. 476.000 se efectuará de acuerdo con 
el calendario siguiente: 

FECHAS DE PAGO (*) IMPORTE DE LOS PAGOS 

(en FF.) 

Mes 
Hes 
Mes 
Mes 
Hes 
Mes 
Mes 
Mes 
Mes 
·Mes 

1 
3 
7 
12 
13 
15 
17 
19 
21 
23 

- -· 37.000 
105.000 
147.000 

28.000 
26.000 
26.500 
26.500 
26.500 
26.500 
26.500 

Fechas expresadas en meses de acuerdo con la fecha de entrada en 
vigencia del Contrato y a partir'de las cuales los pagos corres­
pondientes pu~rán ser efectuados. 

5.292.000 para los 2 Hospitales, Hl y H2, a razón de 
2.646.000 por cada Hospital. 

. . ' .. . ..... .. ,,-1 ..., ____ _ 
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El pago de cada parte de FF. 2.646.000 se efectunr5 de acuerdo con 

el calendario siguiente: 

FECHAS DE FAGO (*) 

- - --••·. 

Mes 1 
Hes 3 
Hes 8 
'Mes 12 
Hes 13 
Hes 15 
Mes 17 

· Hes -19 
Mes 21 
Hes 23 
Hes 26 
}les 28 
Mes 30 
Hes 32 
Hes 34 
lles 36 

IHPORTE DE LOS PAGOS (,'<) 

(en FF.) 

169.000 
630.000 

819. ººº· 
126.000 

75,000 
75.000 
74.500 
74.500 
74.500 
1t •• soo 
76.000 
76.000 
75.500 
75.500 
75.500 
75.500 

Fechas expresadas en meses.de acuerdo con la fecha de entrada en vi­

gencia del Contrato y a partir de los cuales los pagos correspondien 

tes podrán szr efectuados. ··-- - · 

.Para cada uno de los pagos relacionados con los párrafos a) y b) m.ás 

arriba, el Proveedor remitirá a los Bancos una factura establecida 

bajo su propia responsabilidad. 

A ·título del establecimiento de las especificaciones, de la entrega 

.... 

F. O. B. de ·1os equipos y de su instalaci6n, que representa FF. 56.680.000. 

Los Bancos pagarán al Proveedor 70% de este importe, o sea FF. 39.676.000 

.a ·prorata de las expediciones, según_ la siguiente distribuci6n: 

a) 
• Y", i - ~ h ·• . - {} ... '"-

FF. 14.763.000 para las 6 Policlínicas Pl, P2, P3, P4~ P5 y P6, a 

razón de FF. 2.460.500 por cada Policlínica. 

) • r' 1 't.! :,.\. 

· ~ ·:._. ··b)\ FF. 24.913.000 para los 2 Hospitales, Hl y H2, a razón ele 

· • ·:. · r '■ FF 12,456.500 para cada llos¡)ital. 
·. : r .. \ • 
•·, ~: I~~ '1 

~-:-~-Pn;a, coda uno de los pagos relacionados con los párrafos a) y b) 

-· · .;· ·-a~riba, el Proveedor remitir.5 a los Bancos: 
·' .. ,· . 

,,. 
ma3 

-.... - . '/ . 

)~::;~~~~ 
¡,1,. 
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\ NADO 

~ una copia de la factura comercial preparada por el 
Proveedor-; 

una copia del conocinncnto ''limpio a bordo" o del 
certificado de almacenamiento . 

18 

A título del flete y de los seguros, que representa FF.6.380.000, 

los Bancos pagarán al Proveedor 70% de este importe, o sea 

FF, 4.466.000, a prorata de las expediciones, según la siguiente 

.distribución: 

J L C [ 1 \ 

a) FF. 1.926.000 para las 6 Policlínicas Pl, P2, P3, P4, P5 y P6, - • 

a razón de FF. 321.000 para cada Policlínica. 

b) FF. 2.540.000 para los 2 H~spitales, Hl, H2, a razón de FF.l.27~000 

para cada Eospital. 

Para cada uno de los pagos relacionados con los párrafos a) y b) 

más arriba, el Proveedor remitirá a los Bancos: 

una copia de la factura comercial preparada por el Proveedor. 

Para cada pago efectuado en ejecución del presente Anexo, la fa~ 

tura presentada por el Proveedor deberá mencionar la parte del 

Contrato de que se trate, o sea: 
• 

Pl, P2, P3, E4, P5 o P6, para las Policlínicas; 

• Hl o · H2, _ para los Hospitales • 

.. ::--. -



ANEXO II 

TRADUCCION DlL 'MODELO DE LOS PAGARES 

A SER EMITIDOS EN IDIO}!A FRJ\NCES' 

Pagaré P (o I) N~ -----

(lugar y fecha de suscripción) 

el día -------
(fecha de vencimiento) 

19 

por FF _____ _ 

(suma en cifras) 

- .. 

PAGAREHOS CONTRA EL PRESENTE PAGARE, ESTIPULADO SIN GASTOS, A LA ORDEN DE ------
(BANQUE DE PARI-S · ET DES ' PAYS-BAS O BANQUE FRANCAISE 

DU -Co:t--1MERCE ESTERIEUR) LA Sm-L/\. DE -------------------------
. ♦ (suma en letras) 

NCOS FRANCESES. 

11 VALOR EN REENBOLSO DEL CREDITO OTORGADO EL 

SUSCRIPTOR 

REPUBLICA DOMINICANA 

DOMICILIO 

BANQUE DE PARIS ER DES PAYS - BAS · 
3, rue d11Antin 
75002 - PARIS 

BANQUE FRANCAISE DU CO}UIBRCE EXTERIEUR 
21, boulevard Haussmann 

75009 - PARIS 

,, 

. ( 

.:; i 
, r ,., 

,· ( .I 
; 

Firma y Sello del Prestatario 
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FECHAS DE 
-VENCIMIENTOS 

T+ 6 
T + 12 
T + 18 

+ 24 
+ 30 
+ 36 

. / · + 42 

~T + 48 
· T + 54 

T + 60 

i T + 66 
T + 72 

~ T + 78 
T + 84 
T + 90 
T + 96 
T + 102 
T + 1Q8 

. T + 114 

A N E X O III 

TABLAS DE REEMBOLSO PROVISIONAL .. 

Partes de Crédito Hl y H2 

Pago~ al PrQveedor 

Primas del seguro de Crédito 

.. 

FF. 32.760.000 

FF.. 832.104 

FF • 3 3 • 5 9 2 .10·4 

En Francos Franceses 

PRINCIPAL INTERESES 

B.P.P.B. B.F.C.E. · B.P.P.B. 

1.679.605,20 88L 792,80 
1.679.605,20 _ .. 818.807,60 
1.679.605,20 755.822,40 
L679.605,,20 692.837,20 
1.679.605,20 629.852,00 
l. 6 79. 605, 20 

- -- ---566.866,80 
1.679.605,20 503.881,60 
l. 6 79. 605, 20 . 440.896,40 
1.679.605,20 · 377. 911, 20 
1.679.605,20 314.926,00 
1.679.605, 20 251. 940,80 
l. 6 7 9. 605, 20 1.38.955,60 
1.679.605,20 125.970,40 
1.679.605,20 62.985,20 

L 1.679.605,20. 
1.679.605,20 

... 1.679.605,20 . . 
1.679. 605, 20 

iir'G~Q;:r r;~;r::: ~ 1.679.605,20 
.., 1 

<; ~ ADú 
r r Bt ) 11 

20 

_ B.F.C.E • . ~··- - - ·• ·• . . 

377.911,20 
377.911,20 
377.911,20 
377.911,20 
377. 911,.20 
377.911;20 
377. 911, 20 
377.911,20 
377.911,20 
377.911,20 
377.911,20 
377.911,20 
377.911,20 
377 .911,20 
377.911,20 
314.926,00 
251.940,80 
188.955,60 
12S.970,40 

T + 120 1.679.605,20 62.985,20 

\~ 

,,. ,&, • .J • -:~-

:. 
10.077.631,20 6.613.446,00 6.613.446,00 

T 

_,.. ~ . . 23.514.472,80 

Para cndn parte de cr~dito lll y H2, fecha de firma del acta de recepci6n de los 
equipos relativos nl Hospital mencionado, y a más· tardar al fin del 40? mes si­
guienta·o la cntrodn en vigencia del Contrato. 



FECHAS DE 
VENCIMIENTOS 

+ 6 
+ 12 
+ 18 
+ 24 

, T + 30 
)1 T + 36 

· /1,v, T + 42 
J \ T + 48 
, T + 54 

rÜ 
T + 60 
T + 66 

- T + 72 
T + 78 
T + 84 
T + 90 
T + 96 
T + 102 
T + 108 
T + 114 
T + 120 

-- -·-·- ·-'-- PRINCIPAL _ 

B.P.P.B. 

999.545,40 
999.545,40 
999.545,40 
999.545,40 
999.545,40 
999.5l15,40 
999.545,40 
999.5/i5,40 
999.545,40 
999.545,40 
999. 545 ,l+O 
999.545,40 
999.5115,40 
999.545,40 

13.993.635,60 

B.F.C-.E. 

•• 

999.545,40 
999.545,110 
999.545,L+O 
999.545,110 
999.545,40 
999.545,40 

5.997.272,40 

21 
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III-2 

Ff. 19.530.000 

FF. 460.908 

FF. 19.990.908 

INTERESES 

B.P.P.B. 

5211. 761, 30 
487.278,35 
449.795,40 
·412. 312, lf5 
374.829,50 
337.346,55 
.299.863,60 
262.380,65 
224.897,70 
187.414,75 
149.931,80 
112.448,85 

74.965,90 
37.482,95 

3 •. 935. 709, 75 

B.F.C.E. 

224.897,70 
224.897,70 
224.897,70 
224.3'.)7,70 
224.897,70 
224.897,70 
224.897,70 
224.897,70 
224.897,70 
224.897,70 
224.897.70 
224.897,70 
224.897,70 
224.897,70 
.224. 897, 70 
187 .411~, 75 
149.931,80 
112.lf48,85 

74.965,90 
37.482,95 

3.935.709,75 

fj 
T m Para cado parte de crédi to Pl, P2, P3, P4, P5 y P6, fecha de firma del Acta de 

Recepci6n de los equipos r ela t i vos a l a Policlínica mencionada, y a m5s tardar 

al f in del 28~ mes siguiente n l a entrada ~n v~gcncia del Contrato. 

-
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Queda entendido que la presente delegaci6n por haber 
sido hecha conforme al Artículo 1275 del C6digo Civil Franc~s, 
Ustedes no deberin enviarnos niniuna notificaci6n. 

Agradeciéndoles de antemano por su atención, nos sus­
cribimos de Ustedes, 

Atentos y Ss. Ss., 

,,. 

Firmo y SeI1.o. 

/ '.';,.::t;;~?> ... '-, 
/' .. 

E A )l) 
'E 1 11 4. )MI C 

., 

. ! 
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ANEXO IV 

MODELO DE LA CARTA 

QUE DEBERA ENVIAR EL PRESTATARIO AL PROVEEDOR 

Señores: 

Nos es grato informar a ustedes que el BANQUE DE PARIS 

ET DES PAYS-B~S y el BANQUE FRANCAISE DU CriMMERCE EXTERIEUR han con­

cedido a la REPUBLICA DOMINICANA, corno Prestata~io, representada por 

•.• , una apertura de crédito, en fecha ... , hasta un máximo de FF., 

para -permitir el financiamiento de 70% de la parte francesa del con­

trato, mas adelante denominado el "Contrato", que la REPUBLICA DOMI­

NICANA, como Comprador, representada por el Secretario de Estado de 

Salud Pública y Asistencia Social, ha firmado con ustedes el 7 de 

diciemb~e de 1979. 

De acuerdo con.los términos dé esta Apertura de Crédito, 

hemos delegado a los Bancos arriba mencionados, todas las sumas, de 

las cuales Ustedes mismos y sus coobligados pudieren ser deudores en 

nuestro favor en calidad de Comprador en virtud de las disposiciones 

de nuestro Contrato o en razón.de las decisiones judiciales que tuvieren 

ocurrencia para dirimir los· litigios eventuales ocasionados en raz6n 

de este Contrato. 

En consecuencia, les damos instrucciones de depositar en el 

BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR para la cuenta comGn de los 

Bancos arriba citados, todas las sumas de las cuales Ustedes serían, 

como dicho anteriormente, deudores a· nuestro favor. ·1 
n Les quedaríamos muy agradecidos de tener a bien, previamente 

~ a cualquier utilizaci6n del Cr~dito, dirigir al BANQUE FRANCAISE DU 

(1/ comrnRCE EXTERIEUR, una carta redactada confurme al modelo adJunt·o a 

~ la presente. 
~ ...- · · ,,;:. Yf'L'\ .i· ··,. 

Y 
.:·_,._.:_.¡~Y·:·:.~ Io ./~ ~j .. \.~ t ro par ti e ula r, nos sus e r i b irnos de Ustedes, . . . .; ·: \b-1 ¡. - .. -· :: ·::\} /.~ A t tos • y S s . S s . , 

,, ' •.; l ' •" - --·----
\' ... .J :; 

• • :~. 1· :- ) , j 

,• '• o (/) ·J ... ,.. , .. "'' 
_,. / • I f t 

~ - ✓ _. ,j 
\."~.. - 0' / ·-·--·- ---·· Firma y Sello 

•. .. ..:, '.,.. ~ .. 
ú1q il\CJ _,. .• --

An exo : Mo delo de la carta roand o dn al Proveedor por el Banquc 

Fron cais e du Co mmerce Exterieur. 
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MODELO DE CARTA QUE DEBE DIRIGIR EL PROVEEDOR 

AL BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR 

Asunto: Contrato del 7 de diciembre de 1979 

Para el suministro de , , , ••• 

Apreciados · señores: 

\ NA[ C. 
i' L '1)1; 
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Su Establecimiento y los Establecimientos por cuenta de 

los ·cuales ·us-tedes - actúan han otorgado a la Re.pública Domínicana, 

representada por el 
, en adelante denominada "el Prestatario", una apertura 

de crédito fechada el 

En aplicación de 

firmado el 
sentada por el Secretario 

Social para los estudios, 

las dis~osiciones del Contrato que hemos 

con la República Dominicana, repre­

de Estado de Salud Pública y Asis~encia 

el suministro de. 

-q-u-e- pu dieran -pre sentarse para di rími r lit i _gio s 

nades en virtud de este Contrato, nuestra S~ciedad y nuestros 

gados podrían ser deudores ante la República Dominicana. 

oc.asio­
coobli-

En razón de esta eventualidad, en la Apertura de Crédito 

arriba mencionada er Prestatario delegó nuestra Sociedad y nuestros 

..... 

,-· e: o-o b 1 i g ad o s a ben e f i c i o d e su Es ta b 1 e c i ro i en t o y d e 1 o s Es t a b 1 e c i mi en -

tos, por cuenta de los cuales Ustedes obran. Tal delegación se · 

otorga para todos los importes que nuestra Sociedad y nuestros coobli­

gados debieran a la República Dominicana, por las causas mencionadas 

mis arriba, dentro del límite de la deuda de los Bancos en contra del 

Prestatario en razón de la Apertura de Crédito citada. 
-

Hemos tomado nota de la delegación otorgada por la Rep.ública . 

Dominicana, a su Establecimiento y a los Establecimientos por cuenta de 

los cuales ustedes actGan, así como de las lnstrucciones que nos ha 

dado esta última . y declaramos no tener ningún impedimento para eje­

cutarlas. 

Sin embargo, nosotros no podremos cumplir con la obligación 

que nos incumbe y girarles las sumas de las cuales seríamos deudores 

s ino hasta los importes que no pudiéramos compensar en el momento en 

que fuéramos deudores frente a la República Dominicana con sumos 

exigibles que nos ade~dara aquella. 

• •• I ••• 
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En consecuencia, nos obligamos ante su Establecimiento y ante 
los Establecin1ientos por cuenta de los cuales Ustedes actGan, en 
calidad de deudor delegado, por las causas y bajo las reservas antes 
mencionadas, de la misma manera que si, desde un comienzo Ustedes 
hubieran sido titulares de estas deudas y nos comprometemos a efectuar 
nuestros pagos, solo en sus manos y por la cuenta comGn de los 
Bancos, 

-----------------------------------------------------------------------

•• 
,,. 
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PROTOCOLO FINANCIERO 

entre ZL GOBIERNO DE LA fu:.'""FUBLICA DOMI~ICA 

Y EL GOBIZR~O DE LA REFUBLICA FRA~CESA • 

--=-=-=-=-
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... .. : . . ,.. 
. ·.· ·, . ·. . . 

Señor Prc5idente: 

. . 

Tenemos.el honor de enviarle adjunto,- un re)emplar del Contrato Nº 
colcbrodo en el morco del protocolo fronc-"0-dominicono del 18 d~ Enero 
do 1980 y visado por el Consnjero Comerci:nl de lo Embajada do Francia 
en SANTO DOMINGO • 

. Le sol.i.ci tamos tenga"n a bien proceder a p.c:gar directamentB o los 
proveedores franceses o a sus banqueros, :rontra prosentacion do 1oz 
doculilcntos exigidos en el Contrato mencimudo anteriormente o do las 
copias de dichos documentos, el avance cq.tiivalento al % del 
préstamo del Tesoro Francés, o sea· FF, a cuento de obrur. 

• 

y servicios contratados por el Gobierno d:11rninicano por mediocion do 
la Secretaria de Estado de Salud Publica, segun consta en comun1cac1un 
onoxa de dicha Secretaria • 

• 
El pago sobre el préstamo del Té'soro Francés destinado al finonciai:d.on-
to d~ este Contrato iera efectuado dentro de los lirnitos definidos ror 
el protocolo fin~ncioro dol.18 de Enero de 1980 y nuestro Convenio do 
oplicacion da lo misma fecha. 

Aprovecho la oportunidad para presentarle las seguridodea do nuestra 
considoracion distinguida. 

. . 

I • 

• • 

. : 
. 7 1 • ... • 

.. 
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COUVENIO DE . A P 1 I C A C I O N 

ENTRE 

El Cfu.7)1T NATION'AL, como representante del 
Gob:erno :Francés por una parte y, 

El BAl{CO CENTRJJ, a.e la Rep-..,blica Do.:::.i,:::.icana, 
como represen~ante del Gobierno Dorrinicano 
por otra parte 

. ' 

.. 

//A)6jU) Z 
l)(> 

[ 'vil 1( 
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ANEXO A 

/ 

PROGRAMA, ESTUDIOS Y SUPERVISION 
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PROGRAMA ESTUDIOS Y SUPERVISION --------L-----------------------

l. RESUMEN DETALLADO DEL PROGRAMA FINAL TECNICO Y HOSPITALARIO EN COLABORACION CON EL CLIENTE 

Tomando como base la propuesta de Hospitex que define las unidades principales de dos hospita­

les de 250 camas y 6 Policlínicos, se sometará a la aprobación del cliente un programa final 

técnico y hospitalario para la realización de un hospital y un policlínica. 

Este programa definirá cada local, por servicio o departamente, de la siguiente forma 

• Tipo y utilización 

Instalaciones técnicas esenciales 

• Principales equipos hospitalarios. 

Este programa indicará: 

• La estimación de la superficie construida del conjunto 

. La elaboración y definición de los criterios técnicos y profesionales necesarios para la 

preparación del proyecto arquitectónico. 

2. ESTUDIOS 

2.A - PI.ANO PRELIMINAR - DATOS PRELIMINARES 

2Al - PARA CADA EMPLAZAMIENTO 

Plano de implantación que especifica y delimita el proyecto dentro del área de 

construcción. / 

Los planos locales b&sicos de los edificios ya construidos serán previstos por el 

gobierno. 
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2A2 - PARA CADA EMPLAZAMIENTO 

El plano del emplazamiento a una escala 1:500 ó 1:200 que muestra la situación 

presente. (Niveles, carreteras y autopistas, servicios de utilidad general, estruc 

turas existentes, vegetación, n?turaleza de la~ cercanías, límites de los terrenos 

por construir, al mismo tiempo que los niveles del agua subterránea, las áreas de 

canteras utilizables y, de forma más general, todas las áreas especí:icas que pue­

dan afectar los futuros niveles así como la implantación de la construcción. Los 

planos básicos serán suministrados por el gobierno y HOSPITEX tendrá la responsa­

bilidad de comprobar si toda la información registrada anteriormente figura incJuid 

en los mismos. 

2A3 - El gobierno entregará a la Sociedad Hospitex 

• Los resultados de los análisis de suelo de cada uno de los emplazamientos 

• Un análisi? del agua potable que alimentará cada uno de los establecimientos en 

el momento de la puesta en explotación. 

2A4 - Hospitex entregará, para cada emplazamiento, una nota en la que figurarán indica­

das las adaptaciones propuestas a partir de cada uno de los anteproyectos relati­

vos a un hospital y a un policlínico. 

Estas adaptaciones se referirán al plano de conjunto, las redes de vías públicas, 

las redes diversas, las · conexiones y las sujeciones de los cimientos, ya que los 

edificios propiamente dichos son repetitivos. / • 
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2B - ANTEPROYECTO 

2B1 - HOSPITEX realizará el anteproyecto de un Policlínico y de un hospital de 250 camas. 

Por ANTEPROYECTO se entiende los dibujos de plantas, elevaciones, secciones y toda 

descripción de detalles básicos del proyecto dibujado a escala coñveniente, que 

ofrezcan una idea precisa del aspecto arquitectónico de la obra que debe ser ejecutad~ 
Los planos de presentación especial, perspectivas, diagramas de distribución dentro 
de las áreas y diagramas de interconexión entre las diversas partes del proyecto será 
abonados~ por separado. 

2B2 - HOSPITEX entregará una nota técnica para cada emplazamiento. 

a) Se deben deducir de los resultados de los estudios del suelo, los típos de cimien­
tos de construcción que serán utilizados, las implantaciones más favorables y las 

no propicias para los edificios, las precauciones que se deben tomar con relación 
a las infraestructuras y suelos subterráneos, el respeto al agua y a los empujes 

del suelo. 

•b) Determinación de las necesidades prioritarias para fluidos de todo tipo, así como 
las salidas de aguas usadas y pluviales, en comparación con los equipos existentes 

y necesidad de un posible tratamiento. 

2B3 ~HOSPITEX entregará una evaluación del costo de la construcción. 

La evaluación del costo es el cálculo del costo de la obra por el precjo unitario, de 

acuerdo con su superficie. 
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2C - PROYECTO DEFINITIVO: que comprenderá 

2Cl - Los planos definitivos 

Por PLANOS DEFINITIVOS se entiende el conjunto ~e dibujos técnic9s __ qJ.1e engloban los 

planos de : situación, plantas, elevaciones, secciones, estructurales (incluyendo 

los cálculos, instalación mecánica, detalles especiales, instalación eléctrica, sa­

nitaria, etc. 

2C2 - Las especificaciones 

Por ESPECIFICACIONES se entiende la parte escrita del Proyecto que establece los re­

quisitos técnicos de las distintas partes· del mismo, así como cualquier dato que no 

figure en los planos definitivos. Además, es el documento que define las condicione 

en las que se deberán ejecutar los diversos trabajos y que, por consiguiente, servi r 

de base para establecer su costo y cuyo cumplimiento deberá ser respetado en todo me 

mento por el Contratista durante la ejecución de la obra. 

2C3 - Un presupuesto detallado 

Por PRESUPUESTO DETALLADO se entiende aquel que es elaborado con las cantidades de 

las distintas partes de la obra con sus precios unitarios respectivos. Este presupu 

to podrá ser aumentado con el porcentaje del costo tal de la obra para imprevistos. 

Este porcentaje se establecerá de acuerdo con las características de la obra de la 

que se trate y el grado de precisión que pueda ser obtenido mediante los análisis a~ 

costo adecuados. • 



3. A5F'..SORAMIENIO AL CLIENTE PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS 

Este asesoramiento comprenderá: 

• La elaboración de las listas de contratistas y su calificación previa 

• Preparaci6n de las licitaciones 

• Bases, formularios de propuestas, plazos, criterios de juicio, fianzas y p6lizas 

Formularios de presupuestos detallados por partidas de trabajo que deben ser ejecutadas 

• Formato del contrato 

Tabulación y examen de las ofertas 

• Consejos respecto a la adjudicación de los contratos 

4. SUPERVISION DURANTE LOS TRABAJOS 

Ssta supervisión comprenderá: 

. La ,erificaci6n de la organización de la obra (circulación, casetas, talleres e instalacione 

provisionales) 

• Verificación y aprobación de prototipos constructivos 

• Verificación y aprobación de los planos de taller de los contratistas 

• Establecimiento del control básico topográfico 

• Verificación del replanteo, líneas y niveles de los contratistas 

• Preparaci6n de croquis para resolver condiciones que surjan en el proceso de construcción . 

• Iniciar la obtenci6n de las autorizaciones de cambios. 

antener un juego completo y actualizado de los planos y especificaciones, anotando las 

revisiones, adiciones y cambios. 

Programa de ejecución: 

• Veri caci6n del programa de la obra del contratista general. 
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• Verificación del programa detallado mensual . 

• Verificación de réprogramaciones y actualizaciones . 

• Establecer y mantener un sistema de informes tecnico-económicos sobre la marcha de la obra. 

Costos : 

• Actualizar los presupuestos con fórmulas matemáticas preestablecidas 

• Revisar y aprobar las solicitudes parciales o finales de pago . 

. Control presupuestario. 

Contabilidad general. 

CONDICIONES 

1.- Cada obra será ejecutada por un contratista general y no más de dos contratistas especia­

lizados. 

2.- Existirá un contratista general por cada ?ospital y uno por cada tres policlínicos. 

3.- Las cubicaciones serán mensuales para cada contratista y se pagarán por porcentajes de 

obra realizada. Los criterios para el establecimiento de los porcentajes serán aceptados 

previamente por los contratistas. 

4.- La responsabilidad civil por vicios de construcción o instalaci6n será de la responsabili­

dad exclusiva de los contratistas. 

s.- Las obras no serán superiores a 22 meses para un hospital y 12 meses para un policlínico . 
• 



CONSULTAS EXTERNAS 

CONSULTAS ODONTOLOGICAS / 

1 sillón de dentista 

- 1 lámpara de operación 

1 bloque de asistencia con 

• jeringa 

bomba y dispositivo de aspiración 

1 asiento de operador 

- 1 motor para fresas 

1 bloque compuesto de un armario móvil con 

. cajones 

. cubetas 

lavabo 

cubo de desperdicios 

- 1 aparato de radiografía odontológica intrabucal 

- 1 negatoscopio para radiografías odontológicas 

7 • 
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~¡:: 114 O 



/ 

Designación del equipo médico principal 

previsto por tipo de local 

~"IADO 
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ANEXO B 
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· Cada uno de estos préstamos serti amortizado en 40 abonos semes­
trales, ir:JUil les y succsi vos, e 1 p:?'." imcro venciendo 4 2 ·meses des pué~ - . 
del Gltimo día_del trimestre calendario durante el cual se haya efec 
tuado el primer desembolso. 

Cada préstamo·causard intereses a la tasa de 3% anual, calcula­
dos sobre el monto de los saldos insolutos. 

Los intereses serán computados a partir de la 
desembolso, debiendo ser pagados sem·cstralmente. 
acuerda que las fechas de pago de dichos intereses 
zo y el 30 de septiembre de cada año. 

fecha real de c.:ida 
A esos fines, se -

será el· 31 de mar 

E,1 primer ·pa'go de los intereses correspondientes a cada descm -
bqlso deberá realizarse en la fecha de- pago más cercana a las indica­
das arriba, pbsterior al último día del ·semestre calendario, durante 
el cual el desembolso fue realizado. · 

ARTICULO 3.- Apertura de derechos de desembolso 

a) ·sobre el Monto F.O.B. de cada Contrato 

Con el fin de establecer el monto disponible sobre los prést2rnos 
del Tesoro previstos en" el Artículo 1. el BAhlCO CENTRi"'>,L de la Rcp"."i~li 
ca Dominicana hará llegar al CREDIT NATIONAL por medio del Conscje=o­
Co;nercial de la Embajada de Francia en SANTO DO:•lINGO, un ej-empla.r de 
cada Contrato concluido por las autoridades de Salud Pública con los 
Proveedores franceses y visado por el Consejero Comercial- de la :Eci)a­
jada de Francia en SANTO DO~I~GO. Este ejemplar del Contrato s2r~ 

'acompañado de una carta de instrucciones gener2les (cuyo modelo se 
anexa) dirigida por el BANCO CENTRAL ele la Repú.blica Dominicana éll 
CREDIT NATIONAL precisando las condiciones de pago d~ los fondos a los 
Proveedores franceses. 

Al recibo de cada contrato, el CREDIT ~ATIONAL abrirá los dere 
ches de desembolso hasta un 30!l del monto F.O.B. de dicho Contrato co 
rrespondiente a bienes y servicios de origen francés. 

b} Sobre el monto del flete y del se·gn::-o 

El Consejero Comercial de la Embajada de Francia en SANTO DO~IN­
GO, previo acuerdo con las autoridades dominicanas ·competentes, comu­
nicado a trilV~S del BANCO CENTRAL de lñ República Dominicana, podr5. -

: ··- imputar sobre el Protocolo los gastos de flete y seguros corrcsponcien 
=~te~ a . cada Contrato en el momento en que impute sobre dicho Protocolo 

el monto l.O.B. de cada uno de los Contratos. 

Los -qastos de flete y seguro podr5n ser notificados al CREDIT -
NATIO.'AL por el Consejero Comercial de la Embajada de Francia en SANTO 

., ·om1n1GO, ol mismo tiempo que los montos F.O.n. de los Contratos corres 
pendientes. 

, 

: · - - · El CREDIT NATI0. 1AL podr5 abrir loG de~~chos de desembolso sobre 
1~. el préstamo del Tesoro,. para f ínanciar los_g.a.stos de flete y se9,1ro en 

las rnism.1s proporciones que las scñ.:lladas e¡¡ el Articulo 3 (a) del pr~ 
scntc Convl!nio. 

. .. / 
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Estos derechos de dcscmbol~o podrfin scr utilizddos cst~ict~mcn 
te para financiar la tr~nsportaciGn efcctuilda bajo conoci~tcnto d~ . 
embargue marítimo francés y los ser;uros cont.:r.at:..:idos con cc:npai'i:ías -
francesas. 

Cuando los derechos de desembolso abiertos en el marco de un -
Contrato, para financiar el flete y los s0guros correspondientes no 
sean utilizados al fina J. de 1 pcr íoc1o · ck rcali z'aci6n de dicho Contra 
to, o cuando el Consejero ComercLü de la Embajada de Francia en -
SANTO DOMINGO, de acuerdo con las nutorid,:(1cs dionünicanas com¡_)cten­
tcs actuando a través del BANCO CLNTR.l\L do la República De,mini.c:ana, 
notifique al CREDIT NA'I'IOl~AL que se renu:·1c i.a al f inanciamicn to. de -
los cargos de flete y seguros de un ContrAto determinado, estos de­
rechos de desembolso scrfin anulados y el saldo disponible sobre el 
préstamo del T0sor'o Frü.ncés será aumentado por- ese rnonto, para per­
mitir n.uevas imputaciones de bienes y s~rv..icios. 

ARTICULO 4.- Desembolsos 

a) Financiamientos de los saldos F.O.B. 

Los saldos previstos en lo~ Contratos dentro del marco del Pro 
tocolo ser&n calculados sobre el monto F.O.B. de dichos contratos. 

Cada desembolso sobre el préstamo_del Tesoro Francés se efec­
tuará mediante presentaci6n de los documentos determinados en el -
Cqntr.::tto (Factura de· adeudos~ docuil',entos de expedición, recibos, f ian 

_ zas), o de las f9tocopias de estos docurncntos al CREDI'r NATIONAL, por-­
el Banco Francés designado en la carta de instrucciones generales. 

t 

b} Fin¡inciamiento del flete y del. seg.uro -
. 

En lo que se refiere al flete y/o el ·~eguro, nirigGn pago podr§ 
efectunrse antes de que se inicien los embarques. El flete y/o el 
seguro podrán, en consecuencia, ser financiados~ de ser necesario, 
dentro de los límites de los derechos de desembolso abiertos a dicho 
efecto. 

Al presentarse la solicitud de desembolso correspondiente, el-. 
Banco Francés dcsign.ido en la carta de instrucciones generáles, remi 
.tir~ al CREDIT l~ATIONl1L los documentos de ·enmarque y las facturas co 
rrespondientcs, asi como una copia d~l conocimiento de embarque marí 
timo franc~s y/o del certificado de que el seguro correspondiente 
fue contratado con un~ compafiia francesa. 

c):."<;_a.~a uno de los pago·s, mencionados en las rúbricas a} y b) -
del presente Artículo s6lo podrá efectuarse previa.recepción por par 
te del CREDI'l' NNfIONAL de la autorizaci6n de pago emitida por bl BA.N 
CO CE1 1TRAL,.: respecto del pago considerado • . - ,~~ .. 
l\RTICULa° 5 • .: PuClOS 

El total c]c!;embol sélc.lo por el CREDIT l,.7'l.T10}JAL no podrti ser. supe­
rior al 301 d e l valor total de los pedidos de bienes y servicios he­
chos en Francia. 

. .. / ... 
f 
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Al recibir lns solicitudes de retiro, el CREDIT NATIONhL_1~qui_ 
dará directamente, en los cinco dius h~bilcs que sigan a la rcccp = 
ci.6n de los documentos, al proveedor froncés o a su b.:rnqucro, e 1 
monto de dichos documentos dentro de los limites arriba previstos. 

ARTICULO G.- Amortizaciones 

~1 principio de cada trimestre calendario hasta la cobertura -
total de cada prlstamo, el CREDIT NATIONAL cnviar5 al BANCO C~NTimL 
de la RcpGblica Dominicana, por concepto de cada uno de los présta-

il.t] 1(. 

< mos, una rclaci6n de los desembolsos realizados durante el trimestre 
calendario transcurrido_ 

El CREDIT NATIONAL anexará a cada relación la tabla de las amor 
tizacioncs po~ capital e intereses correspondientes.-

Estas tablas de amortizaciones serán enviadas en cuatro ejempla · 
res.· El Bl\NCO CENTRAL de la República Dominicana, luego de hc1berse-: 
asegurado de la exactitud de las mismas, le devolverá al CREDIT 

"'NATIONAL un ejemplar con la siguiente me·n~i6n ~ 

I 

: El Gobierno de la. RepGblica Dominicana, representado por el 
BANCO CENTI~L se compromete a rcembblsar el pr6stamo, conforme a la 
~abla que figura arriba. · 

. Esta menci6n deGera ser firmada por un representante del BANCO 
CENTRAL de la República Dominicana como representante.del Gobierno 
de la República Dominicana legalmente habilit:ado pa_ra este eíecto. 

A cada vencimiento, el·Goblerno de la RenGblica Dominicana repre 
sentado por el BANCO CENTRAL, abonará el mont~, ade\1dado a la cue!1ta -:: 
No. 4043-1 del CREDIT NATIONAL en la B.7\NQUE D'E FRhNCE en Paris. 

Al récibir el aviso de la Bl~QUE DE FRANCE, el CREDIT N.7\TIONAL -
acusará recibo del reembolso efectuado al BANCO CENTRAL de la Rep~bli 
ca Dominicana. 

Cuando una tabla de amortizaci6n sea tot~lmente reembolsada, el 
CREDIT NATIONAL devolverá dicha. tabla legalme:mte liquidada al BANCO 
CENTRAL de la República Dominicana. 

. 
ARTICULO 7.- Intereses moratorios 

< 

¡ 
¡ 
l 
t 
il 

En caso de que un vencimiento de capital y/o de los intereses - ~ 
fuera pagado con un retraso de m~s de 30 días. se cargarán intereses 1 
rnoratorios a partir del 3ler. dia siguiente a la fecha de exigibili-· t 
dad, hostu el dí.a de pago efectivo y los mismas ~erán calculados sobre f 
la base de la tasa de interés anual del prést:a:mo, aumentada en un ¡ 
2.5%. , . 1 
ARTICULO 8. - Entrada en viqor y consulta mu tilla 

Este Convenio de Aplicaci6n entrar~ en vií.9or en el momento que 
1 :referido protocolo entre en vigencia y dc!::¡pués de la aprob.:ici6n del f 

r~t~~!~º 0~~~~~~!~a:or las au~oridadcs mouctai:Jias competente,; 4J la -Re - - ~-- lf 

-1' i .. . . .. / 
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Si en el curso de la aplicaci6n del presente Convcnio · sut0icran 
problemas de interpretación o cuestiones no resueltas por el presen­
te texto, el CHEDIT !Jl\'rIONl\L y el Bl\NCO CENTRJ\L de la RcpGblicu. Domi 
nicana buscar~n en un espíritu de comprcnsi6n mutua y de buena volu~ 
tad, las soluciones adecuadas por rr.edio de un simple intercambio de 
cartas • 

. Firmados en PARIS el , en SANTO. DO.MINGO 
el , (en cuatro ejemplares, dos en es 
pañol, dos en francés, con igual validez legal}. 

. . . 

. ·-

.. 

Eduardo Fernández P. 
Gobernador 

BANCO CENTRAL 
de la Rep6blica tiominicana 

. ·• 
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CONGRESO NACIONAL 
0 • A, rob. del Oontrato y su.a anexos, cuscr·ito en .1.echa 31 

de marzo de 19801 entre el •stado Dominicano y los Bancos -
ASU NTO:nm Banque De Pari.s .... t Des Pays-Bao y "E1 Banque - PAG. 

1 ancaise DU Oommcroe Exterieur. 

uA,¿,.n. ev. la ala d . siones de la O - ara d Diputados~ 

J:' laei del Oongre acional• n Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
ci.onal• Capital d la epd.blica Dominicana., a los diecisiete df.as 

d l e d epti re del afio l nov cientos ochenta; años 137 de 
1 In p nd cia y 118 de la stauraci6n. 

--
lio · tos Liranzo 

cr tari,o. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE CONTRATOS DE PINAl~CIAMIENTO 
Y SERVICIOS DESTINADOS A LA EJECUCION DE UN PROYECTO HOS­
PITALARIO QUE CONTEMPLA LA CONSTRUCCION DE SENDOS HOSPITA 
LES Y SEIS (6) POLICLINICAS EN SAN PEDRO DE MACORIS Y SEC 
TOR DE HERRERA, DISTRITO NACIONAL, RESPECTIVAMENTE. 

Le [ MI ~ e 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República, 

en reunión ordinaria celebrada en fecha 4 de noviembre de 1980, 

concluyó el estudio del Contrato sefialado mas arriba y resolvió 

recomendar al Pléno Senatorial impartir su voto aprobatorio al 

considerar que todos los documentos examinados revelan que se 

trata de la ejecución de un p~oyecto hospitalario, a través de 

la Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia social, -

que contempla la construcción ele sendos hospitales en el sector 

de Herrera, Distrito racional y en la ciudad de San Pedro de Ma 

corís, con capacidad cada uno para 250 camas, ambos equipados y 

provistos de todas las facilidades necesarias para ofrecer serv_i 

cios médicos de pediatría, ginecología y obstetricia, cirugía, -

medicina interna, laboratorio, radiodiagnóstico, farmacia y los 

servicios sociales de prevención y educación para la salud, pr,2 

grama materno infantil y de higiene pública. Asimismo, el proyeE 

to incluye la construcción de seis (6) policlínicas en la ciudad 

de Santo Domingo, equipadas en todas las facilidades necesarias 

para ofrecer consultas de medicina general, ginecología y obst~ 

tricia, pediatría, cirugía simple y odontología y que constarán 

ta~~ién de laboratorio y radiodiagnóstico. 

La jecuci6n de dicho proyecto tendrá un coeito total de RD$26.5 

millones, de los cuales RD$13.3 millones eierán financiados median 

te un préstamo del Tesoro Francés y un crédito de dos bancos fran 

ceses. A tales fines se suscribió •el 18 de enero 1980 un Protoco 

lo Financiero entre ambos países que define las facilidades ere -

iticias de la siguiente forma: ....... ¿ .... 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

( 2 ) 

- - Un préstamo del Tesoro Público Francés por un monto máximo 

de 22, 41 FF 

- - crécíl.itoet bancarios garantizados por la "Compagnie Francais 

d' Assurance pour le Comerce Exterieur" CAFACE", por un monto 

máximo de 52,29 FF. 

El préstamo del Tesoro Público Francés 1leva un interés del 3% 

anual sobre saldos- insolutos y será amortizable en 23 años, me­

diante 40 cuotas semestrales iguales y sucesi va_s, con un plazo 

de gracia de 42 meses que se contarán después del trimestre en 

el curso del cual se haya efectuado el primer giro cualquiera 

que haya sido su monto. Los intereses corren a partir de la fecha 

de cada giro y son liquidados y pagad.os al final de cada semestre. 

Los créditos bancarios garantizados serán amortizados en 20 semes 

tres iguales y sucesivos, a un interés del 7.5% anual. La lra. 

amortización tendrá lugar se.is meses después de la puesta en ser­

vicio de las instalaciones, o de la fecha final del proyecto. 

La lectura de los documentos revela igualmente que la utilización 

del préstamo del Tesoro Público Francés está reservada al financi-9, 

miento de los anticipos dados a los proveedores franceses, que 

serán iguales al 30% del monto de los bienes y servicios de origen 

francés. Los créditos bancarios garantizados cubren el saldo del 

financiamiento de los proyectos por una cantidad equivalente al 

70% de la parte repatriable. 

En realidad, las facilidades creditic~ s c&ncedidas al Gobierno 

Do'llinicano por los Bancos, es decir El Banque de Paris Et. Des 

Pays-::3as y el Banque Francaise Du Carneree E:xterieur, se á>levan a 

un máximo de FF 53,583,012. de los cuales FF 52,290,000, están 

...... .¡6.. 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

{ 3 ) 

destimados al financiamiento del saldo de 70% de la parte fra~ 

cesa del o de los contrato (s) y la diferencia FF 1,293,012, -

se destinará como reembolso a los mismos bancos, por Primas de 

Seguro de Crédito debidas a la Compaigne Francaise d' Assurance 

pour le Commerce Exterieur {COFACE). 

En el cuadro que aparece mas abajo se podrá apreciar los diferen 

tes destinos de los fondos bajo financiamiento del proyecto, en 

relación con las construcciones a realizar y otros propósitos -

vinculados. 

Programa, estudios y 

Seis 
Policlínicas 

FF 

supervisión 4,060,000 

Especificaciones, s~ 
ministros, instalación 
y garantía de los equi 
pos ~OB 21,090,000 

~lete y seguro 2,750,000 

Total 27,900,000 

Dos 
aospitales 

FF 

7,5i30,000 

35,590,000 

3,630,000 

46,800,000 

Total 
FF 

11,640,000 

56,680,000 

6,380,000 

74,700,000 

En fecha 11 de marzo del 1980, el Estado Dominicano, suscribió un 

Contrato con la Compa~ía HOSPIT.i:/4, de Francia, el cual comprende 

entre otros conceptos, básicamente lo siguiente: 
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a)- Estudios completos para la construcción de las unidades hos 

pitalarias, que incluirán el estudio y proyecto definitivo de -

cada edificio hospitalario y de las policlínicas de acuerdo con 

el anexo A del Contrato, que abarca todo un esquema del Programa, 

Estudios y Supervisión. 

b)- En el curso del estudio y del proyecto definitivo de las ed._! 

ficaciones, Hospitex en coordinación con el Gobierno, establecerá 

las especificaciones detalladas de los equipos hospitala111ios. 

e)- Supervi~üón de las obras civiles concernientes a dos hospita­

les y seis policlínicas que serán efectuadas por una o varias em 

presas dominicanas elegidas por la Secretaría de Estado de Salud 

Pública y con la asesoría de HOSPITEX, previa licitación y que -

serán pagadas por el Gobierno Dominicano. 

En la descripción del equipo no se incluye camas corrientes de 

hospitales, ni equipos menores que pueden ser adquiridos por el 

Gobierno y que tampoco comprende muebles (equipo de hotelería) 

que pueden ser fabricados en el país. 

La firma HOSPITEX, es una empresa que tiene experiencia en las dis 

ciplinas propias del estudio, diseño, construcción y equipamiento 

hospitalario, al haber cont'ltruído hospitales públicos, universita­

rios, privados, especializados en todas las disciplinas médicas , 

generales, militares, de seguros sociales, etc., por un volúmen 

de mas de 30,000 ca~as en hospitales a nivel mundial, Europa , Asia , 

Africa y AMérica. Dicha fir~a utilizará además, los servicios de 

~irmas nacionales que conjunta ente con ella realizarán el estudio, 

dif:ief'io, supervisión de la construcción e instalación de los equipos 

~ediante Contratos de Asociación. 

. ..... J .... 



5E JADL> 
iE l 11 \ OC '1 Je ~A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

( 5 ) 

En cuanto a las Obras Civiles concernientes a las unidades hospª=. 

talarías y policlínicas, éstas serán ejecutadas por una o varias 

empresas dominicanas y serán pagadas por el Gobierno Dominicano, 

con sus recursos presupuestarios, comprometiéndose a consignar -

dich as partidas en la Ley de Gastos Ptlblicos del 1981. 

Esta Comisión se permite solicitar la inclusión en la Orden del 

Día de la presente Sesión el conocimiento del referido Contrato. 

A 

s ·TO OO. rr GO ' D. r • -
4 dP novie~ re , 19AO . 

a 



se·or 
Licdo .. llatuey Decampa, 
Presidente c&nara Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Gu9m'1, D.No 9 

noviembre 11 • 1980. -• 

A.vise a usted recibo de su oficio No.558, de .fecha 1'1 de septie>.mbre de 
1980, y de la Resoluci~u Aprobatoria del Contrato y sus Anexos, suscrito en 
fecha 31 de marzo de 19c-O, entre ol Estado Dominicano y los bancos El Banque 
De Parla Et Des Paye-Bas y El Banque FrancuíS,;;t Du Oommerce Exterieur, por fl1.2, 
dio del cual el Gobierno Nacional se propone ejecutar un Proyecto Iloapitala­
rio a t:ravts de la f..ecreu.u-!o. de f,sta.do de Salud Pl!blica y .Asi.stencia S1)cial, 
que contl.':lrnpla la construcci6n d~ sendos hospitales en Herro:ra, Distrito Na -
cional y en Ban Pedro de Macor!s, con capacidad ca.da uno para 250 camas, am­
bos cquipadoa y provintos de todf.J.S las fü.cil:i.d.ados necuaariao para ofrecar -
o rvicios mldicos de pedintr!a, finecolog!a y obstetricia, ciruela. medicina 
jnterna, laboratorio, radiodiam6stico, farmacia y loe servicios sociales do 
prevenci~n y educaci6n para le salud, proPrao~ materno infantil y de hi~iene 
p4blicaº ve iguel ~anera, el Prcy~cto contempla la construcci6n de seis PoJ.i 
clínicas on 1 ciudad de Santo l>omi.Jleo de Guz~n, equipadas con todas las fa 
cilidades necesarias para. ofrecer consultas de medicina goneral., f>;inccologfa 
y ohotetricia, pediatr!a, cirugÍc-" simple y odontolog!a y 4v.e constar&n, ade -
~s, de labor torio y radiodiaf')16stico. 

Pl&co e p rticipm-le que el Senado en Sesi6n de crista misma fecha apr,2. 
b 1 Rer.olución d l referido Contrato y la remit:i.6 o.1 Poder Ejecutivo, para 
loM fines Constitucionales. 

• 

• tuy atento.mente, 

JUK RAFAEL PERAih:A PEREZ 
Pre ident d l Senado 

~ 

~El'-,\. )0 
R P R I• A kll 
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INFORME DISIDENTE,;E L COMISION PERMANENTE DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL EN RELACION CON EL CONTRATO Y SUS ANEXOS 
SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL GOBIERNO DE FRANCIA. 

La Comisión Permanente de Salud Pública y Asistencia 

Social, reunida regularmente para conocer del Proyecto de 

Resolución del Contrato y sus anexos suscrito entre los 

Gobiernos de la República Dominicana y la República de 

Francia, decidió ofrecer al plenario del Senado de la 

República dos informes en relación con el proyecto de Res~ 

lución, uno aprobatorio y otro disidente, basado en las 

razones que se exponen a continuación: 

a) El préstamo en cuestión, aunque blando -o sea, a 

a un tipo de interés bajo de sólo un 3% anual sobre saldos 

insolutos y a 23 años de plazo con 42 meses de gracia- es 

uno del tipo "atado" que obliga a la República Dominicana a 

concertar la compra de bienes y equipos para los hospitales 

y clínicas objeto del contrato a compañías francesas que no 

están instaladas en la República Dominicana. Esta circunstan 

cia de por sí objetada en el pasado con préstamos de otros 

Gobiernos, queda pálida ante el hecho de que como un protocolo 

adicional al contrato de nréstamo se obliga a la República 

Dominicana a hacer las adquisiciones de tales bienes y equipos 

a una sóla compañía francesa, la HOSPITEX, que ya antes de 

que el Congreso ,.iiacionaJ haya aprobado los términos del acuerdo, 

disfruta de un contrato protectivo, firmado uor el EnorE...ble 

Se.or Secretario ue Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

b) E:. protocolo adiciona} al contrato entre las partes 

'!Or te uol, q '~ r_:l e-: tudio y diseño d.efir.i ti vos pe.. fii. la constru_g 

cción rl9 lar; hoz ni b l~•, y clÍnLC' ... s sea r-ealizaa.o p0r le_• fir1"lél.. 

~e, LX, en r::.. -v:· -'-Jr1t~~ r..1.r_.snat:.,.ré.:!..ización úe loe ~,ropÓsitos 

c..ü ,.1.li¿:-:i.c ón o.el r.~4 ti.ri' ... 1 hur., no n& tlvo en aquell~s áreas en 

uo estén~ ficientemente cubiErtas, como lo son los casos de 

las urofesiones de la ingeniería y la arquitecturas, de evidente 

co etencia profesional criolla. ~ 

e) Formal en~e prop ~ Co~isión~que antes de la 
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aprobación del Proyecto de Resolución objeto del presente 

informe que se desglose el contrato de préstamo propiamente 

dicho del contrato a la firma HOSPITEX, de modo que, aunque 

s e mant eAtga en su forma de "préstamo atado", se permita a 

otras firmas francesas y no sólo a la beneficiada, participar 

bajo un sistema de licitación pública u otro que se determine 

administrativamente, en los beneficios de este contrato. 

En Santo Domingo, D.N., a los 16 días del mes de octubre de 

1980. 

Altagracia Ev 
Miembro. 
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA 
SOBRE CONTRATOS DE FINANCIAMIENTO Y SERVICIOS DESTINADOS A LA EJECUCION DE UN -
PROYECTO HOSPITALARIO QUE CON'l'EMPLA LA CONSTRUCCION DE SENDOS HOSPITALES Y SEIS 
(6)POLICLINICAS EN SAN PEDRO MABORIS Y SECTOR DE HERRERA, DISTRITO NACIONAL, 
RESPECTIVAMENTE. 

ilxpuJC!lll!C.HXDD■Qta 

Todos los documentos examinados revelan que se trat'a de imx la ejecución de un 

proyecto hospitalario, a través de la Sec. de Estado de Salud Pública y Asistencia 

Social, que contempla la construcción de sendos hospitales en el Sector de Herre­
ra, Distrito Nacional y en la ciudad de San Pedro Macorís, con capacidad. cada uno 
para 2.50 camas, ambos equipados y provistos de todas las facilidades necesarias 

para ofrecer servicios médicos de pediatria, ginecología y obstetricia, cirugía, 

medicina interna, laboratorio, radiodiagnÓstico, farmacia y los servicios sociales 

de prevención y educación para la salud, programa materno infantil y de higiene 

pública. Asimismo, el proyecto incluye la construcción de seis(6) policlínicas en 

la ciudad de Santo Domingo, equipadas con todas las ·acilidades necesarias para 

ofrecer consultas de medicina general, ginecología y obstetricia, pediatr!a, ciru­

gía simple y odontología y que consta:t:án también, de laboratorio y radiodia.gnóstioo. 

La ejecución de dicho proyecto tendrá un costo total de RD$26.5 millones, de los 

cuales RD$1J.3 millones serán f inanciados mediante un préstamo del Tesoro Francés 

y un crédito de dos bancos franceses. A tales fines se suscribió en 18 enero 1980 

un Protocolo Financiero entre amllos países que define las facilidades crediticias 

de la siguiente formas 

Un préstamo del Tesoro Público Francés por un n.onté máximo de 22, 41 FF 

Créditos bancarios garantizados por la "Compagnie F rancais d'Assurance 

pour le Comerce Exterieur .. COFACE", por un monto máxino de 52,29 FF, &;r 1 e lifttwa 

El préstamo del Tesoro Puolico Francés lleva un in ~erés del 3% anual sobre saldos 

insoluto y ser' amortizable en 23 años, mediante 40 cuotas semestrales iguales Y 

uc !va, con un plazo de gracia de 42 meses que se contarán después del trimestre 

en el cur O del cual s haya ef ectuado el primer giro cualquiera que haya. sido su 

monto. Lo intere e corren a partir de la fecha de cada giro y son liquidados y 

g o 1 final de cada e estre. 
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Los créditos bancarios garantizados serán amortizados en 20 semestres iguales y 

sucesivos, a un interés del 7.5% anual. La lra. amortización tendrá lugar seis 

meses después de la puesta en servicio de las instalaciones o de la fecha final del 

proyecto. 

La lectura de los documentos revela igualmente que la u ilización del préstamo del 

Tesoro Público Francés está reservad.a al financiamiento de los anticipos dados a los 

proveedores franceses, que serán iguales al JO% del w~nto de los bienes y servicios 

de origen francés, Los créditos bancarios garantizad.os cubren el saldo del financia­

miento de los proyectos por una cantidad equivalente al 70% de la parte repa.triable, 

En realidad., las ~acilidades crediticias concedidas al Gobierno Dominicano por los 

Bancos, es decir El Banque de Paris Et Des Pays-Bas y el Banque Francaise Du Oomerce 

E)(terieur, se elevan a un ifax.imo de W 53,.583, 012 , _..e(!11!L ail:en4usa r 

r,_/:: t-
de los cuales 52,290,000,¿41._;;il.oRt~.::= 
del saldo de 70% de la parte francesa del o de 

están destinados al financiamiento 

los contrato (s) y la diferencia 

FF 1,293, 012 ,tiévrFTle¡;tes ai/ se destinará cómo reembolso a los mis-

mos bancos, por Primas de Seguro de Crédito debidas a la Compaigne Francaise d'Assu­

rance pour le Commerce Exterieur(COFAOE). 

En el vuadro que aparece más abajo se podrá apreciar los diferentes destinos de 

los fondos~ bajo financiamiento del proyecto, en relación con las cons­

trucciones a realizar y otros propósitos vinculados. 

Programa., estudios 
y supervisión 

E pecifica.ciones, su-
1nistros, instalación 

y garantía de los 
quipos FOB 

Flete y Seguro 

Total 

Seis 
Policlinicas 

tt: 
4,060,000 • 

21,090,000 

2 ,?50,000 

2?,W0,000 

Dos 
HopitalelL., 

7,580,000 ~ 

35,590,000 

3,630,000 

46,800,000 

Total 

FF 
11,640,000 k 

56,680,000 

6,380,000 

74,700,000 

En f cha 11 de marzo d 11980, el Estado Dominicano suscribió un contrato con la Com­

pafi!a HJSPI'.IEX, de Fr ncia, el cual. co prer:de entre otras conceptos, básicamente lo 

sigui n 1 

/ 



~~ A >O 
:>rlllH ,DC/o.l/', "1A 

-J-

a)- Estudios completos para la construcción de las unidades hospitalarias, que inoluiran 

el estudio y proyecto definitivo de caaa edificio hospitalario y de las policlinicas de 

acuemo con el anexo A del contrato, que abarca todo un esquema del Programa., Estudios 

y Supervisión. 

b)- En el curso del estudio y del proyecto definitivo de las edificaciones, Hospitex 

en coominación eon el Gobierno, establecerá las especificaciones detalladas de los 

equipos hospitalarios. 

e)- Supervisión de las obras civiles concernientes a dos hospitales y seis policlinicas 

que serán efectuadas por una o varias empresas dominicanas elegidas por la Secretaria 

de Estado de Sal'Lll Puolica y con la asesoría de HOSPI'l'EX, pre"ia licitación y que serán 

pagadas por el Gobierno Dominicano. 

~XJJIIIUU:XXllilfliXJliitlqX 

En la descripción del equipo no se incluye camas corrientes de hospitales, ni equipos 

menores que pueden ser adquiridos por el Gobierno y que ta,..¡,oco comprende muebles(equipo 

de hoteler!a) que pueden ser fabricados en el país. .Q.11., <h-, c/.vrc.t,~M ~~ 

La firma HJSPI'IEX, es una empresa que tiene experiencia :;!llte~iseipl.1~ J .,., 
del estudio, diseño, construcción y equipamiento hospitalario, al haber construído hos­

pitales pu~licos, universitarios, privados, especializad.os en todas las disciplinas mé­

dicas, generales, militares, de seguros sociales, etc. por un volúmen de más de J0,00,9 

camas en hospitales a nivel :!lllndial, Europa., Asia, Agrica y América. Dicha firma utiliza-
_,~..., 
ri además, los servicios de irr as nacionales que conjunta ente con ella realizarán el 

estudio, diseño, supervisión de la construcción e instalación de los equipos mediante 

Contratos de Asociación. 

En cuanto a las Obras Civiles concernientes a las unidades hospitalarias y pG>liclinicas 

estas serán e.~ ecu+..adas por una o ;¡arias empresas dO)flinicanas y serán pagadas por el 

Gobierno Dominicano, con sus recursos e-;esu~t~, co""'!)I'o-ti'8tiérdose a consignar di­

chas partidas en la Ley de Gastos Puolicos del 1981. 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL SOBRE LA RESOLUCION DEL CONTRATO SUSCRITO 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y "LE BANQUE DE PARIS ET DES PIJYS 

BAS" Y LE BANQUE FRANCAISE DU COMMERCi! EXTERIEUR 11
, POR MEDIO 

DEL CUAL EL GOBIERNO NACIONAL SE PROPONE EJECUTAR UN PROYEC 
TO HOSPITALARIO A TRAVES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, QUE CONTEMPLA LA CONSTRUCCION -
DE SENDOS HOSPITALES PARA SAN PEDRO DE MACORIS Y EN EL SECTOR 
DE HERRERA, DISTRITO NACIONAL Y SEIS (6) POLICLINICAS EN DI~ 
TINTOS SECTORES DE LA CIUDAD CAPITAL, CON UN VALOR TDTAL DE 
$26.5 MILLONES. 

La Comisión Permanente de Salud Pública y Asistencia So 

cial reunida en fecha 2 de octubre de 1980 y habiendo estudi~ 

do el Proyecto de Resolución del Contrato entre el Estado Do 

minicano y los bancos franceses de "Le Banque de Paris et Des 
m 

Poys-Bas y "Le Banque Francaise Du Comerce Exterieur", y con 

sideró reunirse con el Secl:'etario de Estado de Salud Pública 

y Asistencia social, con la finalidad de obtener mejores deta 

lles al respecto. 

Nos reunimos con el Titular de la referida Secretaría -

quedando esta Comisión altamente clarificada y documentada 

del Proyecto en cuestión. 

Con la cristalización de este Proyecto se resuelve de 

manera satisfactoria las deficiencias en el servicio de salud 

en esta ciudad Capital y de la región Oriental, ya que los -

hospitales en la ciudad de Santo Domingo son insuficientes y 

resultan ya muy mal situados debido al crecimiento enorme de 

la ciudad. La meta de Salud Pública es la secterización de los 

servicios de salud pública en la ciudad capital, facilitando 

asilos ervicios generales y los especializados a los niveles 

aciales mas necesitados, contando para ello con un gran hos­

pital especializado y seis (6) policlínicas periféric~,, asi 

como los ho pitales ya existentes. 

. ..... / .... 
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Asimismo, la región Oriental recibirá gran impulso en el ren 
glón de la salud con la construcción de ese moderno hospital en 
San Pedro de Macorís. 

En relación al financiamiento del Proyecto de Resolución 
de Préstamo, lo consideramos aceptable, ya que se trata de int~ 
reses bajos y con una gracia para inicio a pagar de 3 1/2 años. 

Asimismo, la forma en que ha sido concertado la Resolución 
de Préstamo, asegura de manera absoluta que esos fondos serán -
utilizados única y exclusivamente para la consecución de equipo 
y asesoramiento en la construcción de esos dos grandes y modernos 
hospitales y las 6 policlínicas ya citadas. 

Por las razones expuestas anteriormente, la Comisión Perma­
nente de Salud Pública y Asistencia Social, pide el voto aproba­
torio de todos los demás Senadores, tal como está concebido por 
la Cámara de Diputados. 

JOSE, 

ALTAGRACIA E. CURY DE MORETA, 
Secretaria. 

z~cia,µ~fto, 
m 
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Al 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

. . 

. . 

. . 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
23 de septiembre de 1980.-

Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado.-

Resolución del Contrato y sus anexos, 
suscrito en fecha 31 de marzo del año 
en curso, entre el Estado Dominicano 
y los Bancos "El Banque de París Et -
Des Pays-Bas y 11El Banque Francaise -
Du Commerce Exterieur, por medio del 
cual el Gobierno Nacional se propone 
ejecutar un Proyecto Hospitalario a 
través de la Secretaría de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social, que 
contempla la construcción de sendos -
Hospitales en Herrera , Distrito Nacio 
nal y San Pedro de Macorís, etc. con un 
valor total de 26.5 millones de pesos. 

La referida Resolución del contrato, 
leída en ,."'"_---r,,..n de -esta misma fecha 
y proc ente de la Cámara de Diputados. 

1.- REMI DO cortésmente, para 
reglamentarios correspondientes. 

los fines 

Atentamente, 

ei_JJ 
JUAN RAFAEL PERALTA PEREZ, 

Presidente.-

~ NADO 
BL 



Al 
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ASUNTO 

ANEXO 
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Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
23 de septiembre de 1980.-

Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado.-

Resolución del Contrato y sus anexos, 
suscrito en fecha 31 de marzo del afio 
en curso, entre el Estado Dominicano 
y los Bancos "El Banque de París Et -
Des Pays-Bas y "El Banque Francaise -
Du Commerce Exterieur, por medio del 
cual el Gobierno Nacional se propone 
ejecutar un Proyecto Hospitalario a 
través de la Secretaría de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social, que 
contempla la construcción de sendos -
Hospitales en Herrera , Distrito Nacio 
nal y San Pedro de Macaría, etc. con Ün 
valor total de 26.5 millonP.s de peeos. 

La referida Resolución del Contrato, 
leída en sesión de e ta misma fecha 
y procedente de la cámara de Diputados. 

1.- REMITIDO cortésmente, para los fines 
reglamentario corr pendientes. 

. . . , 

. .·, , .. . . 
• .. ,-:~J.­

, • ! : 

Atentam nte, 

RALTA PEREZ, 
te.-

,.,. ...... , 
, ,, S~NADO 

P B u .. ,1, Je .\'l.!N l i J. JA 



fü:~or 

[~ante Dortin-;o de Cw::.m~:n, f' .. N .. , 

noviet"lbrc 11, 19\5(! .. -

L-or Antonio Guznt.n Ferr~widcvi ~ 
IIonorri.ble Preeicicnte d.;;,1 1.a Bep11blica, 
c;u LEk'FACHO. 

V!a: Coooultorf.n Jur!,UciJ fei Pttder Ejc-cutivo. 

.,,. 
\.: ~ 1,ErN,,;\~/-DOMI " " A 

Aprob~dca por nwbar C~T"'ru."M Le,..it.·•l11tivar, pl~.ccn.,~ roqi tir ~ Ud .. 5 

par•a lor .. f'inc[ Conatitucío11ales. la Resolución Aprobatoria ( el Contrato y 
,.,úf' Accxos, r.i .... crito er~ focha ,31 cie t~ .. ~o de 192:o~ entre <il ":t't1,,ilo Dm~ini, 
ca o y los H· neo.:. t.l .Ja11que Le rnr!s I;t ro"'' PayE:-Ba~ -;¡ J.,l Bruque Fi·c1cni­
re u Comn, res l.j terienr, por médio del cual el Go~.>ierno N"lciotm.1 '1 ur,-• 
po.1c ~ecutr:r u:, Proy oto Honpi talario e. trev~o de le ~r-c1·0t:1r.!.: <fo F'f,ü:t~ 
,.,,o ftalu.ó PiÍ-'nlica y ILCiatcnci :'oc:i.al, cluo cento~11plt1 la coriSt~1cció•1 '4'2 

. n ·., hocpitnlon en .ierrcr~, J iotrito Maoiona1. J e¡r-n Pei:lro de flo.cc;,r!,,.., ... 
e >t1 e· p~ ci''"lt., cn-1a uno pnra 2;/J ceme.G, ombor; H 1nipaof'l'1 y p:"'ovir-t:os de to-• 
~ r. 11 r: fücilici.ider,; 11ec.;;sariar. parn ofrc.cor S€rvicios mldioos de peclia--­
+.r:!a, i ... colo !r1 y obstetricia, cirur,!ot r•.,dici11;1 intri:cna, labo:rri' ;rio,-
1.r dio,Ji·i n, ,tiao, .f'emacio y los sorvicior: rocir,.ler.· de prl)venc:i.cSn 'Y Nluca 
ri r p~·"' ln lu1 1 P""º Of'!n netcrno ir~fcctil ;: r1e hi(."i~nr- pt1btioa., "' f! 

t r ,¡nr:1r , ol Proyecto contel"'pl& la. con trucciéri de-.. nei.n P.olicl!r:i.cas -
1 ci~ ~"r c?e r ~ ito Lor:iin¡·o de (;uZ!"'t'-n, oquinadl'.'iF: con torbr l.as facili,1,1 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. Aproh. del Contrato y sus Anexos, suscrito en fecha 31 

ASU NTO :de Marzo de 1980, entre el Estado Dominicano y los Bancos -
El Banque De París Et Des Pays-Bas y"\El Banque Francaise Du 

Commerce Exterieur. 

' . 

ljl SENADC 
P:[PÚ UCI\ DC:M[ ~re o!,, 

P A G. 

DADA en la Sala de se~iones de la cámara de Diputado$, Palacio del Con­

greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 

la República Dominicana, a los diecisiete díaa del me$ de septiembre del 

año mil novecientos ochenta, afios 137 de la Independencia y 118 de la Re,! 

tau:raoi6n. ( FDOS) , r ·atuey De Camps, Pre~idente, Juan Pablo Duarte, secre­

tario: Getulio Santo~ Liranzo, secretario. 

DADA en la Sala de Seaior>es del Senado, Palacio del Congreso .Nacional, 

en santo Domingo de Guzmán, Di trito Nacional, Capitai de la República Do 

minicana, a lo once día del mes de noviembre del año mil novecientos 

och nta: fioe 137 de la ( 118 de la Reatauraci6n. 

,,.. 

t, rw~±L ~ , 
R fael Peralta Pérez, 
Pr id .nte. 

Alt 

( 

graci~ ury d 
s cretaria. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL AGRICULTOR" 

Núm: 
39689 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

3 NOV. 1~b 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Disntiguido señor: 

En relación con su comunicación No.693, del 
11 de noviembre de 1980, pláceme, cortésmente, informarle, 
que la Resolución aprobatoria del Contrato de Préstamo sus 
crito entre el Estado Dominicano y los Bancos "El Banque =­
De París Et Des Pays-Bas y "El Banque Francaise Du Commer­
ce Exterieur", ha sido promulgada en fecha 12 de noviembre 
del presente año, y registrada con el No.186. 

JMH. 
AQ/ s. 

Atentamente, 

Lic. J aría Hernández, 
Secretario A nistrativo de la Presidencia. 



11 A~O DBL AGRICULTOR ti 

NÍtJn: 39689 Santo DomiPgo d~ Guzmán, D.N.-

3 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Disntigildo fiov: 

En relacdón c.•rm su corunic~ción 'r,. 693, del 
11 de noviembre d 1980, pláceme, co~téemente 5 in#ormarle, 

u la Resoluci6n prob~tori.a del Contrato de PMAta.mc, sus 
crito entr el Estado Dorrdnioano y los Bancos "El Banque. :­
De Par.ts Et De P ye-Bas y "El Banque Francaise Du Commer­
c Ext ri ur'1

, ha sido promulgada en fecha 12 de noviembre 
del pr ent o, y r gatmrarla con el 'o.186. 

J • 
' I 

Atentamente, 

Lic. Jo' H rí Hernánd z, 
cr t io ini tr vo del Pr sid nci. 

)E' \[lC 
f ~l J( [ )J,\I \NA 



' ANO DEL AGRICULTOR 11 

•úm: 39689 

Sefior 
Presidente de1 Senado, 
Ciudad.-

Disntigiido s flor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

13 NOV. 19&0 

En relación con e.u oon:unlcación Mo.6!33, del 
11 de novie re de 1980, pl~oeme~ cortésmente, infol"Nlrle, 
que la esolución aproucttox .. it1 del Contrato de Préstamo su!!_ 
cri to entre el E tado oru.í.nicano y los Bancos 11El Banque -
De Parí Et De Pay -1 s y 'El Banque Fvancaisc Du Commer­
ce Exteri ur", ha sido pr•oruulgada en fecha 12 de novitambre 
del p sent afio, y regiilm•at'lu con el .'o.1ec. 

tent mente, 

Lic. Jo é H 1 H rn'ndez, 
C?' tari A i ,i tr tivo del Pr id ncia. 

! ~ NA >C> 
EP Bl l)(Mlr T, 
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